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Francisco Soriano Frade.

Don José Ignacio de Cisneros.

EL SECRETARIO GENERAL, 

/7 .

¥1'f'3 Ll ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
■ —....— -     

ASAMBLEA PROVINCIAL DE BALEARES

En nombre del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, tengo el honor de convocar a Vd. a las se— 
siones del Pleno de la Asamblea Provincial de Turismo de 
^aleares, que tendrán lugar durante los días 4,5 y 6 del 
mes de diciembre, en el salón de actos del Colegio de los 
P.P. Franciscanos, de acuerdo con el adjunto programa, ro 
gándcle su asistencia.

Palma de Mallorca, 18 noviembre 1.974



FRCGkAHA DE La ASAMBLEA

L*¿a 4 de diciembre, miércoles

Día S de diciembre, jueves
A las 9,30 h.

rística”.
Día 6 de diciembre, viernes

el Salón de ^ctos del

ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
ASAMBLEA

A las 10,30 h.
Solemne sesión de clausura.

A las 9,30 h.
Sesión Inaugural.
Est'.v'io y debate de la Ponencia "Ecología y Turismo

A las 16,30 h.
Estudio y debate de la Ponencia "Oferta básica y com 
plementaria".

Estudie y debate de la Ponencia "Criterios de Promo
ción" .

A las 16,30 h.
Estudio y debate de la Ponencia "Infraestructura T i-

NCTA.- Todas las sesiones tendrán lugar en 
Colegio de San Francisco.-

PROVINCIAL DE BALEARES



ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO

Palma de Mallorca, 22 de noviembre de 1.974

EL sec: ■ARIO GENEKAL,

Francisco Soriano Frade.

Don José Ignacio de Cisneros.-
CIUDAD.

« O 
w —

Estando previstas las reuniones del Pleno de la 
Asamblea Provincial para los días 4, 5 y 6 del próximo 
mes de diciembre, se estima conveniente celebrar unas - 
reuniones de trabajo previas que tendrán lugar en el sa 
lón de actos del Fomento del Turismo de Mallorca los 4- 
días 2 y 3 del indicado mes en sesiones de mañana y tar 
de (a las 10 y 16 horas respectivamente), rogando enca
recidamente su asistencia.

ASAMBLEA PROVINCIAL DE BALEARES



II ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
ASAMBLEA PROVINCIAL D E BALEARES

»TA, 10 GENERAL,

Don Mateo Castellóo

Francisco Soriano Frade.

EL SEC&

En nombre del Excmo. Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, tengo el honor de convocar a Vd. a las se— 
siones del Pleno de la Asamblea Provincial de Turismo de 
Meares, pie tendrán lugar durante los -fas 4,5 y 6 del 
mes de diciembre, en el salón de actos del Colegio de los 
P.P. Franciscanos, de acuerno con el adjunto programa, ro 
gándole su asistencia.

Palma de iíallorca, 18 noviembre 1.974



PROGRAMA RE Lá ASAMBLEA

Día 4 de diciembre, mi e^r coles

"Oferta básica y com

Día S de diciembre, jueves
A las 9,30 h.

rística".
Día 6 de diciembre, viernes

el Salón de Actos del

ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
ASAMBLEA

A las 10,30 h.
Solemne sesión de clausura.

A las 9,30 h.
Sesión Inaugural.
Estibio y debate de la Ponencia "Ecología y Turismo 

A las 16,30 h.
Estudio y debate de la Ponencia 
pleirtentaria".

Estudie y debate de la Ponencia "Criterios de Promo
ción" .

A las 16,30 h.
Estu'.io y debate de la Ponencia "Infraestructura

< . . t

NOTA.- Todas las sesiones tendrán lugar en 
Colegio de San Francisco.-

PROVINCIAL DE BALEARES



ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
A S AMBLE/-

*

Palma de Mallorca, 22 de noviembre de 1.974

Francisco Soriano Frade.

Don Mateo Castellón-
CIUDAD.

miMi

Estando previstas las reuniones del Pleno de la 
Asamblea Provincial para los días 4, 5 y 6 del próximo 
mes de diciembre, se estima conveniente celebrar unas - 
reuniones de trabajo previas que tendrán lugar en el sa 
Ion de actos del Fomento del Turismo de Mallorca los li
dias 2 y 3 del indicado mes en sesiones de mañana y tar 
de (a las 10 y 16 horas respectivamente), rogando enca
recidamente su asistencia.

EL 8ECRE2&RI0 GENERAL,

PROVINCIAL DE BALEARES



ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO

29 de octubre de 1.974

'ARIO GENE L

Sr. De José Ignacio de Cisneros 
Delegación Provincial de Agricultura

3
o•zI.
\3*¿fARES'

EL SECR:

3^1 %

Be orden del Excmo. Sr.. Gobernador Civil - 
Presidente? me es grato convocarle a 1-s reunió 
nes de la Comisión Permanente de la Asamblea 
Provincial de Turismo de Baleares, que tendrán^ 
lugar los dias 4 y 5 de noviembre en el Salón - 
de actos del Fomento del Turismo de Mallorca - 
(amablemente cedido a tal fin) en sesiones de - 
mañana y tarde, que darán comienzo los expresa
dos ,dias a las 11 y 17 horas respectivamente, - 
rogándole encarecidamente su asistencia ya que= 
durante las mismas se irán concretando los tra
bajos que habrán de ser presentados al Pleno de 
la Asamblea (dias 20 a 23 de noviembre).

Palma de Mallorca,

ASAMBLEA PROVINCIAL DE BALEARES



historia y etnología

GUION;
1 o— Planificación de las relaciones de la Ecología y el Turismo. 

(Necesidad de tener en cuenta la ¿colegía a la hora de plani 
ficar el territorio de los Planos Generales y parciales o i_u 
nicipales de Ordenación).

2. - Equilibrio entre las conveniencias ecológicas y la capacidad 
del turismo. (inventario de disponibilidades y capacidad de resi

dencia o de visita)•
3. - Parques y Reservas Provinciales (estatales o locales y priva 

dos) .(Creación y regulación., tanto terrestre como marítimas).
4«- Incendios Forestales, en su relación con el ‘-turismo.
5-“ Factores antropomórficos. Prehistoria, 

y sus legados.
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GUIONt 
1o Planificación de las relaciones de la Ecología y el Turismo. 

(Necesidad de tener en cuenta la Ecología a la hora de plani 
ficar el territorio en los Planes Generales y parciales o Mu 
nicipales de Ordenación)• 
Equilibrio entre las conveniencias ecológicas y la capacidad 
del turismo. (-Inventario de disponibilidades y capacidad de 
residencia o de visita).

3 o- Parques y Reservas Provinciales (estatales o locales y priva 
dos).(Creación y regulación, tanto terrestres como marítimas).

4o- Incendios Forestales, en su relación con el Turismo.
5Factored antropomórficos• Prehistoria, historia y etnología 

y sus legados. £*2 y Qo.
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PALMA DE MALLORCA

Apreciado amigos

D.

Un fuerte abrazo

G-l

Fdo.s José Ignacio de Cisneros
SECRETARIO DE LA 33 PONENCIA*

Ilmo.Sr.D. ¿francisco Soriano
Secretario General de la 
II Asamblea de Turismo de 
Baleares.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES 
DELEGADO

Pasaje Guillermo de Torrella - Edificio "SENA" 
PALMA DE MALLORCA

Con motivo de las reuniones celebradas por la 33 Ponencia» se 
han suscitado las siguientes cuestiones» que somoto a tu consideración.

UNE A4 • 210X174 Oibllonl- Palma 78-73 - 500 aftm.

1».- Nombrar Asambleístas á? D. Bartolomé Anguera» Jefe de la 
Cocción de la Producción Animal de la Delegación de Agricultura y Diputa
do Provincialj á D. Feliciano Fustor? Director Gerente do Gas y Electric! 
dad. S.A.J á D. Fernando Vidal» Alcalde de Alcudia^ á D. Bartolomé Barce- 
ló, geógrafo e historiador3 á D. Carlos Fortezaf Ingeniero de Caminos del 
Servicio Hidráulico de Boleares3 á D. Alfonso Torro jón» Ingeniero Agróno
mo dol 1 R Y D A y á D* Víctor Garau» economista.

29.- Tener en cuenta que si el nombramiento como Vocal de 
Felipe Sánchez Cuesta» fue realizado como Presidente del Colegio de Arqui 
toctos» este cargo lo ostenta en la actualidad D. Guillermo Moraguos Cos
ta» por lo que había que contar con la posible sustitución personal.



El Sr.

 XK....

P
(Persoi

Imp. Blblloni - Sindícalo, 192 - Palma

i.moxz.Qn. to

AVISO PARA .......I\. .40..&...4.
FECHA

6a. ausencia....

de ... ^¿C^éZCOUo.. íLí1 a 1-4

Teléf....¿/¿Ó.2S,
¿/4W

jX¡ Ha telefoneado U Le ruega que le llame 

O Desea verle S Volverá a llamar

 Solícita entrevista H Asunto urgente

Recado Vía. ok¿a(Le...... AXCxmLo. C^„  

Qwl....... ............
........................cx_...................... ^b.iA.euecQ.

r..£naei.'o..........
 HORA  A<¿¿

|ue\í/ recogid£éí aviso)





m Hi'OTOTClAL E2 TO3E3JO m 3

Palma do Ilallorou* 15 ¿o oetubro 1.974

Con oato motivo lo saluda atentáronte.

Fdo.s Jocó l¿~nao.io do Cianozos
SECRETARIO

Apwciado cíni¿p8
Con objeto do iniciar loo trabajoa corrooixjndiontoo a la po

tencia do ecología y Turismo y por orden dol Presídante do la nism, ten 
gcTol susto do x-o^nrlo su osistonoia a la reunión cuo tendrá lu&ar en la 
Dolosooió:? ft?ov:5.mial dol Ajrioultura, cita en Pasaje Guillermo do Torrq^ 
lia, 1®"“ Edificio "SlIL'V5, ol pr&dEO limes ella 21 a las 11 horas do la 
raaSana»



PROVINCIAL BALEARESDE

D. Gabriel Rabassa 01iver9Secretario Estudio General Luliano
Alcalde de Valldemosa

Sr0 Alcalde de Estallencs
Matias Mut,Relegado Prov. adjunto de Información y TurismoR

MIEMBROS PE LA ASAMBLEA QUE SE HAN INSCRITO 
EN LA COMISION PE TRABAJO RE LA PONENCIA

Sr.

w Tr

gl 111 ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
WW . ......  " ------ ---- -- -------

ASAMBLEA

“Ecología y Turismo"
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ASAMBLEA PROVINCIAL DE TURISMO DE BALEARES

Se propone como Asambleístas á:

o(

Palma» Octubre de 1.974

P.D. GUILLERMO MATEU
D. ALBERTO QUINTANA
D. PEDRO NICOLAU
D. ANTONIO DICENTA

«4

Se propone como Secretario de la Tercera Ponencia de Ecología 
y Turismo al Ingeniero de Montos de la Delegación de Agricultura D. JOSE 
IGNACIO DE CISNEROS GONZALEZ.

GUIQNt
1 •- Planificación de las relaciones de la Ecología y el Turismo. 

(Necesidad de tener en cuenta la Ecología a la hora de plani
ficar el territorio en los Planes 
Municipales de Ordenación).

2«- Equilibrio entre las conveniencias ecológicas y la capacidad 
del turismo .(inventario de disponibilidades y capacidad de 
residencia o de visita) . Q

3«- Parques y Reservas Provinciales (estatales o locales^í(Creación 
y regulación, tanto terrestres como marítimas).

4«- Incendios forestales, en su relación con el Turismo.- r /



ASAEIBLEA PROVINCIAL BE TURISMO DE BALEARES

So propono como Asambleístas as

GUIONt

Palma, Ootübro do 1*974

P.D. GUILLERMO IÍATEU

D. ALBERTO QUINTANA
D. PEDRO IIICOLAU
D. A17TQTIO DICENTA

I
I

en su relación con ol Turismo4.- Incendios foréstalos,
•7. -

y Qo.

3.~ Parques y Recorvas Provinciales (estatales.o locales)•(Creación 
y regulación, tanto terrestres como marítimos).

So propone como Secretorio do la Torcera Ponencia do Ecología 
y Turismo al Ingeniero do Montos do la Delegación do Agricultura D. JOSE 
IGNACIO DE CISNEROS GONZALEZ.

1<- Planificación do las relaciones do la Ecología y ol Turismo. 
(Necesidad do tener en cuenta la Ecología a la hora do plani
ficar ol territorio en los Planos Generales, Batatóncialos o y

2.- Equilibrio entro las conveniencias ecológicas y la capacidad 
del turismo.(inventario de disponibilidades y capacidad de 
residencia o do visita).



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (ICONA)

JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

II A3&SÜ3A MAC ICOL DE TURISMO

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.'

PALMA DE MALLORCA

° 1 - Planta 7.a - Edificio "SENA" - Teléf. 21 74 40



ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
ASAMBLEA PROVINCIAL DE BALEARES

VíY:^

27 setiembre 1*974Palma <ie Tíallorca,

EL SECKEI

Francisco ooriano Frade

Sr. D. Mateo Castelló.— Delegado de ICONA
CIUDAD,-

la reunión del 
el próximo día

Wá

En la referida reunión se dará cuenta de la es 
Asamblea y cíe la forma en que van a desarro 

le hará entrega del correspom—
tructura de la 
liarse sus rabajos, y se 
diente nombramiento.

Habiendo sido designa do Vd. miembro de la Asara 
blea Provincial de Turismo de Baleares por designación de 
su Presidente Ejecutivo, el Excmo. Sr. Gobernador Civil - 
de la Provincia, me complace convocarle a 
Pleno ce dicha asamblea, que tendrá lugar
3 de octubre, a las 12 horas, en la delegación de Sindi- 
cates, rogándole encareció ámente su asistencia.



ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
ASAMBLEA BALEARESPROVINCIAL DE

PRESIDENCIA

En atención a las circunstancias de mérito personales

y en uso de las atribuciones que me confiere la Orden
de la Presidencia del Gobierno de fecha 25 de junio

sido nombrado ..Ponente.... de ”E.cn.logia y Turismo”... de...esta
Asamblea.*..  

Firmado: Carlos de Meer de Ribera

Palma de Mallorca, a 1,° de octubre de 1974. 
El Gobernador Civil - Presidente de la Asamblea,

que concurren en Don ..Mateo ..Castellón Delegado del. 

..... P.a.£.a a .9..9..n.®.®r. YP.9.Í.9.0. ..9 9la Na t ur a le z a.

del año actual, tengo el honor de notificarle que ha



ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
BALEARESASAMBLEA PROVINCIAL DE

PRESIDENCIA

En atención a las circunstancias de mérito personales
que concurren en Don . • TG-X ACTO...... .D.To. ...CXSMERO-S-
GO’N'? a T,i?'"'

y en uso de las atribuciones que me confiere la Orden
de la Presidencia del Gobierno de fecha 25 de junio
del año actual, tengo el honor de notificarle que ha
sido nombrado la... Ponencia ” Ecología y....

.T.iu?i.sjnio.P......d.e.....e s.t.a... A s amble á

de octubre de 1974.

Firmado: Carlos de Meer de Ribera

Palma de Mallorca, a l.°
El Gobernador Civil - Presidente de la Asamblea,
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1

i.

Artículo 5^-

!
i

i i

tros de la Gobernación y de In jbrmación y Turismo 
Artículo La Presidencia Ejecutiva será asumida por el Goberna-

a) Fijar el orden del dia y convocar y presidir 
las sesiones del Pleno

b) Convocar y presidir las reuniones de la Comi-

Capítulo I,e Turismo tendrán por ob-

dor civil de la provincia, quien será asistido, como 
Vicepresidente, por el Presidente de la Diputación Provincial

Artículo 82.- Competen a la Presidencia Ejecutiva:

le podrá funcionar eh Pleno y en
5 Trabajo
Capítulo III

• Artículo 62.- La Presidencia de Honor será ostentada por los Minis-

ORDEK DE 25 DE JUNIO. DE 1.974 POR LA QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
ORGA RICO DE LAS ASAMBLaaS PROVINCIALES DE TURISMO (Una Orden de 
la. misma fecha, también de la Presidencia del Gobierno convoca pre
viamente la II Asamblea Nacional ‘de ‘Turismo y las Asambleas Provin
ciales correspondientes)

REGLAMENTO
Artículo 12.- Las Asambleas Provinciales 

jeto:
a) . Estudiar y analizar las estructuras y servicios

turísticos,surgidos en los últimos aílos desde la 
celebración de la I Asamblea Nacional de Turismo

b) . El examen y deliberación sobre las posibles
acciones a seguir para adecuar las necesidades 
presentes y previsibles en un futuro próximo, en 
el desarrollo turístico, dentro del ámbito de kas 
provincias respectivas

, c)o Plasmar los acuerdos que serán tomados en con
clusiones y recomendaciones, para que constituyan 
los instrumentos de base de la II Asamblea Nacio
nal de Turismo

Artículo 22.- Para el cumplimiento de estos objetivos, en cada una 
de las Asambleas Provinciales de Turismo se estudiarán 
y analizarán aquellos temas, de los enunciados a conti
nuación, que tengan una mayor incidencia en las estruc
turas y desarrollos turísticos de la respectiva provin- 
c^a(Los temas a que se refiere este artículo están re

cogidos en los temarios que han sido asignados a ca
da Ponencia y que se adjuntan a esta documentación)

Artículo 52.- El temario anterior será recogido y sistematizado en 
un número no superior a cuatro ponencias que serán es
tudiadas y deliberadas en otras tantas Comisiones de 
Trabajo, cuyas conclusiones y recomendaciones serán ele- " 
vadas al Pleno.

Artículo 4o.- Las Asambleas Provinciales de Turismo tendrán carácter 
deliberante, por lo que todos sus miembros tendrán voz 
y voto en las respectivas reuniones adoptando la forma 
de conclusiones y recomendaciones los resultados de las 
deliberaciones y acuerdos adoptados

Capítulo II
• Las Asambleas Provinciales de Turismo tendrán la si
guiente estructuración:

1. Presidencia de Honor
2. Presidencia Ejecutiva 
5» Comisión Permanente
4. Secretaría
5. AsambV -

Coniioxv.___



- 2 -

ejercerá en casos de ausencia o delegación las fun-

■

í

se-

!

la dirección administraciva y aplicación del 
presupuesto de aquella

que ostentará la representación7 m . -r. -----, en

sion Permanente
c) Impulsar y orientar los trbajos de las Co
misiones

d) Velar por el cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Reglamento, adopGando las de
terminaciones conducentes a una más perfecta ejecución

e) A propuesta de la Comisión Permanente, de- 
sigrar los Asamblesistas

f) Designar los Presidentes de las Comisio
nes de Trabajo

g) A propuesta del Delegado provincial del Mi
nisterio de Información y Turismo, designar 
los Ponentes, cuatro Vocales de Ponencia y 
el Secretario de redacción de la misma

Artículo 92.- El vicepresidente colaborará con la Presidencia y 
ejercerá en casos de ausencia o delegación, las fun
ciones delegadas por ella comprendidas en el artícu
lo anterior

Artículo 102.-La Comisión Permanente, bajo la presidencia del Pre

cede
Artículo 1$2.-La Secretaría de la Asamblea Provincial será asumi

da por el Delegado provincial del Ministerio de In
formación y Turismo y actuará como Secretario de ac
tas el Secretario de la Delegación Provincial de di
cho Departamento

Artículo 142.-Compete a la Secretaria de la Asamblea:
a) .La ejecución de las decisiones de la Presi

dencia Ejecutiva sobre preparación de las 
siones y la autorizaciónde cuantos documentos 
y comunicaciones emanen de la Asamblea.b) El gobierno y orden interior de la Asamblea y •
la dirección administra 0iva y aplicación del 
presupuesto de aquella |

c) .El ejercicio de cuantas funciones sean pre

sidente Ejecutivo, estará constituida por el Presi
dente del Sindicato Provincial de Hostelería y Tu
rismo, los Presidentes de las Comisiones de Trabajo, 
y dos asambleístas designados por la Presidencia. Su 
Secretario lo sei'á el de la Asamblea

Artículo 112.-A efectos de coordinación de las distintas Asambleas 
provinciales, asistirá a sus reuniones el Comisario 
de Turismo de la zona, <_ 
del Comisario Nacional de Turismo. Formará parte, 
calidad de observados, de la Comisión Permanente

Artículo 122.-Competerá a la Comisión Permanente:
a) .Proponer a la Presidencia Ejecutiva la de

signación de asambleístas
b) .Eelevar a la Presidencia Ejecutiva propuestas 

sobre régimen interno de la Asamblea en cum
plimiento y desarrollo de lo previsto en el 
Reglamento

c) .Impulsar el funcionamiento de las Comisiones 
de Trabajo y aprobar, realizar o modificar 
para su elevación al Pleno las recomendacio
nes o conclusiones elaboradas por las mismas

d) .Pronunciarse sobre la elevación al Pleno de 
las enmiendas rechazadas por las Comisiones 
de Trabajo

e) .El ejercicio de cuantas funciones sean premi
sa, consecuencia o desarrollo de las que ante-

I



i

Gobernador civil de la provincia
J

dos libremente por el Presidente

i i i

I í

siendo decisorio, en el supuesto de empate, el voto 
del Presidente de la Mesa;

Artículo 182.- El Pleno estará constituido por la totalidad de 
los asambleístas. Su Mesa quedará constituida en la 
forma siguiente:

a) .Presidente, 
respectiva

b) .Vicepresidente, Presidente de la respectiva 
Diputación Provincial

c) .Vocales, Alcalde de la capital de provincia 
respectiva, Presidente del Sindicato Provin
cial de Hostelería y dos asambleístas designa
dos libremente por el Presidente , i

d).Secretario,Delegado provincial de Información
y Turismo
En su calidad de representante del Comisario 

Nacional de Turismo formará parte de la Mesa el 
Comisario de zona respectivo

Artículo 192.- Compete al Pleno el estudio,delibreación y acuer
dos sobre las cuestiones incluidas en el Orden del 
día o propuestas ”in voce” por la Presidencia. Sus

- 5 - 
misa,consecuencia o desarrollo de las que anteceden

Artículo 15°.- Tendrán la consideración de asambleístas, ¿además 
del Presidente, Vicepresidente, Secretario y miembros 
de la Comisión Permanente, los representantes de los 
Organismos provinciales de la Administración Central, 
Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos de signifi
cación turística, Entidades y Organizaciones locales 
y provinciales, representantes de la iniciativa pri
vada y personas de prestigio,en el campo turístico, 
que a propuesta de la Comisión Permanente designe la 
Presidencia Ejecutiva.

Artículo 16o.-La Asamblea,bajo la presidencia del Presidente Eje
cutivo, estará constituida por la totalidad de los 
asambleístas. Funcionará en Comisiones o en Pleno.

Artículo 172.- Las Comisiones, eñ número igual al de Ponencias, 
estarán constituidas por la Mesa y por los Asambleís
tas que soliciten su adscripción.

La Mesa de cada una de las Comisiones estará inte
grada por un Presidente designado libremente por el 
Presidente,Ejecutivo y dos Vocales elegidos por la pro 
pia Comisión de entre los asambleístas presentes en 
su primera reunión. Actuará como Secretario el de la 
respectiva Ponencia. Serán Ponentes, los redactores 
de las correspondientes Ponencias y los cuatro Voca
les de la misma serán designados por el Presidente 
Ejecutivo a propuesta del Delegado Provincial del Mi
nisterio de Información y Turismo.

Compete a las Comisiones el estudio y delibera
ción sobre el contenido de las respectivas Ponencias 
y la elaboración de las conclusiones y recomendacio
nes que hayan de trasladarse al’Pleno. Sus acuerdos 
serán adoptados por mayoría simple de los asistentes,

Jr-

acuerdos que adoptarán la forma de conclusiones o,en 
su caso, de recomendaciones de la Asamblea, serán to j 
mados por simple mayoría de los asistentes y en caso 
de empate será decisorio el voto del Presidente

Al menos se celebrarán dos reuniones del Pleno en 
cada Asamblea
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DISPOSICIONES FINALES
Primera.- Las conclusiones y recomendaciones de las Asambleas 

Provinciales, se enviarán por el Secretario respecti
vo con el visto bueno del Presidente al Comisario na
cional de Turismo, del Ministerio de Información y Tu
rismo, en un plazo no superior a quince días a con-tar 
desde la clausura de las Asambleas.

Segunda.- Quedan facultados los Gobernadores civiles respec
tivos para interpretar y complementar las normas com
prendidas en este Reglamento, asi como resolver en los 
casos de acción no previstos en sus normas.



ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
BALEARESASAMBLEA PROVINCIAL D E

PRESIDENCIA

que concurren en Don

de la Presidencia del Gobierno de fecha 25 de junio
del año actual, tengo el honor de notificarle que ha
sido nombrado

la Ponencia "Ecología y Turismo"

Firmado: Carlos de Meer de Ribera

En atención a las circunstancias de mérito personales
JOSE IGNACIOJDE CISNEROS

Si

Palma de Mallorca, a l.° de octubre de 1974.
El Gobernador Civil - Presidente de la Asamblea,

y en uso de las atribuciones que me confiere la Orden

Miembro de esta Asamblea Provincial, Secretario de



B n ASAMBLEA NACIONAL DE TURISMO
ASAMBLEA PROVINCIAL D E BALEARES

Don José Ignacio de Cisneros

CIUDAD
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O ASAMBLEA PROVINCIAL

Una sección de Planas Sanmartí

8, OCTUBRE, 1974 - Número 25

EL PAPEL DE Podro

1 a

LAS ISLAS
lodos los

de

COMISION PERM ANENTE Ripoll,
L I a

d edel Pasarius,
d e

i

haivdemásirado en i.

T'1

de ' la Calleja,
/•EL\'; P-¿É NO és’tará

hallan, por tanto, ante una

K*<r i
t

i

W

ib
i

constituido por 
Asamb leistas.

del 
d e

COMISIONES
DALEGADAS INSULARES

k
k/í
k'.-

■ -

1 -

k
1 ■

fe es
balear de Madrid. ■■■ ‘

d e
Turismo,

MENORCA:
Presidente: Delegado del

Gobierno
Secretario: 

insular de 
Turismo

Vocales:

>! A5

Presidente del
Fomento del Turismo

Alcalde de Mahón
Juan Antonio Seguí,

Ponente de “Infraestructura

r BEBDO;

í
L •

>
Y
L .

I

-’-l
re

de la
Trabajo: 

P a s t o r, 
dos

Delegado 
Información y

V « ,

5

para 
independencia 

sus . propios

í
< •

•i

I
■

r

A RECE queK por fin, va a tomarse en serio el papel 
individual, la personalidad propia, la identidad 
indiscutible de cada una de nuestras islas hermanas 

menores.
La Asamblea Provincial de Turismo parle, en esta 

ocasión y en varios aspectos, de un acierto notable cual es 
el de considerar que Menorca e ¡biza tienen sus propios 
problemas, sus propios hombres y sus propias soluciones en 

‘él terreno turístico.
Es por ello por lo que, en una medida que estimamos 

acertada y elogiable, se ha decidido que ambas islas 
cuenten con sus propias comisiones delegadas que habrán 
de trabajar sus ponencia».

Durante años, ibicencos y menorquines han luchado, 
abierta e insistentemente, para lograr el reconocimiento de 
un hecho tan incuestionable como el que ahora les ha sido 
aceptado. . , .

is de 
ue un .
a las

Delegado 
Información y

P r o s i d e n l. e 
Comisión de 
Amonio Juan 
hotelero (asistido por 
Vocales a designar entre los 
Asambleístas que se 
inscriban a los trabajos de 
I a C o-m i s i ó n ). Será 
Secretario el de la Ponencia

Rafael Soler, ingeniero 
Nicolás Morell, Ahogado 
S e ere tari o: A ni onio

E d u a r d o 
Gerente 
turísticos

S ecretario: 
Ballester, abogado

Presidente dé 
Comisión de Trabajo: Pedro 
Cabrer Rodríguez (asistido 
por dos Vocales a designar 
entre los Asambleístas que 
se inscriban a los trabajos 
de la Comisión). Será 
Secretario el de la Ponencia.

Tercera ponencia: 
“Ecología y Turismo”

Ponente: Mateo í-astelló, 
Delegado leona

Vocales: Luis 
escritor

Felipe Sánchez Cuenca, 
arquitecto

José Mascaró 
publicista

Guillermo Rosselló 
Bordoy, Deleg. Bellas Artes

Secretario: José Ignacio 
de Cisneros

Presidente de la 
Comisión de Trabajo: 
Agustín Bru (asistido por 
dos Vocales a designar entre 
los Asambleístas que se 
inscriban a los trabajos de 
1 a . t C o m i s i ó n ). Será 
Secretario el de la Ponencia.

Cuarta Ponencia: 
“Criterios de Promoción” ’ 

LPfeiente: Antonio Pomar 
GuaE, hotelero

-Moca les: Juan Ce va

M' -dúaii i Vives, Dior, cadena
~ "i ;• yj -<rr

Barceló, “• Pres. ‘MGB’bi.!
urísticas 

.',;Jqs¿-Linares, ; 
yiaj'eb -H

Sed ét-a kib ' A rí-Po n i o 
Tarrago,’ hóteFero*

.vi O rr1 |rt l-i

I

COMISIONES DE
TRABAJO Y PONENCIAS

, (PROVIWIALI^) ;
O ‘r- H Q , i'Aloqs^Agente de Vigji
L- ¿P o n e n c i qj p r i fe er®: u' — -
T* infraestructura turístic^F -- thptejerá -l

“Ponente: Miguel a’_ Angel 7 :•? -G:a liricj;1
‘ Ll'áuger, Ingeniero ‘T , Empíreas ju 

.'Vocales: Carlos Fórtezá,
Ingeniero

: Carlos
médicó

Presidente Ejecutivo: 
^-.Gobernador Civil 
Baleares

Vicepresidente: 
Presidente de

Diputación Provincial 
Secretario General: 
Delegado Prov.

Ministerio de Información y 
Turismo

Mesa del Pleno:
Gobernador Civil de 

Baleares, como Presidente
Presidente de la 

Diputación Provincial, como 
Vicepresidente

Delegado Prov. 
Información y 
como Secretario

.* Actuarán de_Vocales:'el. 
.Alcalde de -Palma
•_Kfall.ó/ca, el Presidente del? 
'Sind.icato Prqyincial dé! 
•Hostelería y Turismo, el Sí.j 
Comisario de Zona deij 
Mjjnis.terio de Información ys 

2 Tt^rismo. y los.óPresidentesj 
■de i 1 .p s ; • Fomen to d'e l¡ 
Turisfeo de • Mallorc3sj 
Meno’rca, '"e Tbjza-Forméft-j 

.j tela. ; ; . . /—•- ,1 . i
Sprá> .Secretario de ^ct’á^ 

el • Sr. ^Secretario Provt de» 
Información y 'Purism'o.

, P r e s i de n l e de la 
Comisión de Trabajo: 
Mariano Pascual, Ingeniero 
(asistido por dos Vocales a 
designar entre' los 
Asambleístas que se 
inscriban a los trabajos de 
la (‘omisión). Será 
Secretario el de la Ponencia.

Ponencia segunda: 
‘‘Oferta básica y 
complementaria”

Ponente: José Luis Pérez 
de Rozas, Pres. Sindicato 
Hostelería.

Vocales: Federico 
Bringas, Agente de Viajes 

Gabriel Escarrer, Pres. 
Cadena hotelera

Bartolomé Fiol. Dior.
Comercial cadena hotelera i turística 

Baronet, 
complejos

- -
■ ■

Carlos Mateo Mir Orilla, 
Secretario de “Infraestruc
tura turística.

Luis Samaniego Pons, 
Gaspar Andreu Massa, 
Martín Escudero Si rerol y 
Juan Pons Anglada Vocales 
de “Infraestructura 
turística”

José Allés Serra, Ponente . 
de “Oferta básica y 
com plemen taria

Pedro Calafat Calafat, 
Secretario de “Oferta básica 
y complementaria.

Francisco Tutzó, José 
Ma de Olivar, Miguel 
Mezquida y Francisco 
Forteza, Vocales de “Oferta 
básica y complementaria.

Luis. Hernández 
Mercadal, Ponente 
“Ecología y Turismo”

Pedro Mónjo Cerca, 
Secretario de “Ecología y 
Turismo”

Alvaro Cardona, 
Guillermo do Olives, Juan 
Coli y Fernando Sintos. 
Vocales de “Ecología y 
Turismo ”

Bartolomé Gil i, Ponente 
de “Criterios de promoción,' 
Bernardo Gisbert, Secretario 
“Critorios P rom oción ” 
Antonio Pons Sans, José Ma 
Simas, Javier Hernández y 
Emilio de Balanzó, Vocales 
de ‘‘Criterios de 

j^onipción” 
i-: LQ

CÍBIZA
ej - Presidente: Delegado del 

C .-cierno
- ¡Secretario 

agepíe de ^-ípsular de 
rrTTurismp.

Vocales: Presidente del 
Fomento del Turismo

No nos cabe la menor duda de que ellos sabrán jugar 
‘ su^papél cón-Ja'^fic'aciá y dignidad que -L-’ , ’

arfasriores ocqsiones'r ‘ ' j
A la y¿ia ele ‘los nópibres-que integwn la^Jista.

■ trabajo en Mehorrgare Ibiza^no puede esperarse má^ q”-
■ resultado posltiuó pomo aportación extKdprdinarja 
ponencias y conclusiones generales de la ascpnblea'que, sólo 
por ésto, ya tieri¿, aire distinto, un cari^mucho mejor y 
eLm,efecimien(o de^nqs rqspltados espléndidos. I]z.

i Y ; Nadie ^duda, unii pó}. s°l° rnomento?:. de la 
- diversidad y ’ cprñpléjidad de la problemática general balear 

en él campo lurfstiee. .
' ‘ E} ejemplo mallprq\án es único, "como únicos y' 

totalmente diferentes lo. sollos de Menorcae Ibizá:
Aglutinar 4r.es'• cpsos- jan distantes como los^que'-sf. 

dancen las treá isles del' ¡archipiélago -vint*olvidar cjug 
7' Formentera quedé 'vhgjóbada ‘ép'Cel -particular ibicenco ^ 

la tarea, más difíbit 'de todas: jas" q.-Ue^aií'O Recaer en' ’ljj.s 
■' responsables máxijno.s.de la-asamblea^ ij. . { ' .Y;¡

‘ Bien que qiutperosos, y polivalentes,u los problemas 
mallorquines no presentan más. dificultad.qde la que ofre'de 
su. condensación.r)Ahord bi^nf efi^lobpr' en un todo comúh - 
los que añadirá^ las comisiones.~'délegqdas'insulares puede 
ser tarea poco piepos'que insuperable si no .existe iing.

• especie de clarividencia .que. logré un dodo armónico;
Quizás el cprímér'‘ paso ■ dado -en^ esta asamblea, --no

v concediendo ni gÁ^égatido, sino reconociendo a Ménordé fe * \ 
Ibiza su propia fqcultdd para -él .áutóanálisis —como no^.íf. ' 
reconocemos nosotros jnismos^ llegúela una cota^más qlla 
en próximas ediciones. - ■

Y esta cota bien pudiera ser la presentación, de tres 
unidades de trabajo —^i Formentera sigue: ligada a Ibiza— 
en un único resqliadó final en uriá próxima asambjqa. ,

Pero, para, ello, es preciso que, en ésta, menorquines r. 
e ibicencos juegúen su papel a la perfección.

Cosa, por jotra parte, que ' lodos esperamos con el 
convencimiento de que es perfectamente factible. . ‘

Ibiza y Menorca, pues, tienen ante sí lo que, 
ellos debe ser, la grata responsabilidad de su 
total y absoluta ■ en>- el tratamiento de 
problemas. Y '

Contra lo que . mal pudiera parecer, no se trata de un 
abandono a su suerte, sino el reconocimiento de que tienen 
un perfecto sentido de la responsabilidad y que su 
dependencia de Mallorca Ip es a título puramente 
administrativo como lo. es laK . balear de Madrid. 1

Se ha demostrado hasta .la saciedad que' es en el 
propio lugar del suceso, donde se hallan las causas y a las 
Baleares ¡es loca- el. turno de hallar, sobre el terreno, las 
que han motivado la actual situación.- Y liemos dicho las 
Baleares, no la provincia balear, porque esfa cada'una de 
ellas quien corresponde diagnosticar.

Menorca e Ibiza se hallan, por tanto, ante una 
situación por la que tanto-han luchado: jugar su propio 
papel. ‘/

Y lo jugarán perfectafn.ehté.

Ya está en marcha la II Asamblea | 
Provincial de Turismo —que, en realidad, es la 

orden de las celebradas en, 
d e cuyos

Presidente: Gobernador 
Civil de Baleares

■Secretario Genera 1: 
Delegado Prov. 
Información y Turismo

Vocales: Presidente 
Sindicato Prov. 
Hostelería y Turismo

Presidentes de las cuatro 
Comisiones de Trabajo

Presidentes de los 
Fomentos del Turismo de 
Mallorca, Menorca e 
Ibiza-Form entera

Observador: Comisario 
de zona de! Ministerio de 
Información y Turismo

tercera en el orden de las celebradas 
Baleares— de cuyos resultados, 
convenientemente formalizados en conclusiones 
definitivas, elevadas al Ministerio de Información 
y Turismo, habrán de surgir, a su vez, las 
ponencias que habrán de constituir la II 
Asamblea Nacional de Turismo.

Por considerarlo de especial interés para los 
estudiosos del turismo, de quienes componen sus 
comisiones de trabajo y ponencias y, en general 
de todos aquellos interesados por el fenómeno 
turístico, dedicamos las páginas de Hebdo-Tour 
a dar a conocer el reglamento que regirá la 
asamblea, los componentes de las ponencias y 
los temas básico^ recomendados a las mismas y 
que, evidentemente, deberán sufrir serias 
alteraciones —suprimiendo y añadiendo 
apartados diferentes- habida cuenta que han 
sido fijados desde Madrid para toda España y 
que, en nuestro caso, muestran un evidente 
desfase con la realidad.

Circrol,-abogado

m%25c3%25a1xijno.s.de
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CUARTA PONENCIA:
Criterios de promoción: 

TEMATICA BASICA: 
Com unidades

La . 
será ' 

asumida por el Gobernador DISPOSICIONES
FINALES

la
1 o s 

M esa 
en la

b) Elevar a
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c) Impulsar y 
los trabajos 
Comisiones.

d ) Velar 
cumplimiento 
dispuesto en < ’

■-------------------

Wá

9o.- El 
colaborará

y 
las

> a seguir
adecuar las necesidades

Información y 'Purismo.
Compete a las 

(•omisiones el estudio y 
deliberación sobre el

i] estructuras 
turísticos,

k últimos años 
'• celebración 
' Asamblea 
| Turismo.
¡ b) El examen 
i; deliberación sobre 

posibles acciones
I para í.J- -- -- --

presentes .y previsibles en 
un futuro próximo, en el 
desarrollo turístico, dentro

Artículo lo.— Las 
Asambleas Provinciales . de

I Turismo tendrán por 
i objeto:

. a) Estudiar y analizar las 
y servicios 

surgidos en los 
desde 

de la 
N ación al

Alcalde Ibiza
Abel Mal utes Tur. 

Ponente de “Infraestructura 
turística,'

Eustaquio . Ferrer
Miguel Arqué
Antonio Estarellas Nadal y 
Antonio Juan Tur. Vocales 
de “Infraestruct u r a - 
turística”

Abel Ma tures Juan, 
Ponente de “Oferta básica y 
complementaria”

Pascual Mora Mascaré, 
Daniel Pons Liado, Enrique 
Ramón - Fajarnes y José 
Villó Cabestany, Vocales de® 
‘‘Oferta básica y

¥

í.'l.H

•'! ■■■■

Ros,
Torruella, ¡ Arellano, 

Mari y

d e
y

turístico: 
oferta y 

corrientes 
La 
en 

España y en el extranjero. 
-El turismo interior -■ y 

social. Turismo juvenil, 
estudiantil, de jubilados. Su 
ordenación y fomento.

E1 deporte y su 
proyección en - el turismo.'. 
El golf, el. tenis, piscinas, 
deportes náuticos, turismo 
de invierno y de alta 
montaña. Caza y pesca.

¡ El turismo cultural, 
Manifestaciones 

I; art ístico-culturales como 
elementos de atracción 
turística. Fiestas de interés 

I . turístico.

por 
’ > de
el presente

Reglamento, adoptando las

Oferta básica 
complementaria.

TEMATICA BASICA:
Conservación

com pl ornen t ar ia
Mariano Llobet Román, 

Ponente de “Ecología y 
-Turismo. Antonio Planas 

Palau, Cristóbal' Guerau de 
Manuel Guasch 
Enrique ‘Ramón 

Fajarnos, V ocales 
“Ecología y Turismo”

José Col ornar 
Ponente de 
Promoción”

Pascual Mora Mascaré, 
Luis Malas Peñalba, Luis- 
Ballester Arazo y Jorge 
Matesanz Catalán, Vocales 
de ‘‘Criterios de 
promoción”

al Pleno 
ció nes

civil de la provincia, quien . Comisiones 
será asistido, como 
Vicepresiden te, por

Secretaría de 
Asamblea:

a) La ejecución de las 
decisiones de la Presidencia 
Ejecutiva sobre preparación 
de las sesiones y la 
autorización de cuantos 
documentos y comunica
ciones emanen de la 
Asamblea.

b) El gobierno y orden 
interior de la Asamblea y la 
dirección administrativa y

'aplicación del presupuesto 
de aquella.

c) El ejercicio de cuantas 
f u n c i o n es sean prem isa, 
consecuencia o desarrollo 
de las que anteceden..

Artículo 15°.— Tendrán 
la c o n s i d e r a c j ó n de
asambleiastas, además del 
Presidente, Vicep residen 1e. 
Secretario y miembros de la 
Comisión Permanente, 
representantes de

del ámbito de las provincias 
respectivas.

c) Plasmar los acuerdos 
que seráp tomados en 
conclusiones y 
recomendaciones, para que 
constituyan los 
instrumentos de base de la 
II Asamblea Nacional de 
Turismo.

Artículo 2o.— Para él 
cumplimiento de estos 
objetivos, en cada una de 
las Asamblea Provinciales de 
Turismo se estudiarán y 
analizarán aquellos temas, 
de» los enunciados' a 
continuación, que tengan 
un mayor incidencia en las ___ __
estructuras- y desarrollos-, -designar los Asambleístas.

e 1 
las

Trabajo -y 
realizar 

sú elevación 
recomenda- 

conclusión es 
elaboradas por las mismas.

d) Pronunciarse sobre la 
elevación al Pleno de las 
enmiendas rechazadas por. 
las Comisiones de Trabajo.

e) El ejercicio de cuantas 
funciones sean premisa, 
consecuencia o desarrollo 
de las que antecede.

P r e s i d e n f eQ, 
de la

jU

a p r o bar, 
el , modificar para

Presidente de la Diputación
Provincial.

Artículo 8o.—‘ Competen
a la Presidencia ejecutiva:

a) Fijar el orden del día 
y convocar y presidir las 
sesiones del Pleno.

b) Convocar y presidir 
las reuniones de, la 
Comisión Permanente.

o ríen tai-
de

la Presidencia 
‘ ; .sobre 

interno de la 
Asamblea en cumplimiento 
y desarrollo de lo previsto 
en el Reglamento.

c ) l m p u I sar 
funcion amiento do 

de

se celebrarán 
dos reuniones del Pleno en 
cada Asamblea. f

los 
1 os 

Organismos provinciales de 
la Administración Central, 
Diputaciones Provinciales, 
Ayuntamientos de 
significación turística, 
Entidades y Organizaciones 
locales y provinciales, 
representantes de la 
iniciativa privada y personas 
de prestigio en el campo 
turístico, que a propuesta 
de la Comisión Permanente 
designe la 
Ejecutiva.

A rtículo 
Asamblea 
presidencia del -Presidente 
Ejecutivo, estará constituida 
por la totalidad de los 
asambleístas. Funcionará en 
Comisiones o en Pleno.

Artículo 17°.~ Las 
Comisiones, en número 
igual al de Ponencias, 
estarán constituidas por la 
Mesa y por lós Asambleístas 
que soliciten su' adscripción.

La mesa de cada una de 
las Comisiones estará 
integrada por un Presidente 
designado-libremente por el 
Presidente Ejecutivo y dos 
Vocales elegidos por la 
propia Comisión de entre 
los asambleístas presentes 
en su primera reunión. 
Actuará como Secretario el 
de la respectiva Ponencia. 
Serán Ponentes, los 
redactores de las 
co rresp endientes Pone nc ¡as 
y los cuatro Vocales de la 
misma serán designados por 
el Presidente Ejecutivo a 
propuesta del Delegado 
Provincial del Ministerio de

por mayoría- simple de los 
asistentes, siendo decisorio, 
en el supuesto de empate, 
el voto del Presidente de la 
Mesa.

Artículo 18°.— El Pleno 
estará constituido por 
totalidad de I 
asambleístas. Su 
quedará constituida 
forma siguiente: 

a ) r ’ ' '
Gobernador Civil 
provincia respectiva.

.b ) Vicepresidente, __ 
Presidente de la respectiva 
Diputación Provincial.'

c) Vocales. Alcalde de la 
de provincia 
Presidente del 
P ruvincial de 

y dos 
d asignados 

por el

PRIMERA PONENCIA: 
Infraestructura turística.

TEMATICA BASICA:
Centros y ’ zonas 

turísticas.— Problemática 
general de su ordenación y 
desarrollo.— Urbanizaciones 
turísticas.

El'municipio y el núcleo 
urbano turístico. Servicios 
infraestructura, 
consideración 
in fra estructura
Uso turístico de las playas.

I n fr a estructura de las 
- • comunicaciones

Aeropuertos, 
com plementarios, 
teléfonos.

Los transportes 
turísticos. Lineas aereas, 
marítimas, ierre si res. 
Vuelos “charters”. Rutas 
turísticas. Alquiler de 
coches y embarcaciones. 
Izds cruceros turísticos.

Electricidad
[Carburantes. Abastecimienr 
.los. Telégrafos.

- SEGUNDA PONENCIA: , 
y' -

paisaje como entorno 
ambiental del turismo.

Los problemas 
restauración del Patrimonio ’ industria-turismo.
Art ísti co-Monumental, i 
.como soporte básico del 
turismo.

El mercado 
equilibrio 
demanda. Las 
turísticas provinciales, 
promoción turística 

en 
turismo 

Turismo

' ¿W» A

turísticos de la respectiva 
provincia. (Los temas a que 
se refiere este artículo están 
recogidos en los temarios 
que han sido asignados 
cada Ponencia y que 
adjuntan a esta 
documentación).

Artículo 3°. — El temario 
anterior será recogido y 
sistematizado en un número 
no superior a cuatro 
ponencias que serán 
estudiadas y .deliberadas en 
otras tantas Comisiones de 
Trabajo, cuyas conclusiones 
y recomendaciones serán 
elevadas al Pleno.

Artículo 4°.— Las 
Asambleas Provinciales de 
Turismo tendrán carácter 
deliberante, por lo qué i 
lodos sus miembros tendrán 
voz y voto en las 
respectivas reuniones 
adoptando la forma 
c o n c 1 u s i o n é s 
r e c o m e n d a e i o n es 
re su liados 
deliberaciones 
adoptados.

a l 
estudio 
sobre 

contenido de las respectivas 
Ponencias y la elaboración 
de las 1 conclusiones y 
recomendaciones que hayan 
de trasladarse al Pleno. Sus 
acuerdos serán adoptados

Las ■ nuevas 
a lojamiento 
Apartamentos 
al ‘ „
ciudades de vacaciones.

El alojamie’nto hotelero 
su equipamiento. 

Paradores Naciones y otros 
establecimientos 
del Estado

Turismo de reposo y la 
salud. - Balnearios y otros 
establecimientos. ’

Otras empresas turísticas. 
Ago.ncias de Viajes. 
Agencias de Información 
turística. Los tour-opera- 
dores.

Los sistemas crediticios y 
ayudas económicas estatales 
y paraestatales para el 
desarrollo del turismo.

TÉRCERA PONENCIA; 
Ecología v Turismo.

TEMATICA BASICA:
La conservación del 

como

Primera.— Las 
conclusiones 
recomendaciones do 
Asambleas Provinciales, 

por el Secretario 
con el visto 
Presidente 
Nacional 

Turismo, del Ministerio de 
Información y Turismo, en 
un plazo no . superior a 
quince días’a contar desde 
la clausura de las 
Asambleas.

Segunda.— Quedan 
facultados los Gobernadores 
civiles respectivos para . 
interpretar y complementar 
las normas comprendidas en 
este Reglamento, así corno, 
resolver en los casos de
acción no previstos en sus 
normas.

P r <• s i d e n t es. d e 
Comisiones de Trabajo.

g) A propuesta 
Provincial 

de
turismo, designar los 

Ponentes, cuatro Vocales de 
Ponencia y el Secretario de 
redacción de la misma.

A r t í culo
■ vicepresidente
- con la Presidencia y ejercerá 

en casos de - ausencia o 
¡ delegación, las funciones 

d e 1 e g a d a s p o r ella
I comprendidas en el artículo 

anterior.
j. Artículo J. 0°. La 

Comisión Permanente, bajo
1 la presidencia del Presidente 
' Ejecutivo', estará constituida 

por ej Presí'dente del 
Sindicato Provincial de 
Hostelería y Turismo, los 
Presidentes de • las 
Comisiones de Trabajo, y 
dos asambleístas designados 
por la Presidencia. Su 
Secretario lo "Será el de la 
Asamblea.

Artículo 11°.— A 
efectos de coordinación de 
las distintas Asambleas 
provinciales, asistirá a sus 
reuniones el Comisario de 
Turismo de la zona, que 
ostentará la A 
del Comisario Nacional de 
Turismo. Formará parte, en 
calidad de observador de la 
Comisión Permanente.

A r t í c u Po 
Competerá a 
Permanente:

a) Proponer a la
■ Presidencia Ejecutiva ■ la

1 designación de asambleístas. 
___ __  _ _ . La , , 

Presidencia de Honor será 1 Ejecutiva propuestas 
ostentada por los Ministros • régimen interno 
de la Gobernación y 
Información y Turismo. 

Artículo 7 o.— 
Presidencia Ejecutiva

Artículo 13°.— La 
Secretaría de la -Asamblea 
Provincial será asumida por 
el Delegado Provincial del 
Ministerio de Información y 
Turismo y actuará como 
Secretario de actas el 
Secretario de la Delegación 
Provincial de dicho 
Departamento.

Artículo J Io.— Compete

c a p i t. a l 
I respectiva, 
/ Sindicato 
I 11 b s t e I e r i a 
I a .^mn b le is t. :i s 
libremente 
Presidente.

d) Secretario, Delegado 
Provincial de Información y 
Turismo.

En su calidad de 
representante del Comisario 
Nacional de Turismo 
formará parte de la Mesa el 
Comisario de zona 
respectivo.

Artículo 19°.— Compete 
al Pleno el estudio, 
deliberación y acuerdos 
sobre las cuestiones 
incluidas en el Orden del 
día o propuestas “in voce” 
por la Presidencia. Sus 
acuerdos que adoptarán la 
forma de conclusiones o, en 
su caso, de recomenda
ciones de la Asamblea, 
serán tomados por simple 
mayoría de los asistentes y 
en caso de empate será 
decisorio el voto del 
Presidente.

Al menos

Artículo 5o.—
Asambleas Provinciales
'Purismo tendrán 
siguiente estructuracíón:

1. Presidencia de Honor.
2. Presidencia Ejecutiva.
3. Comisión Permanente.
4. Secretaría.
5. Asamblea, que podrá

- funcionar en^ Pleno y en
Comisiorfes de Trabajo.

14 A V* V* S* J

asociaciones turísticas y *su 
participación en el 
desarrollo del tufismo en el 
ámbito provincial, regional 
y sectorial.- Centros de 

, Iniciativas y Turismo. 
| Comunidades y 
, Mancomunidades Turísticas, 
í Skal Clubs.

La propagación y la 
I publicidad en la promoción 

del turismo. Medios 
sistemas de propaganda 
publicidad.

| Publicaciones turísticas: 
Folletos, carteles, guías, etc. 
Exposiciones turísticas.

Necesidad de campañas 
de promoción en España y 
en el exterior. Contenido y 

El turismo de Congresos financiación.

1 y Convenciones, 
exposiciones.

El alojamiento turístico. 
Problemática general y 
nuevas estructuras.

formas de ¡ 
■turístico.

turísticos, 
párteteles, “Campings”,

e 1 
lo

.......... I
determinación es I 
conducentes a una más | 
perfecta ejecución.

• e) A propuesta de la
Comisión Permanente,
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■

i

J

í

1

Í D. Edgardo Baronet,Gerente complejos turísticos 
Secretario: D. Pedro Ballester, abogado

i

i
Vocales: D.

D.
D.
D.

Secretario:

t
i
i

i

i
1

Comisión Permanente
Presidente: Sr. Gobernador Civil de Baleares
Secretario General: Sr.Delegado Prov. de Información y Turismo
Vocales: Sr. Presidente del Sindicato Prov de Hostelería y Turismo

SresPresidentes de las cuatro Comisiones de Trabajo
Sres. Presidentes de los Fomentos del Turismo de Mallorca,Me

norca e Ibiza-Formentera
Observador: Sr. Comisario de zona del Ministerio de Informan'.ón y Turis^.

Presidente de la Comisión de Trabajo: I). Mariano Pascual,Inge- 
(asistido por dos Vocales 
se ; de  Ponencia segunda:

Comisiqnes^de ..^yg^gjg^y^^gnencias (provinciales)
Ponencia primera: “Infraestructura turística’1

Ponente: D. Miguel Angel Lláuger, Ingeniero 
Carlos Forteza, Ingeniero 
Carlos de la Calleja, médico 
Rafael Soler, ingeniero 
Nicolás Morell, Abogado 
D. Antonio Cirerol, Abogado

designar entre los AsambíJíSías que
lo el

Presidente de la Comisión de Trabajo: D. EedroiCabrer Rodríguez 
(asistido por dos Vocales a designar entre los Asambleístas que 
se inscriban a los trabajos de la Comisión) . Será Secretario el de la Ponencia

Mesa del Pleno
Sr. Gobernador Civil de Baleares, como Presidente
Sr. Presidente de la Diputación Provincial, como Vicepresidente
Sr. Delegado Prov.de Información y Turismo,como Secretario
actuarán de Vocales: el Sr. Alcalde de Palma de Mallorca, el Sr. Presi

dente del Sindicato Prov. de Hostelería y Turismo* el 
Sr. Comisario de ¿ona del Ministerio de Información y 
Turismo y las Sres. Presidente de los Fomento del Tu
rismo de Mallorca,Menorca e Ibiza-Formentera

Será Secretario de actas el Sr. Secretario Prov. de Información y Tu
rismo

SLnPlENO :• estará?, constituido por todos los Asambleístas

5 a ( 
inscriban a los trabajos de la Comisión).Será Secretarla Ponencia _  _ tt z'\ o _ _ 1 _ J  ________1_________J • — tt"Oferta básica y complementaria"

Ponente: D. José Luis Pérez de Rozas, Pres.Sindicato Hostelería 
Vocales: D. Federico Bringas,Agente de Viajes

D. Gabriel Escarrer, Pres. Cadena hotelera
D. Bartolomé Fiol,Dtor.Comercial cadena hotelera

COMPONENTES DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DE TURISMO - 1974 
s = = .-z .i L-2 = - = ss ~ = -x = ■--= = rz :scx-. = =3 -:sx 3

PResidente Ejecutivo C/7^
Sr*. Gobernador Civil de Baleares G
Vicepresidente
Sr. Presidente de la Diputación Provincial
Secretario General;
Sr. Delegado Prov. del Ministerio de Información y Turismo

Prov.de


1 t

1 V

1

n

92TÍ9i9D?s_Delegadas^insulares

l

I

;

í
iI

i

I

Sr.
Sr.
D.

MENORCA:Presidente:Secretario:
Vocales:

Presidente de la Comisión de Trabajo: D. Antonio Juan Pas
tor, hotelero

(asistido por dos Vocales a designar entre los Asambleís
tas que se inscriban a los trabajos de la Comisión)-Será Secretario el de la Ponencia

í5
Tercera ponencia: "Ecologia y Turismo 

Ponente: D. 
Vocales: D.

D.
D.
D.

Secretario:

"Ecologia y Tu-

(asistido por dos Vocales a designar entre los Asambleis-
Secretario el de la Ponencia 

"Criterios de Promoción
D. Antonio Pomar Gual, hotelero

Sr. Delegado del GobiernoSr. Delegado insular de Información y Turismo 
Presidente del Fomento del Turismo 
Alcalde de Mahón
Juan Antonio Seguí,Ponente de "Infraestructura 

turística
D. Baéios Mateo Mir Orfila,Secretario de "Infraes- 

tuctura turística
D. Luis Samaniego Pons, D. Gaspar Andreu Massa,D. 

Martin Escudero Sirerol y D. Juan 
Juan Pons Anglada? Vocales de "In
fraestructura turística

D. José Alies Serra,Ponente de "Oferta básica y col 
plementaria"

D. Pedro Calafat Calafat,Secretario de "Oferta bá
sica y complementaria

D# Francisco Tutzó,D. José Ma de Olivar, D. Miguel 
Mezquida y D. Francisco Forteza,Vo 
cales de "Oferta básica y compleme 
taria

D. Luis Hernández Mercadal,Ponente de "Ecologia y 
Turismo"

D. Pedro Monjo Cerda,Secretario de 
rismo"

D. Alvaro Cardona,D.Guillermo de Olives,D. Juan Co"1 
y D. Fernando Sintes,Vocales de "E 
logia y Turismo"

D. Bartolomé Gili,Ponente de "Criterios de promoci 
D. Bernardo Gisbert,Secretario "Criterios Promoción 
D. Antonio Pons Sans,D.Jose Ma Sintas,D.Javier Her 

náñdez y D. Emilio de Balanzó,Voca 
les de "Criterios de Promoción"

ti

Mateo Castelló, Delegado leona
Luis Ripoll, escritor
Felipe Sánchez Cuenca, arquitecto
José Mascaró Pasarius, publicista
Guillermo Rosselló Bordoy,Deleg<Sellas Artes 
pendiente designación^

Presidente de la Comisión de Trabajo: D.Agustín Bru 
tas que se inscriban a los trabajos de la Comisión).Será 
r* ■ ~

Cuarta Ponencia:
Ponente:
Vocales: D. Juan Ceva Alonso,Agente de Viajes

D. Juan Vives, Dtor.cadena hotelera
D. Gabriel Barceló,Pres.Empresas Turísticas
D, José Linares, agente de Viajes

Secretario: D. Antonio Tarrago, hotelero
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Vocales:

B 
rística
plementaria"

B

X

B 
moción

$

!
5

j

B.
> b.

"Infraestructura tu-

zj D. Antonio Planas Palau;B.Cristóbal Guerau de Arella 
no ¿D.Manuel Guasch Mari y B.\ Enrique Ramón Pa 
¿arnés,Vocales de "Ecología y Turismo"

,Secretario "Ecología y Turismo" 
José Colomar Juan,Ponente de "Criterios de Promo

ción"
Bo Pascual Mora Mascaró, B.Luis Matas Peñalba,B.Luis 

Ballester Arazo y B. Jorge Matesanz Catalán, 
bocales de "Criterios de promoción"

,Secretario de "Criterios de Pro

IBIZA
Presidente: Sr. Relegado del Gobierno 

■'-Secretario: Sr.Relegado insular de Información y Turismo 
Sr.Presidente del Fomento del Turismo 
Sr. Alcalde Ibiza

yoB. Abel Matutes Tur,Ponente de 
ristica"

\#B. Eustaquio Ferrer Ros’; B. Miguel Arqué Torruella^B.
Antonio Estarellas Nadal y-, B. Antonio Juan 
Tur, Vocales de "Infraestructura turística"

..,Secretario de "Infraestrctura ti
B, Abel Matutes Juan,Ponente de "Oferta básica y com 

plementaria"
• B. Pascual Mora Mascaré ;<D. Daniel Pons LLadóyB.Enri

que Ramón Fajarnes y?R. José Villó Cabestany, 
Vocales de "Oferta basica y complementaria"

;... ,Secretario de "Oferta basica y
complementaria"

B. Mariano Llobet Román,Ponente de "Ecología y Turisn
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II ASAMBLEA NACIONAL BE TURISMO

3® PONENCIA DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DE BALEARES

Guión de los temas a desarrollar;
7

torio

las

tanto terrestres /

4»- Factores antropomórficos.
historia y etnología y sus legados. El paisaje y la tipología

3.- Incendios Forestales.
En su relación con el Turismo.

"ECOLOGIA Y TURISMO"

Prehistoria, 
ambiental.

2.- Parques y Reservas Provinciales.
En sus posibilidades de estatales, locales y privadas, 
como marítimas. Creación y regulación.

ÍM'í
1•“ Planificación de las relaciones de la Ecología y el Turismo.

Necesidad de tener en cuenta la Ecología a la hora de planificar el terri- 
Como preámbulo recogerá un inventario de limitaciones en cuanto a / 

capacidad de zonas, disponibilidades de reservas de energía, agua, etc. y 
necesidades de áreas de servicios. Se deducirá un equilibrio entre las con 
veniencias ecológicas y la capacidad turística de las zonas. Abarcará 
relaciones entre la Ecología, el Urbanismo y la Insdustria.



II ASAMBLEA NACIONAL BE TURISMO

3& Ponenciag ECOLOGIA Y TURISMO

PREAMBULO

7
que se expone: a

El turismo a nivel provincial de Baleares ha modificado profunda
mento el Medio Ambiente, de igual forma que lo ha hecho en otras regiones di
versas ramas de la Industria* La destrucción dol Medio Ambiento ocasionado / 
por el turismo so ha reflejado sobre todo en la presión ejercida sobre el Sue 
lo, que ha provocado lamentables modificaciones dol paisaje y la destrucción 
de los ecosistemas más vulnerables* Esta presión no controlada amenaza inclu
so con romper el equilibrio entre el aumento de población y las reservas vita 
los y energéticas. Por este motivo, la Planificación ontro Turismo y Ecología 
que se preconiza, deberá lograr alcanzar ose equilibrio, que no solo conserva 
rá ol Medio Ambiente, regulando su disfrute, sino que potenciará también a 7 
largo plazo la propia riqueza turística.

Se ha desarrollado la Ponencia en cuatro temas, 
continuación, con sus correspondientes

Uno de los fenómenos colectivos más significativos de los últimos 
tiempos, puesto de manifiesto en toda su crudeza por la que ha sido llamada / 
crisis energética, es la toma de conciencia a nivel mundial del abuso de los 
recursos naturales, que con una excesiva rapidez, signo de la época, y en for 
ma de proceso irreversible, viene efectuando la Humanidad. Ello ha causado en 
la actualidad una profunda preocupación por la Conservación del Medio Ambien
te, como marco y habitat en el que so desarrolla la vida del Hombre, causante 
con su actividad y necesidades, de la destrucción do su medio vital. Por este 
motivo, la Ecología, como ciencia quo estudia los sitemas formados por los in 
dividuos de las distintas ospecios, sus relaciones entre sí y con el medio na 
tural en que se desarrolla la Vida, cobra toda su importancia on la actuaü-7 
dad y condiciona el desenvolvimiento racional do toda actividad humana, exi-/ 
giendo una Planificación de cualquier actividad, como es el Turismo, con vis
tas a lograr una armonía entre los imperativos ecológicos y el disfruto, sin/ 
destrucción, del Medio Ambiento y do la Naturaleza a que tiene derecho el Hom 
bre, como elemento principal do la biocenosis.

Conviene destacar quo el imperativo do la conservación del Medio/ 
Ambiento tiene la doble raiz do tipo cultural y de tipo económico. Los moti-/ 
vos de tipo cultural derivan do quo somos los actuales administradores del pa 
trimonio que constituye eso Medio Ambiente, y como tales tenemos derecho a su 
utilización pero no a su destrucción, y la raiz de tipo económico se fundamen 
ta on quo la destrucción quo estamos causando aceleradamente representa un 7 
aprovechamiento abusivo con disminución del capital a costa del excesivo con
sumo do las rentas.

Será pues el primordial objetivo de la presente ponencia, ol sen
tar unas premisas on orden a lograr una Planificación del Turismo y do sus ne 
cesidades y realizaciones, que tonga en cuenta la Ecología, deduciendo unas 7 
conclusiones quo consoliden a largo plazo ol profundo interés humano y econó
mico del Turismo fundamentado on los imperativos conservacionistas de la Eco
logía*



TEMA 1 - PLANIFICACION DE LAS RELACIONES ENTRE ECOLOGIA. Y TURISMO

las

solo por /

En términos ecológicos, un crecimiento jfé ilimitado aboca a una de-/ 
gradación del medio ambiento, lo cual en términos turísticos equivale a una de
preciación del producto vendido:vacaciones»

En términos económicos, 
turísticos pueden colocar a

los costes crecientes do nuestros servicios 
Balearos como lugar do vacaciones en situación com- 

potivamente desventajosa y ocasionar una subida de precios que eliminaría 
principales ventajad que ofrecen nuestras islas al turistas sus bellezas paisa
jísticas en un clima grato y sus precios bajos»

La obligatoriedad do depuración de aguas residuales impuesta por ol 
Decreto do Infraestructura dol Ministerio do Información y Turismo representa / 
una indudable mejora para preservar la calidad de las aguas en las zonas do apro 
vcchamionto turístico9 si bien a nivel do esta provincia on quo so da una gran 
extensión y fragmentación do las instalaciones turísticas, so llegaría a tener 
un excesivo número do pequeñas depuradoras con el consigicnto incremento do eos 
tos y dificuldad do correcto funcionamiento» Por ello será conveniente mancomu
nar los servicios do depuración do instalaciones turísticas contiguas siempre / 
que sea posible y on ol caso do zonas do cierta entidad que sean saneadas por / 
iniciativa municipal o do Organismos estatales, quo se considero que dichas zo
nas turísticas tienen el carácter do talos y por tanto están incursas on la / 
obligatoriedad do depuración impuesta por ol Decreto aludido»

Con independencia de lo que antecedo, so debo llamar la atención / 
sobro ol gravo peligro do vertido al mar do las aguas residuales cuando la masa 
marina que tiene quo recibir ol afluente una cala o una bahía, no solo por /

El oxamen de la problemática del desarrollo turístico desde el pun
to de vista tanto económico como ecológico debe llevarnos a la aceptación de / 
que existe un límite para el crecimiento que, ni desde los aspectos de rentabi
lidad y compe ti t ivi dad ni desde el de la conveniencia ecológica fundamentalmen
te, defec® ser superado»

La presión urbanística sobre el suelo rústico, hace necesario redac 
tar un Estudio Ecológico provincial, con el fin de salvaguardar los ecosistemas 
y mantener la posibilidad de un desarrollo armónico» Se derivaría de ello la / 
planificación de utilización del suelo rústico como suelo urbano, principalmen
te en lo referente a apertura de viales quo comprometen ol paisaje y la vegeta
ción y fauna del Archipiélago»

La existencia del límite mencionado para ol crecimiento, on reía- / 
ción con los Servicios básicos para el desarrollo turístico se pone do manifies 
to claramente on el factor quo constituye ol suministro do agua potable. Según/ 
el Plan Provihcial de Ordenación do Baleares en 1»985 sería necesario contar / 
con los embalses do Aumodrá, Campanet y Ofro-Oriont y a partir de osa fecha re
currir a otros medios de obtención do agua potable que ocasionaría unos aumen-/ 
tos do coste y do inversión que superarían los potenciales benéficos do laacti 
vidad cuya demanda satisface.

El tratamiento do las aguas residuales y la eliminación de las basu 
ras, con los problemas quo presentan en las distintas vertientes, es otro punto 
quo exige un minusioso análisis y un cuidadoso estudio, sobro todo on lo refe-/ 
rento a ubicación do vertederos.

El contar con el espacio necesario para áreas do servicios, centra
les eléctricas y servicios do transportes, como carreteras, puertos y aeropuer
tos, son otros tantos problemas, que on su relación con la ecología, exigen un 
profundo estudio y son otros tantos factores limitativos de un desmesurado cre
cimiento »



La flora 7

las islas Balearos sirven do puente /
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largo plazo so producen on las comunidades de seros vi-/

centonar / 
o sea exclusivas do Balearos. Botánicos do todo el mundo vienen 

cuya desaparición sería tan irreparable pa. 
do 
la

el deterioro de la calidad do las aguas on su aspecto recreativo sino por 
grandes daños & que a . —x---- x_--------- _ — ------  
vos marinos. Un emisario puedo sor una buena solución cuando el volumen del / 
afluente no sea excesivo de manera que las condiciones físicas do difusión /
sean realmente eficaces no solo on el aspecto sanitario do la contaminación s_i 
no también para evitar efectos acumulativos do altercación ecológica.

Conviene señalar que los criterios usuales do adecuación do los / 
emisarios basados on modelos teóricos do difusión física? no son suficientes / 
para evitar los efectos acumulativos do alteraciones ecológicas cuando los emi 
sarios desembocan en el interior do bahías? incluso do dimensiones notables co 
mo la. do Palma? por lo que siendo una solución provisionalmente correcta? al 7 
objeto do conservar la calidad del ambiento biológico marino deben considerar
se en plan do solución definitiva solo como vertederos do emergencia para los 
casos do avería o do operaciones do mantenimiento do las estaciones depurado-/ 
ras o Por otra parto? aunque está logalmcnto permitido el vertimiento al mar de 
aguas residuales depuradas por oxidación total? desdo el punto de* vista ecoló
gico las aguas así depuradas no son totalmente inocuas? puesto que on masas de 
agua marina do escaso volumen y bajo coeficiente do renovación? su vertido pro 
duco un desequilibrio que dará como resultado aguas turbias? con detrimento do 
sus cualidades turísticas y un desarrollo do la población do organismos inoras 
tantos? con problema do limpieza de los cascos do los buques? por lo que on to 
do caso so debo tratar do planificar la utilización do las aguas residuales de 
puradas por oxidación total para riesgos agrícolas o do las zonas verdes de 
las propias urbanizaciones.

Es también digno do destacar un aspecto del valor ecológico do las 
calas y bahías balearos do gran repercusión on una especio marina do notable / 
valor comercial como os el salmonete. En esta especie? la fase postlarvaria / 
(ejemplares de 3 a 4 cm.) vivo durante vaa?ios meses on la orilla dol interior/ 
do calas y ensenadas? sin que exista otro biotopo que pueda utilizar on susti
tución durante esta, fase do su ciclo vital. Por tanto? el deterioro do la cali 
dad dol agua? del fondo y do la orilla do nuestras calas? motivado por instala 
cionos de saneamiento hechas sin tenor on cuenta estos factores o por la proli 
foración do obras do dragado y de construcción do puertos deportivos? ha do re 
percutir inexorablemente en un gravo perjuicio para la pesquería dol salmonete? 
do tanto interés para la flota balear.

En ol aspecto bioocológico? las Islas Balearos forman un medio bio 
lógico cerrado? aislado y separado do los demás medios insulares y continenta
les mediterráneos. La armoniosa conjunción do sus características topográficas? 
climáticas y paisajísticas las han convertido on centros turísticos do fama in 
tornacional y sus caracteres bioocológicos? condicionados a la insularidad han 
dado lugar a la evolución do interesantes grupos do animales y vegetales de in 
teres científico mundial? y cuya conservación nos compete a todos, 
balear consta aproximadamente do unas 1.800 especies de las que un 
son endémicas? 
a estudiar estas joyas científicas?
ra la ciencia? como contrario a los atractivos turísticos serían las talas 
los olivos milenarios o la quema do las zonas forestales do las Islas? con 
desaparición do los pinares o encinares típicos del paisaje mediterráneo.

Ornitológicamente hablando? ’ 
migratorio entro Europa y Africa. Su riqueza en aves es notable y la dostruc-/ 
ción incontrolada do ciertos lugares o zonas do paso llevaría consigo la desa
parición do la mayoría de aquellas aves do tránsito por Balearos para ajrida- / 
ción? alimentación o descanso. Existen unas 246 especies do aves que pasan o / 
crian on Baleares. Do las 107 especies que criaban on la última centuria? 17 / 
ya han desaparecido exterminadas por el hombro y actualmente más de una docena 
están en inminente peligro. Concretamente on Mallorca hay algunas aves que son 
rarísimas on el rosto dol mundo y cuya posible extinción habría que evitar a / 
toda costa? talos son la curruca sarda? ol buitre negro y la gaviota do Ando-/ 
wín.
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las islas de Ibiza y Fermentara han proclamado su vocación tu-/ 
creando una. ejemplar infraestructura hotelera, que es hoy su

extxíU-t ■.

crs de Algendar, Trebaluger y Sa Valí des Mitjorn.
27.- Conclusión particular de Ibiza, y Formentera: Un el binomio Turismo - In 

dustria, ' 
ristica, creando una. ejemplar infraestructura hotelera, que es hoy su-ry 
principal y casi única fuente de riqueza, por Ir que toda. industriaa o / 
derivado que pretenda instalarse en estas islas splo debe permitirse si/ 
no va crntra los intereses turísticos de las mismas»

' fK

17o- Procurar que las construcciones de casetas transformadoras, torres de de 
pósitos de aguas, depuradoras, etc. se localicen en zonas lo menos visi
bles o disimulados en otro tipo de construcción»

18«- Creación a nivel insular de una comisión consultiva que aconseje sobre / 
la bondad estética de las construcciones que se pretenda realizar.

1 'Armó^izarjiis^iel_.parsxa jei rj^al y>uian^lci  ̂ ajé^ric^

20.- Recomendar que las paredes para limitar parcelas de urbanizaciones, zo-/ 
ñas rústicas, carreteras, etc. se hagan con los materiales y calores do
minantes en la zona.

21. - No debe permitirse la instalación de industrias que produzcan gases o hu
mos, o evacúen residuos o desperdicios contaminantes. La recogida de ba
suras y su vertido o tratamiento debe estar altamente controlado en pro/ 
de una precisa efectividad»

22. - Recomendar a los Ayuntamientos la creación de una Ordenanza coactiva pa
ra el mantenimiento de la limpieza en su termino municipal, con imposi
ción de fuertes sanciones y vigilancia efectiva»

23*- Recomendar que los Ayuntamientos exijan en los compromisos previstos en 
la Ley del Suelo con los urbanizadorosz que la vigilancia y limpieza de/ 
los desperdicios de la urbanización y .playas colindantes corra a cargo/ 
de la Entidad urbanizadora? TimrEanSo'^l máximo o suprimiendo totalmen
te la construcción y explotación de bares provisionales en las playas./
^Los coloquialmente llamados ”chiringuitos’’.)

24.- Recomendar la mentalización del público en materia de limpieza y de ver 
tido de desperdicios, por parte de Información y Turismo con los medios 
de difusión a su alcande, y la colocación de contenedores en las esta-/ 
cienes de servicio con compromiso de recogida municipal dentro de su / 
término.

25*- Recomendar ]a defensa de aquellas zonas de interés geológico n paleonto
lógico, pidiendo el asesoramiento de los Organismos competentes y de la 
Sociedad de Historia Natural de Baleares»

26.-Conclusión particular de Menorca: Solicitar una protección parcial 
bre de explotación urbanística para las zonas de:

1. - Montgofre- Salinas de Addaia - Inicio Carretera de Favaritx.
Es un á—rea que iniciándose en el tercio último del puerto de 
Addaia se prolonga hasta el cruce líahon - Fornells - Favarit?; 
y que incluye una linea de cumbres areniscas del triásico.

2. - Zonas montañosas de S inclusa, Es Milocá y Sta. Agueda, Barran

^-<X x

14.- QutL_J^-^dTre4ra*una JHÍa urbanística regu>íá<ra de las paree#! aciones en 
suelo rústico^Mptía Norma, dadas las características urbanísticas y eco
lógicas, debiía redactarse con júnceamente por los diveiíos Organismos in 
teresadop^y su carácter sería Divisional en tanto s<í elabora el Plan Ec£ 
lógipiprovincial, al cual descría adaptarse la Nórma transitoria.

^l^é-zRácomendar qudáel aproj^í^niento de canterásesté sometido^ a informe 

de la Comisión Provincial de Urbanismo.pk^¿f^

16.- Rae.rmSncfar La ..v.igil..,a3ae¿?g jaMMfWEtoc^de los Ayuntamientos 4c'l estricto cum 
plimiento de las normas y ordenanzas de los planes generales y parciales 
de ordenación urbana.

a • U- -



TEMA 2j^ PARQUES Y RESERVAS PROVINCIALES

La superficie total do la Provincia do Balearos so desglosa do la 
siguiente formas

-/
al ob

Total do la provincia 
Improductiva 
Productiva .
Cultivada .o
Forestal .□«. <. o

o o o o a o o

JjO1 "400 lias o 
'40. 112'“" 
461,288 
2840698 
176q59O
172.544 4.046

Montos particulares .......
Montes do Utilidad Pública .

La superficie pública forestal representa solamente el 0?8$ del / 
total provincial y el 2? 29$ do la superficie forestal do la provincia? hallán
dose toda esta superficie pública en la isla do Mallorca.

Estas cifras revelan claramente la extremadamente escasa suporfi-/ 
ció forestal pública existente en la Provincia y la necesidad de que sea am
pliada mediante adquisiciones por al Estado? Diputación y Ayuntamientos? 
jeto do que los planos do adecuación do los montos públicos para, finos recrea
tivos quo actualmente so ha iniciado por el Organismo administrador? so puedan 
ampliar a otras islas del Archipiélago balear y so pueda disponer do una mayor 
extensión? que satisfaga la crocionto demanda dol público do disfrutar do mon
tos y parques para finos do rocreo? excursionismo y esparcimiento.

Es de destacar así mismo la necesidad- do conservar ciertos entor-/ 
nos on su estado más natural posible? libros de la intervención dol Hombro en 
una doblo vertiente?

1 - En forma de Reservas integrales para conservación de especies
y estudios científicos.

2 - En forma do Parques para su utilización recreativa en su esta
do más natural posible.

Todo ello referido tanto a Parques marítimos como terrestres en- ¡ 
los cuales? on ol caso do zonas marítimas so tiende a sustituir ol turismo que 
motiva la pesca por un turismo do cámara fotográfica y en ofli caso do parques / 
terrestres? fomentando su utilización on forma de visita y excursionismo? sin 
practicar la caza ni otro tipo do aprovechamiento.

Cabe especial mención de la existencia on la provincia do Baleares 
de una sorio do zonas húmedas mqy vulnerables y que están on peligro de desapa 
roccr debido a la presión urbanística. Su conservación os fundamental por cum
plir la misión ya indicada do servir do plataforma a las aves migratorias en-/ 
tro los continentes europeo y africano.

Destacaremos también la importancia do potenciar las zonas verdes 
provistas on los Planes Parciales de Ordenación? cuya finalidad so ve a menudo 
desvirtuada? por destinar a las mismas? zonas inadecuadas por su falta de sue
lo o su inaccesibilidad. Por otra parte? los terrenos destinados a estas zonas 
verdes aparecen a veces abandonados o son objeto do intromisión do interosos / 
privados. Por todo ello os necesario quo so cumpla la finalidad para la que / 
han sido destinados.



CONCLUSIONES
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tencia de un turismo prestigiante de alta calidad científica con repercu
siones en el extranjero.

7. - Protección de las siguientes zonas húmedas de la Provincia:
Albufereta de pollensa del término municipal de Alcudia 
Albufera de Alcudia del término municipal de Muro 
Salobrar de Campos del Puerto 
Estany de Ses Gambas de S’Avall 
Albufera de’s Grao de Menorca 
Estany PudentZde Tormentera

I I I U_~J m5l ir^-
8. - Recomendar que se declaren reservas biológicas todas las islas é islotes/

propiedad del Estado del Archipiélago.
9. - Recomendar el rescate de miradores de propiedad particular, que pasasen /

a propiedad pública mediante compras o expropiaciones.
10.- Conclusión particular de Menorca: Creación de Espacios naturales protegi

dos en las siguientes zonas:
1. - Zona de Algaiarens; Comprende y está limitada por las playas de /

Algaiarens, Plans d*Algaiarens, Sa Valí, Sa Falcrnera, Es Milocá, 
hasta la urbanización Plá de Mar.

2. - Zona de la Mola de Fornell: comprendiendo esta península y su pro
longación hacia el Sur, hasta la carretera general Mahon-Fornella.

por parte de la Entidad urbanizadora.
' Q j^losi Proyectos de urbanización se introduzca un proyecto de jardine 

ria^ara toda zpna verde, Que en cada Plan parcial se prevea suficiente 7 
zona verde para parque público, incluyendx>^oyecto del mismo.

6.- Estudiar la compatibilidad de intereses militares con los t.uríirllt.n'flrrj / 
ecológicos en la posible creación de un parque marítimo-terregtr^e, 
Archipiélago de Cabrera, regulado/ por un Patronato. Esto'

TEMA - 2 :■
1. - LLcvar a. cabo el programa de adec ación recreativa de los Montes de Utili

dad Pública de la Provincia, haciendo compatibles los intereses económi-/ 
eos de la Entidad propietaria y lps recreativos públicos.

2. - Proponer que se estudien medidas para compaginar los intereses económicos
de propietarios de fincas forestales y los recreativos públicos en predios 
y montes de propiedad particular. «

3. — Destacar la escala superficie pública forestal de la Provincia, que consti
tuye solamente el 0*8$ de la total y la consiguiente necesidad de aumen-7 
tar la superficie pública forestal, mediante adquisiciones por el Estado, 
Diputación y Ayuntamientos.

4. - Potenciar las zonas verdes públicas procedentes de urbanizaciones y Pía-/
nes parciales. Para ello, las zonas verdes previstas en los Planes parcia 
les que se elaboren deben aportar suficiente información fotográfica que/ 
justifiquen su admisibilidad. Que las zonas verdes se ubiquen precisamen
te en zonas accesibles y aptas para su finalidad. Se recomienda el cumpli 
miento del compromiso previsto en la Ley del Suelo entre el Ayuntamiento/ 
y los urbanizadores de ajardinar y mantener el carácter de parque público, 
por parte de 1

5*- Que e. Proyectos de urbanización se introduzca un proyecto de jardine



natural prpt£

3.- Zona de Ilorella: compreadiendo la laguna y los terrenas que 
la rodean, hasta las c'linas próximas,

11.- Conclusión particular de Menorca: Creación de un Espaci
gido en Monte Toroe



TEMA 3 - INCENDIOS TORESTALES

ANO Superficie total
560
570
220

1.970
1.971
1.972
1.973
1.974

702
3.463

495
160
45

437
1.898

Superficie quemada 
rasa.

Superficie quemada 
arbolada.

65
410

175
265

1.565

cion do 
dios ?
clüna9
suelo 9

Ante esta realidad alarmante hay que destacar que la desapari- 
los pinares y la vegetación do la provincia Causada por los incon- 

ocasiona un gravo perjuicio no solo on cuanto a variaciones de micro 
variaciones do recursos hidráulicos subterráneos y desaparición del 
sino también un iiotablo perjuicio turístico por la modificación del 

paisaje y do la utilización del suelo a efectos recreativos gracias al are 
bolado» Las medidas a adoptar para evitar y combatir los incendios son ne
cesarios y urgentes y la colaboración del público9 imprescindible.

Los incendios foréstalos existentes on la Provincia on los úl
timos anos? han presentado lamentablemente un ritmo creciente? como se po
no do manifiesto on las siguientes cifras?
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CONCLUSIONES

TEMA - 3

y/v

1 - Es necesario la rnentalización del público? turistas9 
visitantes y residentes? mediante divulgación per todos los medios / 
do difusión y publicitarios del riesgo do incendios forestales y pre 
cauciones a adoptar.

2 - Se considera necesaria la creación do un Servicio / 
Provincial do Extinción do Incendios^



Existo una abundantísima legislación proteo tora do Me aumentos 
y- del paisaje.; que so muestra ineficaz on su aplicación por escasez y de
fectos de vigilancia* Se precisa tonar’ enérgicas medidas para evitar ol / 
abuso con finos particulares on detrimento del interés colectivo y adclan 
tarso al hecho consumado? ol cual solo puedo acarrear aplicación do san-/ 
cienoss poro no la rostirución do les paisajes a su estado primitivo y mu 
cho menos la reposición do LionumonTos Prehistóricos c Monumentos Naciona
les*

TEMA 4 - FACTORES ANTROPOMO-RFICOSq PPiEHIoTOBIA?.
LEGADOS* EL PAISAJE Y LA TIPOLOGIA AMBIEBly L

La provincia balear tiene una acusada, personalidad on sus 0di 
ficaciones típicas y casas do campo, que tienen dificultades do mantona.-/ 
miento y que pueden representar por ol contrario una fuente do ingresos / 
si so abren a visitas y al turismo, lo que redundaría a la voz on su con
servación y on mantener sus valoreso

La Provincia do Baleares os muy rica en .ionume-ntos mogalíticos-. 
El Plan Provincial do Ordenación recoge una relación exhaustiva Jo la exis 
tonda y localización do estos Monumentos que están situados en terrenos/ 
do propiedad particularo Es necesario armonizar los intereses públicos, y 
los particulares? dando acceso a estos Monumentos* La di ulgaoión do su / 
existencia, tendría por otra parte la gron ventaja de la me lección deri
vada de su conocimiento*
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2. - Difusi/n del Catálogo de Monumentos Megalíticos. Necesidad de respetar
los y do hacerlos asequibles a los visitantes. Adecuar las medidas noce 
sarias para armonizar la propiedad de los terrenos en que están empla
zados con La posibilidad de visita.  +r^SUcXe^«¿L>

3. - Defensa de las casas de camp^de^e stilo balcar"¡^níe diante visitas con /
pago ó subvenciones a los propietarios para su conservación. Publica- / 
ción del\Catálogo de estas -se-eais con su encaje en rutas turísticas.

e-'ur-
4»- Creación de una nomra complementaria subsidiaria de planeamiento para 

conservación y defensa de la tipología ambiental de núcleos urbanos,/ 
en base a un Estudio efectuado pop Organismos competentes.

5«- Divulgación de folletos con el Catálogo de Monumentos declarados Naci£ 
nales, v ,

TEMA - ZJ
1.- Exigir el cumplimiento de toda la normativa protectora del Paisaje y / 

de los Monumentos Prehistóricos Nacioncáa*» Instar a la Administración / 
para que se cree un mecanismo eficaz de inspección y vigilancia para / 
coadyuvar con los Urg.-nismos que tienen por misión velar pop el cumpli 
miento de dicha normativa.
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Ello es especialmente importante en un momento en que tan 
tos casos se dan en nuestras islas, de actuaciones urbanísti
cas , de dudosa legalidad, en áreas rusticas, agrícolas, o fo
restales. Es evidente que el suelo rústico contituye en cierto 
modo la reserva del suelo de reserva urbana y por tanto su u- 
tilización plantea serios problemas al equilibrio del desarrollo 
urbano de los planes generales municipales.

LA ECOLOGIA PAPTE INTEGRANTE DEL NUEVO URBANISMO.

Probablemente es el urbanismo la actividad humana pri
mordial. En sus resultados se reunen auténticos programas? 
sociales, económicos, culturales e incluso políticas. Y como 
toda actividad humana sufre el paso de la espontaneidad que 
la caracterizó hasta principios del siglo XIX hasta lo que 
hoy en día podemos llamar ciencia urbanística. Naturalmente, 
ha sido un proceso de creciente complejidad, de adición de 
componentes y de su interelación , conocido, como es notoria 
mente las primeras conceptualizaciones de lo espontáneo se ~ 
tradujeron en retorcidos arabescos gráficos como las nuevas 
ciudades del 1300, para pasar a concepciones aún geométricas 
pero funcionales, como la Barcelona Cerda o posteriormente 
a soluciones independientes del tablero y preocupadas por el 
ambiente y por las pulvalías como apuntaba Howard, para pa
sar a los postulados abiertamentejsociolagistas y economlco- 
ambientales de Patrik Geddes y Gastón Bardet, hasta llegar a 
nuestros días. Y ya en la actualidad y en el caso concreto - 
de las Baleares palpamos el inesperado y espectacular desarro 
lio turístico ha caucado en nuestras islas. Y es esta reali
dad lo que pone de manifiesto que, a pesar de todos los esfuer 
zos, los problemas ecológicos e, indirectamente, la defensa 
de la naturaleza han quedadeo marginados de los programas ur
banísticos, del planeamiento urbano. Quizas debamos buscar la 
causa de ello en la diferente escala existente entre los ni
veles de planeamiento y el conjunto ecológico. Es evidente que 
la concepción urbanística - Legal vigente, contempla el planea 
mine.to desde un punto de vista municipal, y dentro de él, pre
veo un desarrollo poligonal del territorio. Estamos, sin duda, 
viviendo la época del urbanismo de polígonos. Y es en esta con 
cepción donde debiera ser introducido un nuevo elemento de cía 
sificación derivado de la ecología, Para ello concebiríamos, 
en una primera actuación, un estudio a nivel insular de las 
características ecológicas de Baleares y por tanto de su defen 
sa y conservación. De dicho estudio, que podríamos calificar 
de Plan Provincial Ecológico para la Conservación de la Natu
raleza, se deducirían las líneas maestras ecológicas a tener 
en cuenta en el planeamiento urbanístico. De esta forma, con
seguiríamos que la ecología, al igual que la sociología, la 
economía, etc... pasara de la ciencia urbanística y por tanto 
base de la actuación concreta.

El trazado de carreteras a través de bosques vírgenes y 
posterior urbanización, es un factor que compromete seria

mente, además del equilibrio urbano, la ecología de las pocas 
zonas más o menos, vírgenes que nos quedan. Sin duda, se po
drá pensar que dichas urbanizaciones contribuyen, por otra - 
parte, a una cierta limpieza del bosque y preservan, en cier
to modo, de los peligros de incendios forestales. Por ello 
es posible que las parcelaciones rústicas deban ser objeto de 
alguna regulación especial que permita su desarrollo, aunque
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eso sil, en basé al Plan Provincial ecológico j solamente bajo ee. 
sus directrices , de forma, qae, por lo menos, la urbanización 
de nuestros montes no cause los trastornos que ha producido el desarrollo urbanístico de nuestras playas, en las cuales los 
daños ecológicos son probablemente irreversibles.
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LIMITES ECOLOGICOS Y ECONOMICOS AL CRECIMIENTO TURISTICO

a

fundamental-

nemos.
ra

El examen de la problemática del desarrollo turístico desde el 
punto de vista tanto económico como ecológico debe llevarnos 
la aceptación de que existe un límite para el crecimiento que, 
ni desde el punto de vista de la rentabilidad y de la competi- 
tividad ni desde el de la conveniencia ecológica,

Para establecer la existencia de este límite y tratar en lo pq 
sible de medirlo y situarlo en el tiempo, examinaremos las ca
racterísticas de una serie de servicios básicos, indispensa--
bles todos ellos para el desenvolvimiento de la actividad tu— 
rística, aceptada como prevalente, y caracterizados por sus in 
terrelaciones con el medio ambiente y por sus costes fuertemen 
te crecientes.

mente, debe ser superado.

El suministro de agua potable es probablemente el servicio pú
blico que puede constituir el ejemplo más claro de lo que expo 

Según el Plan Provincial de Ordenación de Baleares, pa 
atender al consumo previsto en la zona de Palma en 1.985 se 

ría necesario contar con los embalses de Aumedrá (9 Hm de ca
pacidad prevista) , Campanet (13 Hm^) y Ofre-Orient (6 Hm^) , — 
que deberían añadirse a los actuales 12 Hm^ de. los embalses — 
del Gorc Blau y Cúber. A partir de 1.985 debería recurrirse a 
la recuperación de aguas residuales del abastecimiento de Pal
ma, y a la potabilización del agua del mar o al consumo de re
servas subterráneas. En términos económicos ello significa — 
que el abastecimiento de agua requerirá inversiones de coste - 
creciente (potabilización y recuperación de aguas residuales,
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a

ca requiere inversiones cuyo coste, no solamente económico,

El tratamiento de las aguas residuales será previsiblemente

Horca,

cialmente elevados.

El suministro de electricidad puede convertirse
tación al crecimiento turístico,

cíón de terrenos que son imprescindibles para
zándole el suministro.

sin hablar de los embalses, que conllevan la ocupación de -- 
grandes superficies de terreno productivo) .

sino social y ecológico, supera los potenciales beneficios - 
de la actividad cuya demanda satisface.

muy claro intuitivamen
te que llega un momento en que la demanda de agua generada 
por una extensión o intensificación de una actividad económi.

ración si quiere mantenerse 
contaminación marina.
vertedero tropieza ya hoy con el obstáculo de la escasez de 
espacio apto, debido a la alta utilización del suelo en Ma-- 

y tanto el método de conversión en compost como el - 
de incineración entrañan costes por unidad procesada espe--

si no puede contarse en bre 
ve plazo con los terrenos necesarios para aumentar la capaci 
dad de generación. La actividad turística estará en este ca 

contradicción consigo misma, al dificultar la utiliza- 
seguir garantj.

posible cuantificar esta aserción es

en otra limi

so en

Aunque no sea

una actividad de coste creciente, pues al aumentar los cauda 
les vertidos en las aguas litorales deberá mejorarse la depu 

en unos límites aceptables la — 
La eliminación de basuras mediante --

El tratamiento de las aguas residuales y la eliminación de - 
basuras constituyen otros servicios cuyo coste, en términos 
económicos, sociales y ecológicos es rápidamente creciente.
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mente:

etc. .

cíente.

a

dones

f^En términos económicos,
vicios turísticos pueden colocar a J

f

Cada ampliación de la actividad turística - cada nueva plaza 
hotelera o extrahotelera - conlleva una mayor demanda en cada 

electricidad, comunicacio

los costes crecientes de nuestros ser 
_V-<2_jCC

como lugar de va
caciones en situación competitivamente desventajosa y ocasio
nar una subida de precios que eliminaría las principales ven
tajas que ofrece^ nuestras isla> al turista: sus bellezas paisa
jísticas en un clima grato y sus bajos precios.

ticos equivale a

El coste marginal de es 
tos servicios tanto en términos económicos y sociales como -- 
ecológicos, es fuertemente creciente, pero el beneficio obte
nible de cada nueva plaza es constante o ligeramente decre--

En términos ecológicos, un crecimiento no limitado aboca 
una degradación del medio ambiente, lo cual en términos turís 

una depreciación del producto vendido - vaca.

Las necesidades de carreteras, puertos y aeropuertos aumentan 
también no sólo cuantitativamente, sino también cualitativa— 

a partir de cierta densidad de tráfico, una carretera 
debe convertirse en autopista; a partir de un determinado trá 
fico de aviones, no basta ampliar el aeropuerto y debe cons— 
truirse un segundo aeropuerto. Un puerto tampoco es amplia-- 
ble indefinidamente, y menos si se halla enclavado en un pun
to de tan alta densidad demográfica como la Bahía de Palma.

nes, tratamiento de desechos,
uno de los servicios básicos: agua,
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P lino i pi o s d o. Bi oc o logí a .

tZA Wí-w. Z.u V.U J-C. ’AI'.'uIUH <

punto, precaviente, ele ríaxírio re
Noso ti’O s e st ano s c^rívec id os que 

zona determinad uzx^c repoblarla^ 
veces, la únic^solución via’ol

Las Islas Baleares esencialmente forman un medie biológi
co cerrado, aislado y separado de tierra firme, mejor dicho de los= 
demás medios insulares y continentales mediterráneos. La armoniosa^ 
conjunciión de sus características topográficas, climáticas y paisa 
jísticas, las han convertido en centro turísticos de fama interna— 
cional y sus caracteres biecológicos, condicionados a la insulari
dad han dado lugar a la evolución de interesantes grupos de anima
les y vegetales, de interés científico mundial y cuya conservación^ 
compete a torios a instancias de las llamadas que la Sociedad de Kis 
toria Natural de Baleares ha recibido no solo de la Universodad dc= 
Londres, de la Sociedad Ornitológica Española, etc., sino también - 
de todas aquellas personas cultas que se solidarizan con esta campa 
ña mundial de la Defensa de la Naturaleza.

ger una 
muchas
muy avanzado.

uex equxxxórxo bioiogico, en este 
¡pdd’rn lento. .x

esarnas importante nrot< 
trunque esto últiaro sea, /Ten u , para atajar un mal estado

r —--------—
La moderna ciencia de la 3iecologia o estudio de las co

mún idades vivientes en relación con el .espacio frita! que ocupan, iñ 
teresa no solo a los naturalistas (biólogos, botánicos, ocanógra 
fos, etc.), sino también a los urbanistas y sociológos, a Los paisa, 
jistas y mmentores del destino evolutivo de los pueblos.

La tierra es una malla de biotopos o lugares con vida, - 
animal o vegetal, en ciclo cerrado de productores, consumidores y - 
destructores. 3?. equilibrio biológico de todos estos seres vivos 
se mantiene en torno a una s i tu ao ió n mcd i a de factores naturales - 
cuya alteración por el mismo hombre va en contra de la misma Natura, 
loza que por sí misma tiende a mantener su equilibrio ya sea por 
pérdida normal de sus excedentes o por servirse de ellos para la - 
subsistencia de otras especies.

El hombre, único ser libre a las limitaciones naturales - 
del equilibrio biológico, es el que conscientemente y de una forma= 
irreversible y fata.1 va destruyendo su propio ambiente biológico.

La reproducción y el desarrollo, la existencia y la pros
peridad de los animales y de los vegetales son alterados y destrui
dos por el hombre y en consecuencia:

. Las comunidades animales y vegetales quedan reducidas - 
en número y en especies.

. El paisaje es alterado y destruido de forma irreversi— 
ble.

Los endemism.os o especies exclusivas, animales y vegeta
les, eliminadas para siempre.

. EL objetivo científico, artístico y turístico de las 
comunidades naturales postergado y despreciado.

. La economía y las posibilidades de vida, mermadas a lar 
go plazo por una aparente radiante eclosión de urbaniza 
ciones turísticas, por unas lucrativas talas de oliva
res y por unas cazas abusivas, etc., cuyo conjunto de - 
circunstancias indican la ausencia de auténticos valo— 
res culturales en una generación hija de los negocios - 
fáciles y de los intereses creados.
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Las Baleares, ornitológicamente hablando, tienen un inte
rés extraordinario por su situaciónn geográficas y régimenclimatolo 
gico y sirven de habitat a una avifauna con algunas especies muy ra 
ras en resto del mundo.

Nuestras Islas sirven de puente migratorio entre Europa - 
y Africa riqueza en aves es extraordinaria y solo la descruc 
ción incontrolada de lugares o zonas de paso tales como la Albufe
ra de Alcudia, la Península de Formentor, el Término de Sos Sali. 
nes, los habitats característicos de Menorca é Ibiza, etc., lleva
rían consigo la total desaparición de la mayoría de aquellas aves - 
de tránsito por Baleares para anidación, alimentación o descanso.

Cada tipo de ave necesita su habitat o espacio vitáis Así 
un. ave de albufera no puede permanecer en alta montaña ni una rapaz 
ruprícola anida en zona pantanosa. Existen unas 24ó especiaes de -

Defensa del arboladc como elemento raí sa;j íntico.

De los tres btotopos más importantes existentes en Balea
res el que nos atañe a nosotros ahora es el terrestre en relación - 
con la avifauna y el paisaje.

Nuestro medio ecológico insular es bastante sorrejante 
debido a relieves con predominancia de alturas medias (200 mts), y~ 
a la plataforma de tierras bajas con garrigas y pinares alternando^ 
con amplias zonas de cultivo. Las zonas de alta montaña ofrecen 

contrastes debidos a los materiales cársticos, calizas duras 
conglomerados y margas miocénicas, etc.
Hace pocos milenios que los tupidos encinares (Quaertion- 

íl-iqis) y los exuberantes Buxus palearicus recubrían toda Mallorca, 
pero fueron alterados por el hombre y hoy aparecen ¿os alianzas 
vegetales naturales, estables, climáticas, que conformen el paisaje 
mallorquín. Mo refiero al encinar (puaertion ilicis) y al olivar 
que junto con blos algarrobos nos dan el 01 c- o - c c r?. tendón y que - 
asociados éstos a los elementos arbóreos importados por el hombre,— 
tales como y* nos, almenaros, etc., caracterizan nuestro encantador- 
vaisaje insular que pediríamos definir como la armoniosa distribu 
ción de los diversos grupos corológicos y geográficos de la flora - 
balear en uros múltiples y reducidos biotopos geológicamente ¿diver
sos que se extienden desde las laderas verdes de las altas montañas 
hasta 3as playas arenosas, ofreciéndonos una variedad panorámica ex
trae r d i na r i a.

La flota balear consta aproximadamente de unas 1800 esne- 
cr.es ce las que un centenar son e >g,íemi cas,..p sea exclusivas de Balea, 
res y viven sobre todo en las zonas ruprícolas c.e la alta montaña. 
Anualmente, botánicos de todo el mundo vienen a estudiar estas lla
memos joyas científicas que aunque no representen un papel paisa j-qs 
tico tan importante como la encina y el olivo no obstante su desapa, 
ruceen seria tan irreparable para la ciencia como contrario a los - 
atractivos turísticos serían las talas de los olivos milenarios ó - 
la quema imprudente de las zonas forestales de las Islas, 
desaparición total o la merma abusiva de aquellos pinares 
res típicos del paisaje mediterráneo.
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habitat -?Era Las especies acuáticas va des al 
aquellos refugies vitales formados por 

algún que otro madroño en el piso in— 
en donde vive parte de —

107 especies que cria- |

para el público en general;. s /: el índice de la 
La microfauna es casi imper

en guaridas y cobijos, difícilmente se pe
en el estudio de la Naturaleza. Tan solo,= 

con sus cantos y su plumaje, alegran el ambiente y adornan 
que de forma alarmante el hombre ensucia y destruye.

—.... — • •

aves que pa3anb o crían en Baleares. De las
han en La ultima centuria, 17 especies ya han desaparecido extern! 
badas per ee hombre y actualmente más de una docena de las mismas= 
están en inminente peligro. Las principales, sobre las que hay - 
'’-'cr -ni grito do alerta para su defensa son: pato^^renl, bu;.-

-££.^U..2Vr¿17f-...3esc^
el herrg.rxllo, que tiene una subespecie endémica.

Concretamente en Mallorca hay algunas aves que son rarí-- 
simas en .rosco del mundo y cuya pesióle extinción debiéramos evitar 
a tora costa. He refiero a ln cumca,jar^ H a la -
rr n v i o fLo AU o u 5 n. 

.• j. Vv.«. it -• « •• ,«.| z» . • -

El mayor peligro para las aves de Baleares es la 
efectiva de terrenos protegidos y de ahí la urgentísima necesidad - 
do varios parques naturales en las zonas vitales más amenazadas de= 
las Islas.

Las marismas de La Albufera van reduciéndose paulatinamen 
y - -v.onci.a el habitat para ' 

careciendo . como también . 
grupos de encinas aislados o 
termedio de nuestros antiguos encinares, 
nu e s t r a a v i f a u na.

Las aves, 
posible riqueza faunística de un lugar, 
ceptible y 2.a macrofauna, 
ne al alcance del profano 
las aves, 
el paisaje,
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clones^

sitios 11 ar-

tratadistas han considerado siempre estos 
valore^ sorno bienes de los que no podemos cisponer a nuestro antojo, por 
muy aconsejables ciue pudieran parecer otras razones, Centre ellas el 
desarrollo urbanístico yxxjixxkE±±KrEx y hotelero»

jeitos organismos internadohales han propiciado y refrendado 
la defensa de monumentos, conjuntos, ciudades, parajes^ 11 
tísticos, y eexex £_Caro eOponente de ello son las disposciones que 

' , . -4.mas aoajo se citaran >.
Tal estado de opinión y lo que podríamos llamar presión de los i 

altos organismos int^fíiacionales , de una partey la ofensiva que con
tra esos jauarane^S y parajes esta practicando el desarrollo economiC' 
y la industrialización y la especulación sobre el suelo, obliga a to
mar posiciones f±rsiEsxxxExyxxnsx73UEd]SK de una total intransigencia y\¡i 
^oda firmeza

MOdIDTT Á.I.A xiJAi.DLEA DE LA COI T3I0N »E JO L OGr f TURBÍO*
‘ ( pefensg. del patrimonio Artístico' ’y’ del "paisaje' )

, i 1 'En el momento histoflco , como el actual - - ha dicho el antiguo 
Comisario del Patrimonio Artístico Nacional, actual Presidente de la 

í < (l ^Jhtidad Adagios de los Castillos e ilustre Arquitecto don Gabriel Alo- 
— en el que opera una renovación de las estructuras y de los ins 

frumentos humanos , la conservación Científica de los valores del • 
do, como también de los valores naturales, se ha eo ivertido en una 
ngcesid^(|.imperiosa £ £, de ■

Recientes disposiciones, hace# guyaí^oj? umbría! Minis
terio de Información y Turismo ,^por lo que ouedá*afectar esas aprecia 

jíSExiaxm a nuestra presencia ¿{¿.visitantes y a su satisfacción 
e spir i tuaIz/, pr coiupaoír;

v yLa opinión publica, por otra parte, — reflejada cadp día en las 
columnas de los periódicos de la 'península y de las Islas '^se halla 
plenamente percatada de esta necesnld^o ’ ¿ Que día no salen en las co
lumnas de los diarios y revistassueltos , reportajes y articules de- 
lu oiando de •> crúliciones átóx o solo deterioros de algunos de nuestros 
■ ••wenfi-. ./ t? bien de su entorno» Deterioro de perspecti-
l-/--^«d<-' ciudades y oueblos o simplemente de una montaña o un llano:, 
un tr7o de la costa, una playa, etc. co^n edificaciones inoportunas 
unas veces , masivas^ otras.o simprns simplemente dEsxEEKEE^xhiEs en 
^desacuerdo eá^la belleza de un lugar en muchas ocasitíites también de 
su ecología <».

Est$. noticias o comentarios, casi siempre espontáneos, son el 
/ reflejo fiel de un estado de conciencia , de una preocupación por 

la conservación de estos monu-nentos o paisajes que, por otra parte/ 
solo los disfrutamos en usufructo y debemos devolverlos in^-tocados a 
1 o s* o ue no s pre ce dan

Eminentes nxkafíix&Esxyxa;
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11 Ningún monumento,

Arte

da firmeza

una playa, 

otrasz o ssapsE simplemente dxxsissLXXEjxiiiES en

en muchas ocasitfK.es también de

” La conservación de los monumentos 
conveniencia _-( Jhon Ruskin, 
mientoe • No tenemos el derecho de tocarlos. 
PíWfte a los oue los construyeron, 
nir detrás... 11

del pasado nos es simple cuestión de 
“The seven Lamps of Architecture”)—o de senti- 

No nos pertenecen. Pertenecen 
y en partéEa las generaciones que han d .

_':ran pens ¡,dor en materia de
@ertene¿e a las turbas que lo maltr tan ••• lfs gentes oue destruyen 

sin causa son turbas, 
sin causad Un bello ediificio vale 
ta levantado.. No habra ra7on suficiente para su destruccióni.

unas veces , masivas^
^desacuerdo eíÉ^la belleza de un lugar i 
su ecología - 

e /Estc^ noticias o comentarios, casi siempre espontáneos, son el z reflejo fiel de un estado de conciencia , de una preocupación j^Or 
la conservación de estos monumentos o paisajes que, por otra parte/ 
solo los disfrutamos en usufructo y debemos devolverlos invocados a
1 os- c¡ ue no s nre ce dan

•in ente: t'/ bien áEixjaaxxzt® de su entorno. Deterioro de perspecti 
de ciudades v pueblos o simplemente de una montaña o un llano:, 

un tr7o de la costa, una playa, etc. co n edificaciones inoportunas

, como el actual - - ha dicho el antiguo 
Comisario del Patrimonio Artístico Nacional, actual Presidente de la 

t« tl^Jhtidad A Afligios de los Castillos e ilustre Arquitecto don Gabriel Alo

mar — en el que opera una renovación de las estructuras y de los ins 
frumentos humanos , la conservación Científica de los valores del pasa 

do, corno también de los valores naturales, se ha, Eo.ivertido en una 
n&cesid$¿/|imperiosa / C , de ■

___
Recientes disposiciones, sntrsmssm haceja suyag pm:‘te=^tel Minis

terio de Información y Turismo/^por lo que ouedá*afeotar esas aprecia 

cionesjz x2kxí$xols[ a nuestra presencia visitantes y a su satisfacción 
•v7-'vV

espiritual^
La opinión publica, por otra parte, -- reflejada cadP día en las 

columnas de los periódicos de la ¡península y de las Islas se halla 
plenamente percatada de esta necesfid^’ ¿ Qu.e día no salen en las co- 

iarios y revistassueltos , reportajes y artículos de- 
’.iuuv>. -’->do de•: ó elaciones Éste o solo deterioros de algunos de nuestros

y siempre que la Arquitectura sea destruida, lo será 
necesariamente el terreno sobre el que es-

-

MOdlBN A LA A'MVBLEA DE TA COripION " fiJOI yrT -r TURHJO'' 
’ f qefemg. del patrimonio Antis tico ’y"’del paisaje' )

En> el momento histoflco

ocasitfK.es
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en. Es-

a gozarn de ux

no ya en terreno
como acaba de convenirse r

el^suelo isleño, no

portantes
Si nos trasladamos a tiempos que podríamos 1 amar remotos, 

Paña y ante tina vandálica y sistemática destrucción,. -- en parte dima- 
Qnante de las leyes de desamortización ( mal llamadas de l.vddizábal ) 

de’-Wo que Gie ( jU3n .ntonio Gaya Natío)

5*

al extender su perímetro ¿e protección 
a una mayor zona dxxlxxxux que la que anteriores disposciones xxxxe: 
hacían — en la letra también - - intocables

Yolviendo a la ciudad de Palma, esas perspectivas están tan 
¿(interioradas hoy, debido a esas clavadísima} y voZumihosas edificacioríe s/

que su silueta, en la que la Catedral , el -alacio de la Almudaina, 
lasígujas de los campanarios de igt&eisas y conventos , juegan utan 
gran p^pel , que podemos decir‘que laxhEscmsxtajxhsan J?i no la hemos bo
rrado del todo, la hemos casi esfumado. Obras que se realizan hoy en

día, ( por ej, elAParque del Mar ” no ayudarán enxnxngnx de ninguna 
de maneras a su revaloriaacion»./ Incomprensible^ =

Protección legal.-
Y no se piense que es porque esos monumentos, co_njuntos, ciudades 

pueblos, paisajes y grandes 
protección oficial.. La tienen, sobradamente .. Dejemos constancia de esc 
a^^eo^de disposiciones, y reseñémosla: saraxx sumariamente las mas im -

•‘Hay que psar la ofensiva, para defender las bellezas na- y 
tárales y u.-l pagado, declaró el señor yílar palasi en la donf^ón 

C,«. «e au. y nueve Malsín ae pal«o europeos,«unidos en Bou- '
solas M noviembre de 1969, co,.o encargados ds la salvaguardia 
dsl patrimonio cultural y artético ( "Diario dd Mallorca" 
27,11, 1969 )

V f vY esta intransigencia debe llevarse a cabo, no ante la posible  
o mas o menos deteriorada — imagi^n física de un monumento considerado 
aisladamente, sino tambien^os conjuntos y no solo efstos, 
que podríamos llamar panorama exterior ” la vista que nos presen 

tan d.esde lontananza,, ya sea los caminos dislxELJEx^xd]Eixirsxj2x o 
puntos de mira t erresfes, marítimos o aeraos o “Hay que defender a to^ 

oUu costa, lo que es quilas mas importante, es^t panorama exterior, es^a, 
silueta11 a kkx la que se acaba de alucir

Como simple ejemplo diremos nue ;>,-.lma c.e ■. allorca>y la presentaba 
contemplada desde el mar, dx.xd^3crandixxicxnn3xs. h ,'Z.no mucho tiempo» Ra: 
KSXKisxsix&xo Algunos de sus barrios ( :11 Terr no^^E^j^pi/) también; 

raro es el mes que una construooio- dc?jasiado 'fi-lejfada o inoportuna, 
una abra de envergadura o ¿e c sc-x..? importancia^no la deteriore más 
y mas. Algunas de estas perspectiva--'- ( El Terreno) podemos decir que 
están irremdiablemente perdidas nara siempre. Y no obstante, toda - 
davia se insiste en alguna ni^sxsx^Éxxinxs^anxx nueva maní mlacion ( y 
¿1^,14 Je realiza) pese a la reiterada •a pr. v.i-^ de aquella opinión publi
ca cicada, para que ese deterioro Lj. ue a extremos inconcebibles .

Y esas consffofacclones pueden . . tur ubicadas, 
en la letra protegido, sino en su. entorno 
con la ciudad antigua de Palma,
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®KítaKE Rer ? - .-. Ordenes de 14 de setiembre y 10 de octubre 
de 1850 establece^normas en defensa de "los edificios del Estado de 
reconocido mérito artístico”

En su articulo Io pxxsnxtx se preceptúa que al inysntar intento 
destrucción de algún^msnumxniinxnQtxhlE edificio publico de in - 

teres, los Gobernadores suspenderá inmediatamente la ejecuion del de 
rriboj,dando parte a la .Superioridad y anadia el articulo 39/’1 Los mo 
numentos derribados con marifiesta infracción de la ley por las cor 
p oraciones populares, hasta la f. cha de la publicación del

, prohibiendo”derribar claustros,
, galerías y ornatos de conocido mérito ” y ^aiíszmñni’a las corpo

raciones o personas a cuyo favor se hagan las cesiones de los edifi
cios que ”se obliguen al exacto cumplimiento de las anteriores dispon 
siciones

Decreto de 16 de diciembre de 1873-( firmado p?r el Presiden 
í( K ídel Gobierno don Emilio Castelar G-cetq del dia 18 Idice en su 

preámbulo que el Gobierno de la República7*ha visto con escándalo en 
estos últimos tiempos los numerosos derribos de edificio^ artísticos 
notabilísimos y dignos de respeto , no solo por su belleZa intrínseca, 

gloriosos recuerdos.sino también por los numerosos EEHjaxxsSz nwsxKHKXSXxajt que encierran”

“'solemne apertura de la afición a destrozar ”que alcanzo a palacios 
y solares, que nada tenían que ver con xkelx±±eix±e “quellp.s leyes- 
Los "blasones empezaron a rodar por ¿os almacenes; se desmontaron 
tec.iambrej?, artesonados , portadas scaleras y patios ( en Mallorca 

tf . Zmuy posteriormente el del Palacio Ayamans y transportado a America ) 
y esa gran era par& los anticuarios, duro mas de un siglo -

He ah/, sin mas rodeos, las aludidas disposiciones, qus son y
por lo que respecta a las poste iores a 1^ Guerra de la Indeper

momento que arca una línea negra en la destrucción del teso-

hrrén:; ■ íi:s oó.oianas o. rapmtioxen
Piso •|2sic Ion '. o _19 < ti/o-oro de 1827 g ^eiter^e la ante - 

refiri;nóoso particularmente a los restos arqueológicos .
Real ,:rden de ó de i.-ayo de 185O,.r- Establece que 

demoler, revocar o hacer obras en los edificios públicos, -o consalte 
en cada caso a la Comisión de Monumentos Historíeos y Artíisticos, 

ésta ^n.nifie. te su dictamen^-

dencia,
ro hispano, y que son :

Cequia del Consejo Real, do 2 de octubre de 1818.-
: ó' ■ ' : p todos los oueblos cuidarán de <

die destruya los r-ionui.’nntos deyesbiertos o que se descubrieren puesí 
to cue tanto interesan al honor , nitiguedad y nombre de los pueblos
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serán reputadas cla.nd.e4

callez

)uedan er reedificados, lo serán a expensas de la corno-ore t o , que
ae ordenó su destrucción ”

Real Orden de 7 de julio de 1911r sobre conserfecion de antigueda-
? establece la publicación de un Indice o Catálogo de mona - 

rn utos españoles «
Real Orden de 4 de i.^rzo de 1919? acerca el mismo asunto y derri

bos o
Ley de Defensa del Patrimonio Arti ■tico Nacional de 13 de mayo de 

1933 y Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936, Una de 
las disposiciones mas importantes sobre la materia y base para las 
xjahixsxKi disposiciones dictadas posteriormente :

Arte 3--U0ompete a la Dirección General e Bellas Artes la defei 
sa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio-historico-artístico 
Nacional, , por lo cual cuidará de la inclusión en el Catálogo de Mo- 

historico—artísticos de cuantos edificios lo merezcan, así 
co. 'o de los conjuntos urbanos y de los parajes pintorescos que deben 
..-d r . .'V -fos de de tracciones o reformas perjudiciales 11

\rto 33<p-uTogus las prescripciones referentes a los Monumentos 
historíeos artísticos son aplicables a los conjuntos urbanos o rusti-

— calles, plazas, rincones, barrios, murallas, fortalezas, rui- 
naj? fuera de las poblaciones que por su belleza, importancia monumen
tal o recuerdos histéricos puedan declararse incluidos en la categoría 
de rincón,plaza, calle, barrio o conjunto hi^Torico-artístico. Be las 
transgresiones serán responsables suputares, subsidiariamente los 
propietarios y, en su defecto, las Corporaciones municipales que no 1' 
hayan impedido ”

Art- 29 del Reglamento* - La Junta. Superior del í'esoro Artisti— 
procederá a formar una lista de ciudades, villas y pueblos cuyas 

agrupaciones urbanas, tota.1 o parcialmente, tengan señalado Ínteres 
artístico, histoíico o pintoresco

Decreto de 22 de^ julio de 1958 sobre Monumentos Provinciales 
o Locales

Para el mejor cumplimiento ce la Ley y (Reglamento an - 
terior,. establece >

/Art. 6..- 11 Sera preceptiva la aprobación de la Dirección General 
de Bellas Artes en las obras que pretendan modificar edificios, calle 
o plazas inmediatas al mo^numento y las de nueva construcción e igual 
emplazamiento o que alteren el paisaje que lo rodea o su ambiente 
propio, caso de -star aislado, y en fin cuantas puedan proyectarse en 
los monumentos mismos de cualquie r aategoria, nacionalkr provincial 
o local , que sean 11

$11 Las obras ejecutadas sin&te requisito
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clavados en el mismo,

'finas y podran ser Removidas o reformadas por orden de la repetida Direc

ción General,, a sargo de los ^fepc^tarios o Ayuntamientos o Diputaciones
ti.su caso

En mérito a estas dos anteriores disposiciones, y por lo que las 
Baleo-res concierne se ha hecho declaraciones distintas :
A)ac( Decreto de ¿axpEES¿dm.G¿axdE±xG^h¿g.rim Educación Nacional de 11 

de junio de 1964 e- Instrucciones para su aplicación de 11 de julio 
siguiente<

Declara la ciudad de Palma de Mallorca, su casco antiguo, 
to Histórico-Artistico delimitándose, tres, zonas :

a)Zon&' historico-artíotica propiamente dicha. Que sera protegi
da en $todo su carácter y ambiente * *

"b)Zibna de respeto*.- Que ota únicamente a los volúmenes de edifi
cación con el fin de prot^er la silueta urbana *>

51 c) Zona de ordenación espeCial^ Para la ambientacion de determinado 
mona entos o espacios urbanos o u

r;n su ' rticulo 2 2 determina tajantemente que 
ci.p.í^y . .como lo.: propietarios de las inmuebles^ 
quedan obligados- a la mas estricta observancia de las Leyes del Tesoro 
Artístico . unicipal y Ensanche de Poblaciones 11

Recientemente la zona $a) ha sido ampliada , com toda su car
ga protecfo prácticamente en toda la extensión de lo que en la ante
rior disposición era zona ?b,^es decir la ciudad que estuvo encerrada 
en las murllas del siglo XVIII*.

©^Publicación del IPCE (Inventario de Protección del Patrimonio X\x±±i 
±±es Cultural Europeo ) Tomos 1 y 2. El primero cataloga los "Conjuntos 
Historico-Artisticos y Sitios Mixtos Urbano-rurales7

MPof Lo que abañe a las Baleares, figuran los siguientes :
De 1er. £rden : Casco antiguo de Palma de Mallor£ca*
de 2do. or¿en : Alcudia, Arta7,. Cindadela, Felanitx, Ibi~a,

Muro, Petra, Pollensa y Santanyi*.
Sitios Icmixtos urbano< rurales : Banyalbufar,. Biniaraitx, Buhóla 

( incluido Orient)^ Campanat, Capdepera, Deya-Lluc^Alcarir Estallencs,, 
Pomalu-t^, Galilea, Randa, San Francisco Javier (Formentera)?San José 
(Ibi^a) San Juan Bautista^ (Ibi^a)^San Luis (Menorca), Santa Eulalia de. 
"Rio ( Ibiza) y Valldemossa»

Asimismo se ha cbclarado Paraje«-líistorico-intoresco,- reciente 
mente la Costa N»0 de la isla de Mallorca; esta publicado el mapa de 
la (felimitacion, en el que se incluye islote de Sa Dragonera- Se ad-
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Decreto 3737/1370 de 19 __de diciembre, jsobre requisitos mínimos 
de Infraestructura en los alojamientos turísticos ..

En su preámbulo se refiere an,desequilibrios y aun Saturaciones 
pueden nansrx llegar — de no ponerse remedio a tiempo,T/a dete- 

rior irremediablemente nuestra patrimonio y nuestro prestigio turisti- 
í(

San Antogioy San Josez (Es Cubells)z San ¿Tose 
guntín). :• José ( San Feo. de Paula^ San José ( San Jorge )> 

Mn Juan ( Jan Lorenzo)*, San Juan ( San Miguel))/Santa Eula
lia, l.nta ;ula?.l-. ( Uta. de Jesús ) Santa Eulalia ( San Oírlos)
Santa Eulalia ( Sanaa Gertrudis) y

3 en /orrentrra ( San Francisco Javier )

*Ewtre la documentación exigidle fi ura Informe del Ayuntamiei 
tonque no prejuzgara yxftHHxpsE'iaixKirasxanxxáHx soére la adecuación de.’ 

Opryecto acerca de varios oarticulares y “ con especial mención de las 
de suministro de agua,, salubridad, saneamiento y defensa del paisaje ”

Una feU-e» del Gobierno Civil de la Provincia áx reitera las 
pxxx obligaciones del anterior Decreto y recuerda a los Alcaldes^en re 
lacion con el articulo 12 del citado cuerpo legal^la prohibición de 
nsxix^xxxíEiiras iniciar obras £in que previamente haya sido concedida 
la oportuna licencia municipal • ... El t/rmino* obras'* debe ser -éstimade 

aCepCÍ°^’ inclu30 referido a

Da un tratamiento unitario a exigencias recogidas en distintos dec: 
tos, ordenaciones y reglamentos

Art. 11..- Preceptúa que los proyectos de construcción o am 
pliacion de los alojamientos turísticos deberán ser sometidos para su 
autorización , si procede,, a la Dirección General de E mpresas y Acti 

vidades Turísticas .

El segundo tomo del Catalogo de IPCE a-a-ít
ouitectura Militarf y por lo que respecta a nuestra provincia, figuran 
dnsxxxguirKntxsxx los siguientes^en numero, siendo prolijo detallarlos 
en este lu ;ar :

216 en Mallorca;( ¿íerminos de Alará, Alcudia, Andraitx, Arta ’ Ba# 
H^bufar, Buñola, Isla de Cabrera, C$&via, Campos, Capdepera,. Deyar Es- 

corea, Estellencs, Felanitx, Fornalutx,. Snca, ^lucmajor,. Manacor, 
Mancor del Valle, Palma, Pollensa, Porreres, Puigpunyent, Sant Dlorenq 
del Cardessar, Santa M rgaríta, Santa María, SantanyíjSes Salines, si - 
neu, Soller, Son Servara y Valldemossa

67 en Menorca ( layor. Cindadela Perrerías, Mahon, Mercadal, San 
Luis y Vill Carlos )

55 en Ibi^a ( Ibi-a,.

Juan,
Santa. Eulalia
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Asimismo se han de tener

y concre tamente a rcco-

pueden citarse aun

•en cuenta la iniciativa y reconenda 
ciones de la UNE§éO y del Consejo de Europa
mendacion de la primera concerniente a la salvaguardia de la belleza 
y del carácter de los paises y de los 11 sitios” urbanos( Reunión de Pa
rís de la Conferencia General de la Organi^acioá de las Naciones Unida 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, de 9 de noviembre al 12 de 
diciembre de 1962 Duodécima Sesión

Como cmer-ns Consultivos, pueden citarse aun Ca£”Instruccio- 
jcieimc. Je los Conjuntos Histórico-Artísticos ( Política 

do .principios par la protección las antiguas ciudades españolas 
’* Informe de la Comisión Cultural y Científica del Consejo de Europa

( Defensa y puesta valor de los sitios y conjuntos historico-artis- 
(/ticos. Informe del Consejo de Europa ) y numerosas instrucciones 

para determinados conjuntos, paisajes , lugares y Sitios^" hechas pu
blicas por la Dirección General de Bellas Artes (Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Naciortlfe) que sería prlaájo intentar ex -

y finalmente :
Decreto 67/74?sobre ordenación de centros de Iniciativa Turística, 

Entre los fines generales que persiguen los centros de Iniciativa 
y Szkhx Turismo el articulo 22 del icha texto legal, dice específica
mente^ estarán dirigidos,, entre otros a :

” b) Contribuir y atender a la conservación y defensa del pal 
saje y de la arquitectura local, a la pureza, salubridad y belleza del 
medio ambiente, procurando la exaltación de los particulares valores 
de cada zona, sector o lugar turístico <•

c) Interesar y estimular el cumplimiento de las normas urba
nísticas y oor el respeto y conservación de 1 s estilos arquitectoni- 

zeos y conjuntos monumentales correspondientes a c¿da época yí«garr Cré= 
creando un clima de opinión par? que las nuevas construcciones guarden 
la armonía adecuada con el marco natural y arquitectónico en que se en 
cuentren ”
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Los que suscribimos , Vocales de 1 Ponencia a la ”111 Asamblea 
Turística Nasiamai de Baleares “, "Ecología y Turismo”

Por todo ello :

y considerando igualmente que la matoia que nos ocupa 
primef rango, al orden de conservar el turismo que arriba a las 
Baleares, sino lo es también para propia satisfacción del pueblo 
indigena y de su cultura asi como para mejorar la de aquel,

nos permitimos ELEVAR a la mesa la siguiente MOCION :
a) Que, simplemente, dispensen especial atención y se atengan 

las autoridades competentes ,(partpcularmente las provinciales y 
locales )en la materia de conservación de monumentos y paisajes, 
en el mas amplio sentido del concepto, a lo que disponen y obligan 
los textos legales citados y hagan cumplir con toda energía y dstri 
tamente se cumplan las precitadas disposiciones,, en todos sus ex - 
tremos , tomando las medidas preventivas, coactivas y punitivas a 
que haya lugar

Consideran que la legislación española — y no una legislación 
reciente y quizas improvisada»» , sino una legislación tradicional 
— que ha sido elaborada sin discontinuidad por todos los regímenes 
npoya totalmente la defensa a ultranza de los valores que el pasa
do nos ha legado

y que como dicen muy bien ilustres tratadistas y técnicos 
( Ce^ar Cort, Gabriel Alomar, etc. ) lo que hace falta para contar 
con una eficaz protección no son nuevas leyes, ni siquiera modifi
cación, ampliación o puesta al dia de ninguna de las existentes,, 
en vigor, sino que estas mismas disposiciones se cumplan ;

que hemos visto que deponemos de un amplísimo abanico de dis- 
'^.7aun incluso de jando de enumerar muchas y variadas de 
/ámbito general, provincial o local ,.

que es letra muerta en muchísimas ocasiones — algunas trans
cendentales y ejemplares — el riquísimo contenido de dicho cuerpo 
legal, como resultado de algo que se ha llamado acertadamente
"mal endémico" de este tipo de disposiciones que, muy al contrario, 
no se localiza en las restantes de la nación,

y considerando asimismo' qug, como muy bien preceptúa el Be 
to 67/74(esta preocupación que recoge el presente informe 
teria que cae de lleno entre ¿as que han de ocupar la ”111 Asamble 
Turística Provincial”
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de 1974a

para 
parcelaciones, ampliación de las

Palma de Mallorca,

existentes,

■ i
b) oue de una manera particular y al mismo fin de salvaguar

dar ese tesoro monumental, art/stico, arque/logico, etnológico y 
paisajístico, en cualquier expediente que se promueva o inicie 
nuevas urbanizaciones, ensanches,

etc. y de obkas en general que puedan modificar, 
¡i ua\ie remotamente, monumentos, sitios, parajes, ambientes o simples 

perspectivas, deberá» estar presente un representante de los or
ganismos oficiales u oficiosos, en su caso, correspondientes ( Mi
nisterios de Educacioú y Ciencia}. Dirección General de Bellas Ar
tes, Sawntsxx Agricultura e Información y HJurismo )sin cuyo previc 
informe no se podrdf efectuar ninguna obra , incluyehdo las conc^p • 
tuedas como simple remoción: de tierras *

y c) que por lo que se refiere a un caso particular y es
pecifico de Mallorca y por su importancia, es decir la zona costera 
norte de la Isla de Mallorca, recientemente declarada paraje kisto 
rico-pintoresco ( Decreto Ley de ) en la que se incluí)

se adjunta plano ) el islote de Sa Dr^gonera , se eleve a la supe 
ricridad, el ruego de que, con la mayor urgencia posible se dicten 
el Reglamento e instrucciones para la aplicación de dicho Decreto.
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CONCEPTOS

referente a las de

tica de protección paisajística 3

es el que va a candi

Si no existe una consideración del problema "pasado-
presente-futuro" el planteamiento producirá un desequilibrio en el desarrollo de
los valores materiales y espirituales del que se derivarían no solo las perdidas
de un patrimonio cultural que debe también formar parte de nuestro

las personalidades y en las relaciones de convivencia.

i

de un paisaje natural como parte fundamental de nuestro medio, sino que, mus en 
general, se degradara dicho medio con lá consiguiente aparición de anomalías en

Por otra parte, no hay que perder de vista que en la región balear 
existe precisamente un alto nivel económica de vida a causa de la existencia de

te en óptimas condiciones.

PLAN PROVINCIAL DE ORDENACION URBANA DE BALEARES 
PARTICIPACION A LA INFORMACION PUBLICA

INFCG^

"habitat" y

necesaria la definición y aclaración do algunos conceptos básicos en toda poli- 
de la Naturaleza y del Patrimonio historiec-ar- 

- sea cultural o natural

CENTRO "GUILLEN SAGRERA"
DE DOCUMENTACION DE LA ARQUITECTURA HISTORICA Y DEL PAISAJE 
"Los aspectos Paisajísticos, la Protección Científica de la 
Naturaleza, la Protección del Patrimonio Cultural inmueble 
y en general del Entorno o Medio Ambiente en el Plan Pro
vincial de Ordenación Urbana propuesto a información".

cístico y en general de conservación de un entorno
Este medio Ambiente físico, natural o cultural, 

cionar, en gran parte, el desarrollo de la personalidad y las relaciones de con
vivencia en nuestra Colectividad. Es por tanto esencial, en el actual Urbanismo, 
que en armonía con las determinaciones prospectivas se proteja un Medio Amblen-

Antes do entrar en el Informe propiamente dicho, 
terminaciones sobre este tema en el Plan de Ordenación propuesto, consideramos

un marco natural y de un patrimonio cultural que completa dicho marco, revaleri
zándolo, de indudable y reconocido valor objetivo, el cual - al menos original
mente - a atraído al turismo europeo e internacional, constituyendo en cierto 
modo a este territorio objeto del presente Plan de Ordenación Urbana, en "región 
especializada" a nivel principalipente europeo. Nos parece logico que un Plan de 
este tipo, tienda a conservar a medio y largo plazo estos hechos, no solo a nivel
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sea obra del 'nom
bra corno do la Naturaleza 9

SITIOS

¡SITIOS
librio y el valer cultural
tejido urbano actual

Se denominan

extraemos de la

les internacionales:
"La noción de Monumento histórica comprende tanto la creación arqui

tectónica aislada como el ambiente urbano o paisajístico que constituye el testi-
de una evolución significativa o de un hecho his-

Esta noción se aplica no solo a las grandes obras artísticas sino tambiéntorico
cuando han llegado a ad-

quirir un significado cultural".

NATURALES: Son aquellas partes del territorio que deben ser protegidas 
de paisaje o como unidad morfológica.

haremos referencia
SITIO: Se viene considerando como

"La conservación de un monumento implica también la de sus condiciones 
y su "contenido" (de haberlo)”.

"La conservación de un monumento se ve siempre favorecida por su uti
lización en funciones útiles a la Colectividad, un tal destino os deseable siem
pre que no altere el valor documantcil primitivo".

económico, sino sobro todo al nivel de lo que precisamente constituya el "produc
to" básico dol nivel económica de la región.

Los Conceptos que desearnos previamente definir ya que continuamente

valores aislados.

y por la unidad o interes de las arquitecturas qua

a ellos en el presente Informe son:

ambientales, es decir su "contexto"

monio de una cultura particular,

URBANOS: Son aquellas partes de suelo urbanizado las cuales por el equi- 
q histórico ds la estructura y morfología de su

a las obras modestas,

"Sirio" todo conjunto físico,

por su valor natural,

Por otra parte, extraemos de la "Carta de Vaneóla" (UNESCO, Venecia 
1S64), las siguientes ideas básicas que constituyen determinaciones =. onvencicna-

de valor principalmente etnológico,

también CONJUNTOS.

Sli’IOS MIXTOS:(Urbanos y Naturales) son aquellas areas del territorio natural 
original que han sido caracterizadas por la obra del Hombre que en ellas 
ha quedado intasada dándoles un valor especifico conjunto superior a los

i

componen este tejido, tienen valor como documento histórico o artístico.

histórico.
cuya homogeneidad e interes principalmente ar

tístico, formal, histórica, etnológica, científico, literario o legendario, 
justifica una protección y una valoración de cara al futuro.
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ello a través de todos los medios a su alcance.

parece que
pierde evidencia cada vez que se intentan poner enpractica y llevarlas a sus

Estamos convencidos que con mayor o menor grado de con-
consideran estas premisas atodos los políticos y nús aun los técnicos 3

y este Plan constituye en general un
ejemplo, que pierde convicción a la hora de tener que ser aplicadas mediante de
cisiones con carácter ejecutivo.

a insistir en esta ar-
gumentación -a pesar de su validez- sino que intentaremos insistentemente demos
trar que además (y en el caso de las Baleares el hecho es patente) hay una rsla=
ción directa entre intereses Colectivos e intereses particulares por peco que se

dado que ol Entorno que entendemos cens
es la base de la economía regional balear.

generalmente,

Par tanto.

Finalmanto creernos necesario,

Pero comprobamos a diario,

no vamos,Por tanto,

o particulares.

ciencia,

dar estos valores,

Este hecho abvio, continuamente repetido y reconocido por la mayoría, 
mientras sola se trata de unas posturas sin carácter condicionante,

lógicas consecuencias.

nivel de Ideas,

tituye un derecho colectivo,

desdo el primer momento, indicar las pos - 

turas que?, ideológicamente, considerarnos fundamentales en esta materia. El Pai
saje, La Naturaleza, el Patrimonio cultural inmueble y de un modo general las 
condiciones da un determinado Medio ambiento constituyen unos valores sujoros, an
ta todo, a unos derechos colectivos primordiales sobre los derechos individuales 

ante cualquier acción que tienda a deteriorar o degra- 
la Colectividad tiene el deber ineludible da pz’otegerse. Y

desee planificar a medio o largo plazo.

en este Informe,
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A pare.ir de los conceptos de Sitios qua anteriormente

del Mediterráneo

nuestra Región.

la con junción en su variadísima morfología de la mayoría do caracteres formales
típicos del Mediterráneo. Estos elementos morfológicos típicamente mediterráneos
se encuentran parcialmente localizados en toda su area pero es en Baleares y otros

pueden considerarse como definiciones completas del
Paisaje de dicha area marítima. Si analizásemos en detalle todos y cada uno de los
componentes morfológicos del Mediterráneo

cosa que no suscede
en el resto de zonas del area.

titativa de su interes científico, naturalmente no intrínseco ya que son michas las
zonas con ecosistemas mas completos y de mayor ínteres concreto, pero si comparati
vamente con otras oreas que desdta hace más de 4.000 años vengan siendo habitadas por
el Hombre. ' i

SÍl b&frl

Características de_Sitío JllentifieOr-^tirral

La insularidad de la Región ha permitido tanto la permanencia de muchas

p3i\actoristicas^ de Sitio-; Paisajístico (o estatico-natural)
Las características paisajísticas da las Balea: es vienen determinadas por

Caracteristicas de Sitios Historíeos
•—.'jMe-f»»;-crg-j:i=iSn-Csrj&scrs.-»a¿»:T3 ’r-r-tra- -T. 1U.-Ci=S's®sMI

Precisamente la población, desdo hace irás de 4.000 años, da este territorio,

-contexto natural inevitable al tratar de Paisaje y da bio-ecolo- 
gis- y, claro esta, en un marco sccíc-cultural europeo como único marco realista 
tanto histórico como en cuanto es soporta principal del hecho turístico actual en n

hemos definido y en 
tanto que estos constituyen hoy en día la base teórica convenida int:;rnoclcnalrá:jnte

-africanos y sudeuropeos- comprobaremos

en donde al integrarse,sitios,

no desda perspecti
vas locales, siempre incompletas,

para la protección de los valores historíeos y de los paisajes naturales, vamos a 
analizar brevemente el carácter de Sitio de las Islas Baleares,

sino desde la más amplia perspectiva geográfica

que la gran mayoría de ellos se dan en nuestro archipiélago,

especies como su diversificación. El hecho de que existan en el archipiélago al
rededor de doscientos endemismos (especies o subcspecies únicas) da una idea cuan-
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Una vez más observarnos en

observar eraos que tanto en su

existen poquísimas lagunas da

radicalmente distintass en la isla de Mallorca con unas raíces sudeuropeas e iba-

una misma Lengua -como
separación política de unos pocos cientos de años durante la hegemonía cartagi
nesa; y es de destacar asimismo como demostración del gran poder de asimilación

Con todo ello hemos pretendido mostrar resumidamente que el Archipiéla
go Balear tiene unas características tales que lo definen clara y marcadamente

en pc-
ha dejado hue-

Europa-.

vez particular y perfectamente implicada
cimientos y en la evolución historicc-cultural del Mundo y especialmente de

lianas y en la de Ibiza con unas raíces totalmente africanas; y ello a pesar de 
vehículo de expresión muy condicionante- y debido a una

de los pobladores baleares, la imprenta que pocos años de ocupación inglesa pro
dujeron en las costumbres y en la Arquitectura, el Arte popular y la Artesanía 
en la Isla de Menorca,

9

aquella Historia, Es decir que las Islas constituyen una gesma casi completa de 

la evolución histórica, materializada en un riquísimo patrimonio cultural inmue-

□ integrada en el conjunto de aconte-

9 

taneamente en la insularidad y en su situación geográfica en el Mediterráneo 
-situación que ha condicionado continuamente la Historia de la Región

si bien ha ido degradando su sistema ecológico (comenzando por la extinción del 
Míotragas Baleáricos, probada arqueologlcamonto tfosde poco despees de la llegada 
del hombre a las Islas, asi como por la paulatina desaparición do la encina y 
su substitución natural -pero no lógica- por el pino de Alopo, modificación 
en la que el Hombre sí no ha contribuido al nonos ha influido^, y finalizando en 
nuestros días por los estragos que ha causado el submarinismo deportivo 
eos años en la fauna marina), esta presencia humana sin embargo 
lia cultural do enorme valor objetivo.

En esto sentido, los factores determinantes de su ínteres están simul-

, si analizamos la historia da las Baleares, 
ella la continuada repercusión da los hechos historíeos, protagonizando incluso 
en algún momento; y como prueba física da alio

, a la

ble, a la vez expresión física de unos movimientos culturales europeos y expre
sión física de una asimilación marcadamente particular dada su insularidad (lo 
que hace por ejemplo, prolongar estilos arquitectónicos, muchos años después da 
su superación). Asimismo, y como detalle importante, es conveniente resaltar el 
hecho de la coexistencia en un mismo archipiélago de Sos arquitecturas populares

9

arquitectura como en las costumbres regionales
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como Sitio Mixto Mediterráneo según las rnas exigentes definir:ior.es, internacional- 
fcsntQ convenidas, para titular de este modo ciertas arcas y de que comparativamen
te a otras arcas similares (ai^hipielagos o islas mediterráneas) puedan considerar- 
se las mas completas encuanto a su tipificación.

definir:ior.es
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DE'iERMINACIONES PAISAJISTICASRECULEN
ORDENACION PROPUESTO.DE

c!g altura e incluso zonas in

son da llm. y en Hotelera de 15 m.
Se establecen ademas una serie de normas generales para la construc-

desmontes, etc. asi como para las instalaciones de tipo industrial
y tendidos y construcciones.

Estas normas nos parecen adecuadas para un grado de protección paisa-

las islas.

dos a emplazamiento de parques públicos o privados, "destacados por su hermosura,

pales elevaciones, los acantilados y peñascos, los castillos y sus laderas, la 
mayoría de islotes y otros accidentes, las ”mas renombradas panorámicas”, los 
parques y montes públicos y oreas forestales” de gran belleza” y las zonas de

El Plan establece en determinadas^lugares del territorio insular 
provincial dos calificaciones: Zonas de Paisaje protegido y Parajes Preservados.

Parajes Preservados
rv.—•C'-

Se determinan unas zonas denominadas "parajes preservados” destin;

zonas extensivas también con 11 m.

ción de caminos,

pues un eufemismo.

va y 5 m3. X m2,

tracendencia histórica o importancia de las especies botánicas”. Como única justi
ficación para la definición de dichas zonas se indica: las cumbres de !■ princi-

y que estas normas en Zonas "protegidas” no protegen, efectivamente nada. Y menos 
aun en las zonas turísticas que están situadas en todo el perímetro de costas de

Zonas do Paisaje Protegido
En Núcleos de población residente se determina una edificabilidad 

maxima global de 2m3./m2. y densidad de 150 hab./Ha. Siendo sus condiciones vo
lumétricas (Cuadros 1A y 18) normales y sin relación aparente con el Paisaje que 
pretenden "proteger”: so permiten zonad intensivas con edificios de 11 m. do al tu-

En Areas tux-d-sticas la edificabilidad global es de Im3./m2. y densi
dad da 75 Hab/Ha. (Cuadros 2A y 23). Aun siendo la edificabilidad global de lm3 X 
m2. en las zonas hoteleras de los 2 m3/m2. Las alturas en residencias

dustriales con edificios do 2 plantas. Asimismo ocupaciones máximas de
cascos antiguos del 60JÍ y en intensiva y asimismo en extensivas del SO}?, parcelas 
minimas de 500 m2. El paisaje Protegido es

jistica mínimo. Es decir que no nos parece que haya una malprotección paisajística

DE LAS

PATRIMONIO CULTURAL EN EL PLAN

Y DE PROTECCION DEL



seguridad para el transporte aereo.

aunque restrictivas

subjetiva! y en un
cios. Otras normas generales que se determinan son las de prevención de incendios,
lucha contra la contaminación admosferica, depuración de aguas residuales, etc.
todo ello sin mas especificación que la de remitirle a la legislación vigente en
cada una de aquellas materias.

En cuanto a la protección del Patrimonio Cultural inmueble, aparte

no se indican.

Todo el resto de poblaciones que de hecho tienen carácter hisrori-

nromativa especifica de protección,guna

rales de ambiente y de estética -para teda el ámbito geográfico de la provincia- 
y que comportan especificaciones muy generales- la mayoría sujetas □ apreciaciones

El Plan propuesto determina asimismo una serie de normas generales 
que titula "Para Conservación y Defensa de la Naturaleza" y que sen; normas gene-

En cuanto a la "protección de especies botánicas" citada en el pá
rrafo de generalidades, no existe ninguna normaliva ni ninguna zona especial, por 
lo que entendemos que las especies botánicas endémicas en las islas de reducen a

de un alarde de mapas, se reduce a lo siguiente:
a) La indicación de que existen varios Conjuntos Historiccn-Artisticos legalmente 
declarados,cuyas normas son denominadas en el Plan "Normas Especiales", pero que

Aun asi hay condiciones volumétricas, aunque restrictivas, pera po
sibles edificaciones y se permiten viales "por razones del mayor Interes general".

no han sido declaradas C.H.A« son

postes,respecto a las edificaciones asi como para carreteras,

las que tienen su biotopo en los acantilados y peñascos. Queremos sin embargo hacer 
observar, en honor a la verdad, que en la Playa de Alcudia (de unso 10 Km. do lon
gitud) se determina una zona de no ras de 500 m. coma "paraje preservado".

co-artlstico -que son la mayoría- pero que 
totalmente ignoradas por ol Proyecto do Plan Provincial y no quedan sujetas a nin- 

•«que debierao quedando su normativa
¿1

"paraje

Observamos que so utilizan especialmente aquellos accidentes 
geológicos que por su morfología son inedificablos (cimas, acantilados, peñascos, 
laderas do Castillos -generalmente acantiladas-, "renombradas panorámicas" -de la3 
qeu observamos sus especiales condiciones topográficas; los parques y montes pú
blicos y oreas forestales son minimas; las únicas zonas definidas como 
reservado" que de hschp podrían ser física y económicamente edificables son las 
zonas de seguridad aerea. Sin embargo ol plan destina todas estas zonas a parques 
públicos o privados a pesar do su evidente inaccesibilidad.
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En cuanto a la protección del Patrimonio Cultural inmueble de las
corno

sor altamente limitada- englobada cnla normativa general do cascos urbanos.
b) la indicación mediante la copia do un fileno oficial, da qvo existen una serie 
-en realidad unos 2.C00 entro Mallorca y Menorca- de Monumentos Prehistóricos ofi
cialmente declarados M.H.A. asi cono la indicación de las dos docenas de M.H.A. da

Calcares, uno de los mas ricos del Mediterráneo, tanto en Conjuntos urbanos, 
en Monumentos aislados, esto es todo.

na justificación objetiva, y ello mediante un r ipa
tus exactos, y una lista anexa con las denominaciones toponirnicas-

restante tipología. Igualmente quedan indicados en un mapa correspondiente los Mo
numentos do Arquitectura Militar (también objeto do una declaración oficial conjun
ta). Todo ello sin más normativa, protección de contextos, relación con las restan
tes normas, que su emplazamiento -por otra parte muy poco definido-.
c) La determinación do una serie de Monumentos Provinciales, muy pocos, sin ningu- 

-que no determina emplazamien-
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RESUMEN CRITICO

DEFECTOS BASICOSJ)E

DEL PROBLEMA DEL PAISAJE, DEL CULTURALENTORNO Y DEL
MEDIO AMBIENTE,

Intrínsecamente,son por tocios reconocidas las calidades propias de este
Paisaje y el valor histórico y estético da su Patrimonio Cultural
es un hecho que el fenómeno turístico es la baso de nuestra riqueza -incluso a
nivel nacional- que el turismo existe por la atracción que este Paisaje produ9

ce en ol sector turístico 9

totalmente incomprensible que un Plan de Ordéna-
Plan cuyo objeto -como todo Plan Urbanís

tico- esta en la organización de un Habitar en función de unas necesidades colec
tivas de un Medio Ambiente tanto por razones puramente sociales o sencillamente

minimice
de tal modo la conservación del Medio ambiente natural y el entorno cultural que,
no solo no considera la protección de este medio ambiente como la opción social

se pone en

y la Zonificación- únicos documentos realmente condicionantes.

Región turística de las Islas Baleares”•

Este es el Plan territorial que necesitan las Islas Baleares, Este es

el Plan que definirla realmente unas opciones evidentes en núestres circunstancias

sociales y económicas y que se justificarla por si solo con su mismo titulo, in

cluso económicamente.

a) MINIMIZACION

peligro toda la economía regional por las posibilidades de degradación que -a pe- 
sar de todas las declaraciones generales- lleva en potencia la Normativa del Plan

Es desde su origen que este Plan presenta un grave defecto de plantea
miento: aunque solo fuese por razones económicas, sin necesidad de ninguna análi
sis profundo, dicho plan debería ante todo haber sido planteado corno un"Plan Es

pecial de Ordenación oara la protección del Medio Ambiente natural y urbano de la

El Paisaje y el Entorno Cultural do las Islas Baleares presenta dos 
aspectos a considerar:

Nos resulta,

este Plan,

por tanto.

de prosperar las determinaciones de este Plan,

sin embargo,humaras, corno por necesidades económicas que,

fundamental, sino que,

que el turismo hacia el Medite; raneo va en busca pre
cisamente de Paisaje y de un Medio Ambiente predominantemente natural.

ción Urbanística para este territorio,

. Por otro ludo
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El Concepto do

una anarquía".

pectivo, puos para que haya protección hemos do saber tanto el "objeto do pro
tección" como el "objetivo de la protección".

Las normas limitativas pueden constituir un potencial de desarro
llo tanto o mas grande que una normativa débil. La diferencia esta en que el 
desarrollo con las ppimeras es una previsión a largo o medio plazo y con las 
segundas es inmediato poro altamente vulnerable, ya que "organiza y legaliza

"protección" es un concepto esencialmente pvoc-
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Y CONJUNTOS HISTORICOS.

Ante las amplias informativas y los importantes defectos de análisis

la que ha hecho considerar innecesario un serio análisis.

deberían

de los siguientes capitulas genera
les de datosj

y "renombradas panorámicas” lo que nos parece,
por lo menos, subjetivo.

2.- Playas.

Deberían ser oomo mínimo, los siguientes: 
1.- Islas menores o Islotes.

AUSENCIA DE UN ANALISIS C3JETIVO COÍ/PELTO Y DE UNAS JUSTIFICACIONES DETALL- 
DAS DE LAS OPCIONES EN MATERIA PAISAJISTICA Y EN LA PROTECCION DE f.'ÓNU^NTOS

2. DIcho Análisis complementario al anterior, estaría
encaminado a estudiar da un modo particular ciertos elementos constitu

tivos de importancia.

Consideramos que, dada la importancia basica del problema de la 
protección del paisaje en la región balear -esencialmente turística y de un 
interes paisajístico, historieo-artistico y científico objetivos
- y podrían - haberse tomado las determinaciones da planeamiento - normativas

justificaciones a asta respecto qua encontramos en el Plan no hallamos mas que 
los términos de

Dicho análisis morfológico comportarla un estudio de los compo
nentes de forma, color y textura o calidades de los elementos físicos y ma
terias que componen el paisaje. Ello nos podría dar un diagnostico, si no mate^i 
matico, si más objetivo del "declado de posibilidades estéticas y naturales” sc¿un 
la única definición estética que se hace en el Plan.

3.- Albuferas ( en todo el mundo os consideran como las reservas biológicas

”gran belleza”

que encontramos en el Plan presentado, nos preguntamos sí una ausencia de aná
lisis ha producido, original mentó, la rninimización del problema de la protec
ción paisajística o si por el contrario es una rninimización de dicho problema

1. Análisis FZorfologico del Paisaje en las Islas, destinado a proporcionar 
un mínimo de datos, lo más objetivos posibles, para decidir unas opcio

nes estéticas en la determinación de zonas protegidles por su belleza . En las

A o ASPECTOS PAISAJISTICOS Y ELEMENTOS NATURALES PROTEGIOLES^

y de zonificación - a partir, como mínimo,
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el
esten o no en situación endémica

pero que por ser únicas en el mundo - en Baleares pasan de las 200 -merecen una
protección.

incliui-En dicho análisis científico, consideramos que debe también ser
do un estudio geologicc-cientifico de territorio para poder conocer aquellas zo
nas cuyo interes especial geológico- dada su rareza

también muy abundantes en las
Islas.

más’ ricas y so declaran todas
4.- Costas (un análisis de la costa 

el grado de deterioro do ellas).
5. - Cuevas.
6. - Tipología do Calas y diversas penetraciones del mar de un gran interes

para conocer posibles casos protegióles.

1/3 queda sin urbanizar)
nos darla datos importantísimos sobre

o su importancia documental-
merecerían también una protección. En Baleares son varias las zonas que están 

incluyendo también el grado tipológico intermedio entre flora/fau
na y gea constituido por las zonas de fósiles,
en este caso,

4, Análisis SQoio-Economico. Creernos que seria de especial interes para tner una 
visión clara y completa de la problemática paisajística en nuestras Islas, un 
particular análisis de lo que el Paisaje es y representa para la Colectividad, 
tanto funcionalmente como semánticamente. Dicho análisis sociológico debería com
plementarse con un análisis económico (tanto del movimiento turístico internacio
nal o visitante como del movimiento turístico interior o indígena, generalmente 
dominical, asi como de las necesidades -y deseos- en materia emplazamiento de 
residencias secundarias o de descanso),

B. ASPECTOS DEL PATRIMONIO CULTURAL INMUEBLE PROTEGIBLE.
Nos parece obvio afirmar que los monumentos histórico—artísticos, para

jes historíeos, o conjuntos historico-artisticos legalmente declarados como tales

3. Análisis Científico. A posar de que englobamos, en un capitulo especial de este 
Informe, los argumentos en favor de una política de protección científica de la 
Naturaleza -política que debería quedar evidenciada geográficamente en el pla
neamiento territorial- apuntamos aquí la necesidad de un análisis científico de
todas aquellas especies en situación denominada "endémica" (es decir únicas en

mundo o no, pero que están desapareciendo definitivamente de la zona geográ
fica tratada) y asimismo de aquellas especies,
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de un Plan territorial- el Patrimonio cultural con el resto de necesidades sociales
y económicas - máxime cuando se trata de una región esencialmente turística?.

Para ello es pues imprescindible el análisis de una situación de hecho

hace falta corno minirno:

la existencia de un total de 10.000 edificaciones

los conjuntos de poblaciones rurales

- independientemente y en apoyo de la propia Administración Central - y no basta 
una constatación de unos monumentos legalmente dfetermindos como tales. Para esto

se-

e Ibiza) y otra en

por la Administración no constituyen, exaustivamentn, todo lo protegiblo. Este 
es el caso especialmente do la mayoría de los C.H.A. de Baleares, que ademad de 
ser pocos, dada lariqueza monumental de las Islas, 
provisionales o

son principalmente Palma

1.- Análisis completo del Patrimonio protegiblo. Los cálculos actuales, según las 
mas modernas y tendencias y convenciones internacionales, nos hacen presumir - 
gun un tanteo realizado por el Centro Guillern Sagrera de Documentación de la Arqui—

tienen normativas improvisadas, 
no la tienen siquiera, y en todo caso, no existe ninguna coordi

nación con los planes urbanísticos municipales; finalmente porque existe una fal
ta do actualización de la legislación vigente y de claridad de conceptos modernos 
en esta materia por’ parte de la Administración.

Estos hechos nos dan a entender que lo legalmente declarado no consti
tuye ni mucho menos todo lo protegiblo. ¿Debe pues perderse lamagnifica ocasión 
de este Plan territorial para conocer y proteger todo el patrimonio protegible, 
para completar las lagunas en materia de reglamentación urbanística de Conjuntos 
historíeos y sobre todo para coordinar -con la visión de un instrumento como es el

tectura Histórica y del Paisaje
de toda tipología que debieran..considerarse corno protegibles; en dicha cifra están 
incluidos los 2.DDO Monumentos Prehistóricos (legalmente declarados e incluidos en 
el Plan aunque sin ninguna consideración especifica), los 500 -aproximadamente Mo
numentos de Arquitectura Militar (también incluidos en el Plan en las mismas con
diciones, puramente informativas, que los anteriores, siendo el resto hasta los 
10.000: 70 Conjuntos, de ICO a 150 subconjuntos, unos 1.000 edificios de arquitec
tura popular o rural y los restantes constituidos por cada una de las edificacio
nes protegibles en el interior de los 70 Conjuntos citados.
2. Análisis de la problemática social y económica planteada en los Conjuntos (y 
en menor escala en los monumentos aislados). Aun sin un análisis previo, se puede 
afirmar la existencia de dos problemáticas sccio-economicas diferenciadas: una en 
loa conjuntos historíeos que constituyen núcleos de población importantes (en Baleares
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Da todo ello
aun siendo un

problema fundamental ya que implica simultáneamente unso problemas de Habitat:
y do Vivienda y otros problemas do degradación del Tesoro Artístico Nacional,
ambos en total contradicción con las respectivas legislaciones vigentes y con
las continuas afirmaciones de que no hay existencia de hechos realmente gra
ves en nuestra Provincia.

3. natu-
hacerse un estudio -aun mínimo- de la importancia o valor estético o

histórico de cada uno de aquellos monumemtos desliados a posibilitar unas de-
terminaciones para una correcta reanimación urbana que no desvirtúa el interes
estético y científico en la necesázJia reanimación de los edificios^

ASPECTOS TURISTICOS EN RELACION CON EL PAISAJE Y CON EL PATRIMONIO CULTURALCo

Análisis del fenómeno turístico en relación con el Paisaje y el entorno cultu-

excursienes, estudios de frecuencia en relación con las ca
rreteras, costes y rentabilidad, etc todo ello en relación con el turismo móvil y

para el leeal); en cuanto al turismo estábanlo para el turismo internacional como
ble o no móvil debería hacerse un estudio comparativo con el anterior para conocer
el grado de interes por las visitas turísticas, tanto hacia el paisaje como hacia
los elementos urbanos historíeos y los monumentos en particular.

ral.

y sitios mixtos.
En el primor caso, el Análisis necesario detectara la existencia en 

de un Habitar totalmente

l0

debe.

Este análisis debería comprender dos aspectos: un análisis socio-economico 
(visitas turísticas,

el Plan de Ordenación Urbana propusto hace total abstracción,

raímente,
Análisis Estético o Histórico.

degradado, 
la primera fase do implantación de la corriente inmigratoria.

Paralelamente a a quellos análisis,

zonas de prirnerisimo ínteres historicc-artistico,
que constituye por otra parte la única solución de vivienda para



DE DETEIMNACIÜNES URBANISTICAS PARA UNA PROTECCION CIEríflFICAC. LA AUSENCIA
DE LA NATURALEZA.

general sino quo-quc-

se

son múltiples.

liza en

600.

males.

este respecto. Lo más que encontramos en el es una simple declaración de principio 
de que “deben conservarse especies botánicas”. En la normativa nada y en la zonifi- 
cación tampoco ( o al menos sin una justificación implícita a partir de un mínimo 
análisis).

Esto cuando en las Islas Baleares existen múltiples especies endémicas, 
es decir, únicas en el mundo (la mayoría con genéricos conocidos por llevar el 
termino "baleárica”), muchísimas mas especies endémicas o no que en el archipiéla
go están en vías de desaparecer - y un biotopo primitivo que va reduciéndose pau
latinamente y que en estos momentos ocupa ya solo un area determinada por la coata

Como hemos visto en las indicaciones que hacemos respecto de las necesi— 
es necesaria una política de protección de la Natura

Las cifras a este respecto son elocuentes por si mismas: La mas signi
ficativa es que ea las Islas Baleares existen alrededor de 200 endemismos -es 
decir 200 especies o subespecies que tienen su biotipo en nuestras Islas y que 
son ^llí^s dQ estos endemismos unos 120 son vegetales y unos 75 ani-

tivagiente completo,
(científicamente esta probado que el Hombre,
Naturaleza, es siempre negativo y "rompe"

La información sobre la neceisdad de esta protección es ya vastísima y 
frecuente a niveles do divulgación -es decir a niveles no especificalzzados 
por otra parte, las convenciones y recomendaciones de organismos internacionales 
- de los que España os generalmente firmante

Sin embargo, a pesar de que esta necesidad se puede decir que es ya un sen
timiento publico casi generalizado, nos encontramos ante un Plan de Ordenación 
territorial - el mas idoneo instrumento para un acción efectiva ya que materia- 

una zonificación detalada local- que no toma ninguna determinación a

dadas do Análisis completos, 
loza que no solo limite a una legislación nacional de carácter 
do materializada en el planeamiento -normativa y zonificación- territorial.

La protección de biotopos y en general de zonas con un ecosistema reía 
hace imprescindible frente al poder degradador del Hombre 

sea cual fuere su actitud ante la 
el equilibrio bio~ecologico).
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n.üütG a la reproducción. 4-

Corno ejemplos do todo lo dicho anteriormente podemos citar los siguien

tes entre muchos:

Islas e Islotes

9

Isla de Cabrera

En dicha Isla, entre otras especies únicas, vive la GAVIOTA AUOGUIN en+

En las islas e islotes del archipiélago balear hay varias subespecies de lagarti
jas "endémicas” es decir únicas en el mundo.

La Isla de Cabrera, orea ideal piara constituir fácilmente en ella una 
reserva integral científica, ni siquiera es definida por el Plan como "Pacaje Re
servado" sino simplemente como Paisaje Protegido - o sea edificable-. Sin embargo 
la Isla de Cabrera es de todos conocido que pertenece al propio Estado desde hacsa
rnas de cien años. Si ni siquiera hay propiedad privada que podría quedar afectada por 
un interes colectivo, 
siderar afectado en

porque pues estos temores? o es que el Estado se podría con- 
sus derechos corno propietario privaflo?, ¿habra pues que poner 

un letrero en el Poerto de Cabrera diciendo "Patrimonio Nacional- Propiedad Priva
da"?.

gan,

No se sabe realmente si afirmar que ol proceso de urbanización os mas nefasto 
para las plantas que para los anímalos, ya que si bien una planta queda total
mente suprimida al urbanizarse el arca donde se desarrolla, un ave o un mortífe
ro puede trasladarse. Sin embargo no es asi ya que de hecho esta perfectamente 
demostrado que la solo presencia de actividad en un area bioiopica afecta innediate-

A parte de esto, es de sobras conocido que los alrededores marinos da 
los islotes podrían constituir reservas de bioiopss acuáticos de gran valor cien
tífico -cosa que en ningún caso podra suceder de ser ocupados por el Hombre-

Estás subespecies endémicas son distintas para cada islote. Lo mismo 
se puede afirmar de algunas aves aunque no sean endemisrnos. Pues bienj- en cuanto 
a las tres decenas de islas menores e islotes del archipiélago, el plan no tiene 
prevista ninguna protección integral. No solo esto, sino que, aparte de los casos de 
Cabrera y Dragonera, en muchos de los islotes, por poca superficie "útil" que ten- 

segun el plan serian edificables. Algunos de ellos -cosa curiosa- solo tienen 
una porción definida como "Paraje Reservado” a pesar de su Ínfima superficie.
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160 pcu’üjas en Córcega.trancé desaparición ya que solo so han cazada

na

y no tenemos datos en

peñas y acanta-
naturalmente, no tedas estos endemisrnos son biotopos de suelo ro

demos la falta de análisis previos en el Plan presentado#

dan en las Baleares.
Otros endemisrnos varios qus podríamos citar

Y en Mallorca por ejemplo los Flamencos que de los

del quo el

este momento de las Sierras de Ibiza y de otras arcas de Menorca, liay un centenar 
de especies endémicas vegetales.

coso. ¿Se han analizado las oreas de estás especies para reservarles integralmen
te - es decir sin posible presencia humana- un terrirorio?. Francamente no compren-

A este respecto es muy significativo el siguiente hecho: en el plan hay 
una zona próxima ala Calobra y Torrent de pareys, definida como "Paraje reservado", 
pues bien, los limites de dicha zona excluyen la cala anterior -denomonada Cala 
Codolar- en donde existen las poquísimas parejas de Focas mediterráneas que aun quo-

tilados. Pero,

en mallorquín "estepa joana".

Sierra Norte
Solo en la Sierra norte de la Isla de Mallorca,

El Plan solo preves "Parajes reservados" algunas cimas,

, entre 2C0, son la Musaraña
Balear en Menorca y qus se extingue. El Lirón, en Ibiza, también en vias de extinción.

Isla do la pro.goiy.rra
A parte do las especies endémicas (lagartijas, varias especies acuáti

cas etc.) do este gran islote de dos Km. da longitud, tiene su biotopo en ella 
el Halcón el Eonora- del que solo están censadas unas 20 COO parejas en todo el mundo.

Pues bien, en dicho islote y a pesar de su superficie, el Plan determi- 
a) una zona de "paraje reservado" (la mas inaccesible y totalmente inedifica— 

blo), b) otra zona de "paisaje protegido (edificable) y c) incluso una zongJSÍSES 

Todo ello lo decimos intentando evitar adjetivos respecto a la belleza paisajís
tica de aquella zona de costa. En cuento a plantas también podemos citar el endemis- 
mo del "Hypericum balearicum" comunmente denominada

que aun vienen algunas parejas 
a las albuferas de Alcudia, Pollensa y a la zona de Salinas de Campos del Puerto, 
a pesar de la proximidad de urbanizaciones También el Buitre Negro, en Mallorca y 

censo de 1960 solo ha detectado 10 parejas. El Halcón Peregrino y fi- 
naleante la Cabra Hispánica - no endémica - pero de la que quedan ya poquísimos
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no endémicas.
en el campo, mechas

ele ellas en franca desaparición,

paraje reservado” -es decir incluso accesible y relati
vamente edificable
solo citaremos el problema de las tortugas marinas
area mediterránea, precisamente par falta de Playas en donde desovar.

Cuevas

tica cuando el Ayuntamiento de Fornalutx utiliza una importante -, y bellísima cue
va como deposito de basuras?.

•f

do

superficie. Todavia podría constituirse una reserva o parque nacional en lo

para proteger su fauna cavernícola? ¿es que esto no podria ser competencia de 
un Plan regional? ¿Se puede alegar que esto no tiene ninguna incidencia urbanis-

a)

Solo en las Baleares hay 30 especies de orquídeas,

ejemplares pirras.
Do un modo general podamos afirmar que, aparte de las citadas 200 

especies endémicas dol archipiolagom hay:
en vías de desaparición inmediata: la mayoría da endemismos o sea unas 150

Albuferas
- Cvrcx—

Binalmente llegamos al caso de las Albuferas y nns concretamente déla 
Albufera de Alcudia, COntra todo pronostico, el Plan no prevee "paraje reservado” 
ni ninguna tipo de reserva científica en lo poco que queda de aquella Albufera. 
En los últimos 10 años exactamente, ha venido "urbanizándose” mediante rellena- 

de los terenos bayos, 3/4 de la superficie do la Albufera de varios Km. de 
longitud. En estos momentos esta trabajando maquinaria

¿Se ha previsto en el plan algún tipo de protección y reglamentación 
En Baleares hay 3 Cuevas mayores en explotación comercial.

"por razones del mayor interes general" Respecto de las Playas 
en franca desaparición en el iz

para las Cuevas?.
Aparte de que consideramos conveniente una reglamentación a este respecto, 
existe una protección para las restantes Cuevas no expolotadas, de tamaño medio,

especies entre vegetales y animales. Y unas^ 
50 especies mas.

b) En desaparición a plazo medicólos restantes endemismos y otras 70 a 80 especies

en el ultimo 1/4 do su

Playas
Como ya hemos dicho en el Plan solo se proveen 500 m. de playa en la

Bahia de Alcudia como ”
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do las zOnas de rrayor riqueza biológica del inundo, Leudos los países que poseen
las declaran parques o reservas científicas, y en nuestro mismo pais tenemos el
caso del parque del Guadalquivir -declarado por expresa recomendación de organis-

tra isla a causa de la avidez especulativa que urbaniza - y lo de "urbaniszar" es
un decir hasta en aquellos terrenos mas impropios.

Para solo citar dos especies de albuferas en vías de desaparición
citamos el Aguila pescadora y el Anade Silbón. Una subespecie de galápagos, la
Cloráis caspica subespecie leprosa” ha sido recientemente descubierta en nuestra

albufera.

de fósiles de Mallorca e Ibiza dada su especial formación geológica solo anc-9 9

taremos el problema de las “playas cuaternarias”: hace 10 años había en YaSlorca
una docena de playas cuaternarias.

Hoy solo queda una ti resto ha sido edificado y prácticamente destrui
do. La que queda esta en el Campo de Tiro Coll d’en ñabassa en un orea militar;

Ante todos los hechos citados, ante la falta de una información da
que la naturaleza debe protegerse aunque solo sea con fines científicos, ante la
falta de voluntad de preveer este tipo de protección, ante la falta de análisis

mos internacionales-. Dentro de dos años esta posibilidad dejara de serlo en núes-

que queda dado su ínteres y extensión, Y sin embargo el plan no prevea nada en 
absoluto, Y sin embargo las albuferas son cientificamz/jte reconocidas como una

completos de TOOOS los problemas de una región, previos a la planificación, nos 
preguntamos: ¿ Que debe ser, pues, un Plan territorial? (ver mapas anexos al infor 
n’4

gracias a ello todavía los científicos de todo el mundo pueden seguir viniendo a 
estudiar este documento en nuestro Pais • (ver documento anexo)

El pr^oblema ele las áreas de Fósiles
Sin querer adentrarnos en la riqueza e importancia de las areas
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DE DE ’ UNA POLITICA DE
LA PROTECCION DEL P.A. INMlEBLEá

El Plan como ya hamos dicho solo indica la existencia de unos
monumentos:

respi

ni alrededor de las torres de vigía

seo en su vitrina?.

plantas?

En cuanto a los conjuntos H.A. que conservaran de su virtud docu
mental y didáctica si pueden quedar rodeados por edificios de varias

9

la grao mayoría de casos existo mas o menos

Según la Carta do Venecia -documento básico en materia de protec
ción de los valores historicos-artisticos-inmuebles- ,ningún monumento debe

a) Los declarados.
A pesar de su fijación en mapas, no se aprecia ninguna relacióne 
reflejada en la normativa, respecto de la protección de los con
textos naturales en los monumentos aislados. Por ejemplo no se fi-

scr reparado de su contexto (quo en
puro) f

Un caso muy expresivo es el sucedido es S’ILLOT, dpnde toda una 
ciudad prehistórica esta prácticamente desvirtuada por quedar en 
plena zona itrbana, con hoteles de cuatro plantas a pocos metros 
Y ello sucedió con una calificación de rustica del suelo (sin nin
gún Plan General ni Parcial previo).
Ahora es un monumento sin CONTEXTO.

Por otra parte en la Convención Europea de Bruselas de 196g \ )
de la que España es firmante (y que constituye un tratado europeo al mismo titu
lo que el Convenio con el toreado COmun) se dice:

jan normas de protección da los alrededores de los monumentos 
prehistóricos ("talaiots"),
y defensa da las costas, ni alrededor de los predios fortifica
dos, Por tanto, en cualquier momento, si bien el monumento no po
dra destruirse -por estar declarado A. si podrá desvirtuarse
totalmente con contrucciones próximas. ¿Que es una torre costera 
rodeada de hoteles (aunque esten separados 15 m. ? una pieza de mu-

tlONUí.SNTOS EN LUGAR

CONTEXTOS EN

d) EL ERROR DE UNA POLITICA
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expre-

numero de monumentos alo

co
rrespondientes

los conjir-

9

de información total relativa a

Podríamos resumir la definición de los SITIOS MIXTOS como un 11 con
junto de contextos naturales de diversos sitios urbanos”.

Por otra parte notamos a faltar un diagnostico del deterioro del

Es precisamente este estudio conjunto el que nos falla en el Plan 
con sus consiguientes arbitrariedades.

creemos mas adelantos, estos defectos básicos en el enfoque o planteagiiento de la 
planificación urbanística en el Plan Provincial propuesto.

En el plan, al fallar este concepto de SITIO MIXTO -concepto clave 
en cualquier planeamiento que pretenda proteger al Paisaje y el entorno cultural- 
falla consecuentemente toda relación normativa entre los conjuntos urbanos y el 
Paisaje que los sirve de contexto.

b) Los monumentos que el Plan determina ser protegidos (y no están declarados 
sámente)

9

o con un interes cientifieo

F&lta de relación entre la opciones paisajísticas y el P.H.A.
falta de consideraciones, de las Islas Baleares cüííío SIRIOS MIXTOS.

Falta Efe X j^ st i^ icacicnes entra el Paisa je
tos urbanos y el Alaquieo desarrollo urbano de los últimos años.

Precisamente, lo qeu antes deciamos se hace mas patente si tens-

cepto de SITIOS MIXTOS y que en general la falta
lá teoria de protección del medio natural y cultural es lo que ha producido, como

En esto se nota precisamente el defecto de la falta da análisis 
asi como la falta de interes e imaginación en el momento de zonlficar razón chi
tarlos objetivos en interes de la colectividad: precisamente con las indicaciones de 
los análisis se podrían determinar aquellas zonas en las que habla una coinciden
cia tal de interes colectivo (estética, interes científico, interes historlco-ar- 
tistico) que abjetivaaente fuesen ideales en Interes de la colectividad.

Porque en lugar do determinar un cierto 
lados en los municipios no se determinan unas zonas que un análisis previo haya 
indicado como de una especial densidad y un Interes en su variedad tipológica?

Dichas zonas podrían conservar los monumentos con sus contextos 
y si hubiese coincidencia con un interes paisajístico estético,

, tanto mejor.

mos en cuenta que los Islas Baleares son SITIOS MIXTOS. Esta..ausencia del con-
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paisaje en estos últimos años en las 
co surgidas en ausencia de un Plan 
de esto ultimo decenio en las Palearos.

zonas - la mayoría do crecimiento anarqui- 
qi'.s deberla haber sido previo al Fenómeno
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en cual-

primera de no irías do cuatro Km,

son protegidos solo parcial-

y buscando razones donde seria suficiente el sentido co
mun, hay entre muchas las razones siguientes:

Hasta aliora no se ha encontrado

Sur

tes de infraestructura.

PRECIOS ILPORTANTES DE phFALLE •

I» Critica do las determír¡<’.clrjr;as tr?i.pda3 Ppra^cpa Jas Jalas L* jwvcs_ Isl nrc-3.

Como hemos abservado antciíormonta capítulos, y concretamente en el ro

eos que darnos par obvios,

quier caso, 

te inaccesible,

Propicedad privada. Restos de Islotes costeros: interes científico en la mayoría 
de los casos de primera importancia (ver cap. idem.) algunos ,propiedad privada 
otros propiedad indefinida (y por tanto probalbemente Patrimonio del Estado).
Casi todos rocosos y físicamente inedificables salvo algún caso con grandes cos

ida do Cabrera: Es propiedad del Estado 0

sino que Islas Menores como Cabrera,

agua en la Isla. Su interes científico es de primer orden en todo el Mediterráneo 
(ver Cap. defensa científica de la Naturaleza).

Isla de la Dragonera: DGs Km. de longitud. Totalmente nonrañosa. Propiedad 
privada, ninguna producción agrícola importante. Interes de primor orden (ver ídem.)

Isla de S’Espalmador (formantera); Isla llana a, con playa en costa
- una dé las mas bellas y finas del archipiélago, algo de explotación agrícola.

furente a la protección científica de la Naturaleza, no solo se ha adoptado la 
opción do minimista y podre do solo considerar como "parajes preservados" fun- 
damontalmente únos pocos accidentes -mas que geográficos, topográficos,

son do poi* si inedificables y que ademas son en su mayoría pz^actlcamen-
Dragonera y S’Espalrrador, la

2. Critica de la falta de protección de las Costas
El plan localiza todo el desarrollo urbano-turístico en una franja estrecha 

a lo largo del 62% de las Costas de Las Islas (ello sin descontar del 38% restan
te un 22% que de todos modos no seria edificable). Un 84%, pues, del perímetro 
litoral puede ser urbanizado y edificado sin la mas mínima protección del paisa— 
je de dicho litoral (uno de los mas característicos del territorio), sin la ñeco-

de longitud y las dos dtras do menos do dos Km. 
y ni siquiera muchos de los "islotes" costeros, quedan defendidos de la avidez 
especuladora, ¿no era esto lo mínimo que so pedia pedir? porque, algunos de en
tro ellos corno la Dragonera y ( .oo...) en Menorca, 
memte a pesar de su infimo tamaño?. Independientemente de argumentos paisajisti-
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da la costa

no se utiliza esta forma a nivel territorial?
i

I

techos da población y cálculos da capacidad de las playas; dudando incluso del va
lor real y de la racionalidad de unas capacidades tan taitas que liaran que nues
tras playas sean verdaderas ”maquinas de tomar sol” totalmente deshunaraizadas que-

3. Critica de las opciones tomadas para con las playas.
Sin queren adentrarnos en las contradicciones existentes en el Plan, entre

i

I

perdido la posibilidad de una ganancia inmediata, pero a largo plazo lo han recu
perado ampliamente pues han revalorizado los terrenos mas desfavorecidos. ¿ Porque

remos únicamente hacer sesaltar que si bien el Plan preveo una ”ordenación de PlayAS*

banización evitando una dispersión^ pero elige para ello los únicos terrenos que 
podría desear el especulador puro (fácil y rapida venta) y que ademas son aque
llos sujetos a mayor interes colectivo, tanto el paisajístico (pues aquella barre 
ra de cemcntoa pocos metros del mar esta destruiendo y deformando hasta limites 
inimaginables la morfología litoral) y el interes de la colectividad a su utili
zación libre y desahogada.

El limitar la construcción en

construcciones de ”primera linea”,

El litoral do las Islas se esta saturando,

savia proteción do los intereses colectivos do ”utilización” del litoral y del 
mar - pues los pocos metros do Z. M.T. y do salvamento no son ni con mucho razón 
suficiente - y sin ningún análisis previo de la morfología da la costa para 
doterminar las posibles degruvaciones de su paisaje y aspecto natural, para evi
tar qus en pocos años pierdan el interes como tales.

porque a pocos metros del mar+ 
se esta constralendo”una muralla do cemento” c& único beneficio de los terrenos y 

en perjuicio de unos derechos de utilización 
natural colectiva y en perjuicio a si mismo de los terrenos ¿interiores.

El Plan Provincial hace bien en limitar el suelo con perspectivas de ur-

tJna w2áLnjá;. inmediata al mor - viable entre 
los 60 y los 300 metros según características de cada zona- no solo liberarían di 
cha zanja en beneficio do una utilidad colectiva si no que produciría un reparto 
mas equitativo y mas armónico del valor del suelo. Esta zanja costera por otra par
te no tendría que ser totalmente inedificable, sino limitada a servicios colecti
vos. (Oolo dos otras urbanizaciones particulares han escogido este camino? dedican 
los terrenos de primera linea a servicios para el resto de la urbanización. Han
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natural

cíales”.

de modo a evitar a un que sea mínimamente el deterioro de un medio ambiente y
de unos contextos originales legalmente protegidos. Como caso típico vamos a
tomar el Puerto de Ibiza - el mas expresivo de todos aun que no el único-: la
ciudad antigua de Ibiza esta enplazada en el lado norte de un promontorio -ca
so frecuente en el ttediterranep

el res
to del promontorio que confifere al conjunto de la ciudad desde el exterior un
contexto estetigámente único como asentamiento topologico de toda una ciudad

parte dicha zona se halla igualmente incluyda en la delimitación por el flecre- í

A su vez y en *

se

I 
i

Ito tíe Declaración de Conjunto Histórico Artístico de Ibiza. El puerto actual, 
se halla dentro de la falta del lado norte de la ciudad, limitando con las pri-

”Sa Peña” de gran valor etnolo-

no exigen ningunas condiciones generales do protección de su estado 
con lo que se convertirán como ya se han convertido L.uchas enterra  zas artifi-

Estan pues enplazados en el entorno o contexto nttural de dichos conjuntos ur
banos. Comprendemso perfectamente la importancia económica de un puertof mas 
aun en el caso de una región insular). Observamos sin embargo la ausencia to§ 
tal del mas minimb control del desarrollo de sus construcciones industriales

4.Problema de los puertos
La mayoría de los puertos, importantes y secundarios de las islas 

de baleares se hal&an en proximidad a los antiguos núcleos urbanos que son con
juntos Histórico Artísticos declarados legalmente4 o al nonos inventariados.

gico y arquitectónico actualmente las instalaciones industriales del puerto afean 
considerablemente el entorno pero dadas las necesidades económicas se comp rende
que ello sea inevitable mientras no se provoquen males mayores.
previsión de ello la delimitación del decreto de Bellas Artes incluye también la 
totalidad de dicho puerto. Pues bien: en el Plan Provincial Presentado, no solo 
no se cita para nada esta situación - la legal, pues no pedimos ya la estética- 9 
no setoma ninguan medida para evitar desarrollas incontrolados- unas normas pa
ra el desarrollo armónico todavía podrían ser aceptables- sino que para mauor mal

meras manzanas del bario historieo-Artistico de

por el que se identifican estas "acrópolis”-, 
en su ladera sur y levante aparece inedentificada y propiedad mínicipal,

En el Plan Genral de Ordenación de Ibiza, esta zona esta calificada como zona 
tterde y constituya el único partque publico importante de la ciudad. Por pira
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cuyos planes se han ido aprobando posterior enante a las obras de las primeras fases

vadir. El Plan Provincial ignora totalmente la impprtancia científica de estas albu
feras y no toma ninguna determinación para su protección creemos que decir más es+
innecesario pues se da por entendido. La Albufera menor del Puerto de Pollensa esta

siones?

Nacional una zona similar científica y paisa jisticamente, ¿Esperan 
los planificadores regionales recomendacones internacionales para tomar estas deci

de provee un gran puerto nuevo do gr.:n tamaño, bajo la ladera norte, cuya construc
ción e instalaciones destruirían definítivamento un ejemplo extraordinrio mediterráneo 
de sitio urbano y natural, quedando asi toda su ciudad estérilmente protegida y sal
vaguardada no añadimos más que, en los restantes puertos do las Islas ce hallan mu
chos en situaciones parecidas no existe tampoco ninguna voluntad protectora prevista 
hay que añadir ademas que do todos modos económicamente es discutible y discutido 
el actual emplazamiento del puerto de Ibiza y se propuena cu traslado al de las Sa
linas a 10 Km solo de la ciudad y a 4 Km, del aeropuerto entra los entre los que exis
te una importante via da comunicación.

- y comenzaron a surgir las naturales protestas de los científicos- ; sus terrenos 
de tipo pantanoso y bajo con respecto al nivel del rnar se fueron rellenando con ce
nizas precedentes de la conbustión de la próxima central eléctrica ds Alcudia- lo 
que ya indica la falta de seriedad por aprte de los especuladores da aquel suele

en las mismas condiciones. La de Formentera seria aun integramente salyable. « no 
querenos dejar de añadir dos cosas primero que no tenemos demasiadas esperanzas 
cuando albuferas de propiedad municipal han sido también urbanizadas segundo que 
en el Guadalquivir y por expresa recomendacipn de organismos internacionales se ha 
declarado parqfie

de venta - ya que las cenizas en contacto con el agua pierden densidad y producen 
acciones incontrolables en las futuras edificaciones en este momento ya han sido 
urbanizadas, mal que bien tres cuartas partes de la primitiva albufera, aun queda-t- 
1/4 , aun que el mas interesante en que ea estos mementos ya se esta empezando a in-

5 Caso de las albuferas
En las Paleares existen cuatro albuferas cuyo interes científico es enrome dada la 
•i.-vtji'oo-cdsntifieo riqueza biológica y ecológica de dichas zonas. Tres están en 
Mallorca - dos grandes y una menor- y la otra enFformentera (de tipo distinto pues 
forma a su voz una laguna de bastante profundidad).

Albufera de algudia: hacia 1960 comenzó a urbanizarse dicha albufera
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protectores lo que proviene seguramente de la falta de análisis estético
do dichos conjuntos a aprtir del que se pudiesen tomar unas opciones norma-

iros en concordancia en la función te
sica de protección.. de siluetas y en general de un medio ambiente original.

Consideramos que a pesar de ser un plan teritorial y de exis
tir una administración central que protege de un modo general el Patrimonio

quita competencias a los organismos locales sinoesto no
que al reves estas competencias le son propias ya que estos organismos locales
están facultados expresamente por la legislación para recabar en la ádminis-
traicón Central las Declaraciones legales oportunas y están asimismo faculta-
dos por la Ley de Regimen del Suelo de Ordenación Urbana para redactar pla
nes especiales. Todo ello prueba que los órganos planificadores regionales
deben tener en cuenta la existencia de este patrimonio de un modo efectivo
reflejado en la normativa y Lenificación como documentos en la practica con
dicionantes y que no basta declaraciones de dicho patrimonio debe protegerse
no tomando, • sin embargo en ninguna determinación cpncreta y eficaz para lle
varlo a cabo.

I

tivas de volumen alturas maxfcmas etc.

Cultural Nacioanl,

no hayan sido declarados espresa y Icgalmcbte como tales ©por la prganizacifin 
central. En la normativa del Plan presentado no encontramos unos cidtorios

6. fa atinencia de norrias jjennira 1 qs para los o orí ¿Juntos la
rogión B/ilcar no j^clar^acjos mni lega] m^ito^

Cuando el Lijan Provincial Presentado habla do poblaciones no 
so tiene en cuenta que el CO'ji do dichas poblaciones son conjuntos urbanos de 
gran interes historieo-artistico principalmente etnológico. Ello sigue siendo 
un hecho urbanístico de importancia cultural aun que todavía dichos conjuntos
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coi ; ■ jlusio lírí.

CONSIDERACION FUNDA'O.;\TAL DEL DINOLiIO TIJRISi'O/EKTOirfO1

sino principalmente -y en cualquier caso tcm

pues, debe constituir la baso
esencial de las opciones que deba tomar un Plan territorial cono el

los nuevos aríbien-
para que estos

nuevos ambientes no representen una ruptur con el entorno existon-

o ane:zo.

te.

sean,

La Región do las Islas Buloaros debería sci* ordenada territorial 
monte sobre la base primera y esencial do que dicha región constitu

iré?, de atracción turística 9 do quo, económicamente dicha re

presentado, demmodo a proteger un Medio Ambiento existente do un mo
do maximalista así como encausar normativamente

y total,

En el proyecto de Plan Provincial presentado, la protección del 
Paisaje, la conservación de la Naturaleza y la Defensa del Patrimo
nio Cultural de la Región, aparte do que no pasa n de simples afirma 
ciones en los preámbulos y de que a la hora do los documentos real
mente condicionantes como son la Normativa y la Zonificación, estas 
afirmaciones quedan diluidas, desvirtuadas y empobrecidas frente a 
las posibilidades de urbanización y de edificación que son casi tota 
les, aparte de ello, cono decimos, este Plan no toma como opción bá 
sica la conservación de esto Entorno, sino que simplemente hace del 
Paisaje y del patrimonio cultural inmueble casi un capítulo más y en 
todo caso lateral

una cierta publicidad, sino principalmente -y en cualquier caso tam
bién a que la riqueza de un Entorno tanto Cultural como Paisajístico 
o Natural. Dicho Entorno -y todos y cada uno do sus componentes, 
sean Monumentos históricos, sea el Paisaje en su sentido más amplio 

los coi ponentes morfológicos y tipológi-

, do que la atrae 
no solo a unos costes bajos, ni monos a

eos de su Naturaleza,

tes que deban desarrollarse de un modo minimalista,

en detalle,

yo un orea cíe atracción ourisün.ca , do que, 
gión está enfocada principalmente hacia dicho sector 
ción turística es debida,

dicho Entorno,
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considorafa coro

ta. Este sentido do
creónos
siempre que

°£o.n resnmon

control del Entorno

AREAS BE PRU.IER GRADO DE PROTECCION
Deben definirse y delimitarse dichas

-W — *.-< :

deben roostudiarse los documentos

Di

to 7 a 1¿2££A2S.J?Í£I'2.*

A*
áreas calificándose

20 GRADOS DE PROTECCION Y RE-ZORIEICACION
Para ello, en resumen, y cono primera materialización do esta 

cien basada en el carácter de "reserva” que aconsejamos cono única 
opción pb j£tte?mcyito justificada, 
de Normativa y de Zonificación sobre la base de dividir el territo
rio regional en cuatro,zonas fundaménteles:

a) Zonas cuya zonificación deba ser mximalista, destinadas a un

desarrollo,
económicos,

chos fines,

La Roción Balear debo pues cor, unto 'ocio o inicial;¡ento a énnlquior 
actuación nn orden a cu ■ orden'.'.;. monto torr?. torial, 
una "roseiva" do Entorno—Paisaje o Historia- y protegerse su Medio 
Ambiente al máximo fronte a desarrollos urbanísticos partió uleros, 
anárquicos y abusivos, cuya, única meta sea la rentabilidad inmodio 

"reserva" quo debo darse a las determinaciones de 
que no está en contradicción con los intereses 

dichos intereses so consideren o o lo o t iva non-

corno totalmente inedificablos. En el conjunto de ellas ha 
brá áreas justificadas por motivos diferentes, aunque ha
brá muchos casos de simultaneidad do objetos y fines»

que en cualquier caso deben partir de un Análi 
sis objetivo y amplio, son entre otros los siguientes: 
Areas cuyo interés científico aconseje una protección inte 
grol de la naturaleza (Biotopos en extinción, ecosistemas 
mas o monos completos, etc») Dichas áreas serían inaccesi
bles y legalmente podrían ser declaradas como Parques Na
cionales.
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o

algunos casos. Pero esta correspondencia no debo sor buscada
Isla, doIsla de Cabrera

Conpoto a los
administrativos y economistas, estudiar las fo: ?s

a priori.

juristas,

tiene, pues,

Dragonera •

de viabilidad y los iris trecientos legc-les --generales o leca 

les- que puedan ser utilizados para hacer do dichas áre/, s un

cono peñas,
superficial sea pequeña, 
de protección»

Islas menores e islotes, vauA-ux-a,
Asimismo la conservación do monumentos naturales
fuentes,

patrimonio de la Colectividad compensando las restricciones, 
totales o parciales, a los patrimonios particulares.

torrentes, etc..., aunque la extensión 
entran temblón en este primor grado

El conjunto de dichas AREAS de PRIIÍER GRADO DE PROSECCIOI’I 
por objeto la conservación integral y no evolu

tiva do valores y bienes culturales -científicos, estáticos, 
artísticos, históricos- en un Hedió Ambiente estático (po
dríanos hablar do una cierta "congelación").

Repetimos que la dol?aitreión do estos áreas debo provento 
de un análisis científico» 22*
ñor, pueda ser conun u un :• s estético o a unas particu- 
lares condiciones o críelas; -miento idóneos para descanso y ''-o 

croo,’ dichas áreas serían feiccesiblos y constituirían 
ques^ jpu}?licos satúreloso Es recomendable que haya, una o dos 
en cada isla, do gran extensión y asimismo nnn por cada Ll-ni 
cipio de menor superficie.
Areas ctiyo 5 nteres pstótico q_cuya__dí;;isi.ÍLálLlí: 
res en cu-1 nto a riqueza histórico-artística inriuoble, las ha 
gan idóneas para su reserva total y conveniencia do no evolu 
ción. Dichas áreas pueden corresponder a las anteriores en
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del medio rural

etc

cío los entornos o contextos natu

las Playas y eus entornos,
por ejemplo,

sonas cuyo crecimiento intensivo quede permitido 
bien áreas de secundo £r
rales de las poblaciones históricas -la mayoría de las po
blaciones de las islas tienen un Ínteres ambiental o histó 
rico cultural indudable-. La detersinación de dichos eirtor 
nos como áreas do secundo ¿¿rucio no puedo entorpecer el rola 
tivo desarrollo de dichos núcleos•

naturalmente provenir de las plus valías de las

forestal,

deberían,

0 Naturalmente las debidas compensaciones a los dere
chos particulares no serán en este ceso excesivamente gra 
vosas si se encuentran los medies adecuados, los cuales

rales; poro cuyo, virtud no so viese grandemente afectada 
por una cierta evolución armónica con los valores existen 
tes. Cabo, por ejemplo, en dichas áreas, la conservación

o Son tan-

varee proerdn^nta, 11 t' les f'roas, la c-d5_f icabilidad y 
evolución debo sor muy limito cía® La actividad permitida 
c-n tales sectores no debe contr star con el valor cae ha 
juctificado la protección,,
Su determinación, ¿¿v.e c-.a todo caso debe también prevenir 
do unos análisis objetivos y completos, tiene asimismo co 
mo baso lu protección de unos valores i?atura les o cultai-

AWS D13 S-tOUIíDO GHO DE MO^CCION
L '.s Arcas do ?X£V.ndo ¿-r<?/lo de protección deben definirlo 
eo?-.c acuellas ároar; en donde la pro lección debe conside

ra tales ói'cas,
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te,

I

de

nuevos

tenerse en

Do ZONAS DE CRECIMIENTO LIBRE
Partiendo de un análisis do la situación actual urbana

Co AREAS DE TERCER GRADO DE 1T;O TECO ION
Areas cuyo valor ambiental resulta en función de la oonplo 
ta valorización do un Hedió Ambiento general regional -ex •»w 

presión física do su personalidad o rasgos diferencialos-. 
Todo el ámbito geográfico territorial a excepción do las 
zonas de crecimiento intensivo do que tra/b -.remos más edolan 

debe ser calificado bajo esto torcer grado do protec
ción»
Para definir la actividad permitida en oota última califi
cación diremos que ondichas zonas puede permitirse una ovo 
lución que puedo sor preponderante sobro la conservación 
con unas limitaciones relativas que impidan una transfovma 
ción radical en un plazo medio o
La normtiva del proyecto do Plan presentado correspondían 
te a los denominados “Paisajes Protegidos" en aquel Plan, 
podría sor recogida, en sus líneas generales, para las áre, 
as do torcer grado do protección que propugnamos«

hecho, o sea “real"- en las Islas, do los centros U3?bano-tu 
rísticos de reciente formación y do otros centros urbanos 

(análisis que existo casi completo en los- documentos 
del Plan presentado) se determinarían finalmente unas zonas 
que constituirían áreas do crecimiento urbano, prácticamen
te sin limitaciones paisajísticas especiales» Estas zonas 
deberán emplazarse según los criterios siguientes:

a) zonas que constituyen actualmente centros urbanos nue 
vos de gran densidad (especialmente turísticos) y cu
yo anárquico desarrollo ha destruido casi totalmente 
el entorno original. Debe, sin embargo,
cuenta la durabilidad posible de los edificios y quo
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íjo conotora dotos factores en sentido restrictivo ?

uno de

i

pero pueden
ser tenidas en cuenta a la hora de canalizar desa
rrollos urbanos intensivos
Resumiendo estos tres criterios son:

a) zonas cuyo paisaje original ha sido destruido

serían idóneas9

para un crecimiento urbano intensivo sin gra-

en un alto porcentaje hasta esto momento.
b) zonas que por su cmpla.zauiento u otras condi

ciones en sentido económico

que, para colmo, xa j.^axxoxmxvukxla
los elementos morfológicos más característicos do

y especulativa, un interior que quedara ahogado y 
condenado (ver napas con el título de TURIS1IO) y

do struirá irremisib1ornente

la personalidad de las Baleares, con el evidente pe. 
ligro que ello,constituye para un x avenir turísti
co a largo plazoo

c) zonas cuyo interés paisajístico comparado no tenga 
un valor específico# Be ellas hay pocas,

a corto plazo, aunque en sehti 
do bastante restrictivo. Be no tenes? en cuenta ce

se-
nuevo el error del Plan presentado -y que aprovecha 
nos para donunéiar como inadmisible económica, 
cial y turísticamente- de fomentar un desarrollo ur 
baño en todo el perímetro costero de las islas éneo 
rrando en un cinturón absurdo de riqueza inmediata

esta darabiilidod es rcl-rbivrv.icnto corta; lo.quo si^ 
nifica que algunos edificios que hayan destruido v.n . 
entorno no justifican, do ser pocos y de corta "vi
da”, una declaración do ¿'roa do libre crecimiento#

b) factores económicos,

ve deterioro del medio ambiente general del 
conjunto del territorio. Estas zonas, coinci
dirán por otra parte, casi todas con las del
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de ñe

ra el turismo

que esta re-zonifi

las Areas del ¿ni-

tomo original o primitivo.

flucción del Plan, la utilización simple do fotografías aéreas, por

párrafo a) 9
o) zonas sin interés paisajístico

b) 
o)

Areas de reserva integral o no evolutivas.
Areas cuya protección debe ser preponderante sobre la evolución.
Areas en que la evolución puede ser preponderante sobre la pro
tección dentro de unos límites mininos do conservación do un en

muy pequeño.
Estos criterios do emplazamiento lo son en función 
do unos valores paisajísticos externos y generales.

o qúo lo tengan ’

Ello no quiero decir,

ANALISISara. ■ Sa1W

Insistimos una vez mas, dada*su importancia, 
cación propuesta en dos grupos do Areas:

A) Arcas do protección.
B) Areas de desarrollo urbano intensivo libro, 

y tros calificaciones o grados do protección par 
po A):

a)

sin embargo,

dio ambiento natural,

Todas estas Areas, decimos, deben ineludiblemente determinarse 
partiendo do unos datos extensos y completos y de unos criterios obj^ti 
tivos y en muchos casos científicos, y no cono se ha hecho para la ro

quo el crecimien
to intensivo do dibhaszonas no deba realizarse dentro 
do unas condiciones mínimas do habitabilidad,

quo las hagan desagradables pa
decimos esto porque os el caso do nu 

chas zonas turísticas intensivas quo lian surgido es
tos últimos años, cuyas condiciones urbanísticas -hu 
manas y sociables- son deplorables (San Antonio Abad, 
Palma ¡Tova, Cala Rutjada, Arenal)-.



otra parto relativamente anticuadas.
Petra olio henos sugerido en un caiiítulo anterior, los elementos 

mininos que debería comportar un. Atril iris destinado a dotoigriinor las 
Arcas quo propúgnenos® ¿ Ho es obvio decir quo un Píen territorial, 
precisamente a causa do sor "general" y do quo su objeto os una visión 
global do una región, debe partir do unos datos cuyo detallo está en 
relación inversa a su amplitud ?o

No i'jor sor mi plan "general" no precisa unos análisis detallados, 
pues olio comportaría ol peligro do una falta de infori?ación do la to 
talidad do los problemaso
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•'OS TIPOLOGICOS “OIPF.P.KT-

do dichos elementos cono a la correspondencia con el rosto do opcio-

se,

tipo; poro considerónos inic talmente cono imprescindibles los siguion 
tos:

g) Bosques y Arboles aislados
h) Cuevas y sus entornos exteriores
i) Otros elementos varios característicos.

Este estüdio debe realizarse tanto en cuanto al valor intrínseco

o; Puertos ton tanto que representen, una la protección do contextos)
f) Albuferas

nos y determinaciones del Plan.
Asimismo, en el estudio do su valor intrínseco deben considerar- 
todos los factores que le podrían dar un valor (factores cientí

ficos, estáticos, sociales, culturales, o incluso económicos -esto 
último naturalmente en un sentido colectivo y no particular)o

4 o ESTBoTOS ESPECIALES PARA VARIOS ELE-ECIADOS EN LA MORFOLOGIA BE LA REGION.
Por todo lo dicho an anteriores capítulos sobro los elementos mor • 

felónicamente diferenciados consideramos que en un Plan, territorial 
merecen una atención especial. Máximo cuando propugnamos en estas con 
eluciones generales que todas las opciones de plancamionto tienen que 
partir de la opción básica -opción simultáneamente económica, social 
y cultural- de dar a esto Plan un sentido esencialmente protector del 
Medio Ambiente y del Entorno Humano.

Los elementos morfológicamente diferenciados son do muy variado

a) Islas Menores o Islotes
b) Playas
c) Peñas, peñascos y Acantilados )ya protegidos en el Plan)
d) Costas (os necesario un estudio especial de todo su perímetro)
o) Puertos (en tanto que representen una problemática específica para
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b) La• obligatoricdad por p feto do los Ayuut'v.rlentoo de redactar I03 
eorreí-pondie.ntes Planos Espocialerj, sinultóiiocuiente a loo Planos 
Generales Municipales de los que ol Plan dá una lista de priori
dades, independientemente ele su aprobación por parte do los orga
nisaos centrales competentes y de las iniciativas que dichos organis 
nos tomen en cualquier momento*
La obligación por porto de la Diputación Provincial como organismo 
redactor do este Plan Provincial, do suplir con su iniciativa on. 
la reducción de Planes Especiales para aquellos Oonjuntoc Urbanos 
do Municipios que según este Plan no están obligados u redactar 
Planes Generales Municipales. La misma obligación do la Diputación 
Provincial respecto do los Sitios de tocio tipo (a exclusión de los 
Planes Especiales que se redacten en conjuntos exiplasados en sitios 
.mixtos pero on estrecha integración y correspondencia con aquellos). 
Todo lo citado, lo es en concordancia con el espíritu y la letra do 
la Ley de Regimen del Suelo y de Ordenación Urbana♦

c) La obligatoriedad de presentación en los.documentos de todo Plan 
Parcial, de un Plano de Monumentos en la zona a urbanizar - en cuso 
de haberlos y ello será en la mayoría de casos - así cono de las 
opciones que se tomen para su protección y puesta en valer a eupnta 
de los promotores^ teniendo en cuenta que su superficie y la de su 
entorno para la debida puesta en valor, podrán computarse en el lOJí 
mínimo obligatorio de Zonas Verdes*
Todo ello estando en perfecta concordancia con el espíritu de las 
Leyes Vigentes (Ley del Tesoro Artístico y otras y Ley de Regimen 
del Suelo y Ordenación Urbana).



a pesar de la

vamos

<.

1.
2o

9
4 o

ros, 
deben sor esencialmente:

6 o POSIBILIDADES D.E APROVECHA; I SETO DEL POT/. ACIAL • AZTXO DE-LOSIlhTkUíxIl.TOS LEGALES ¿ PISCALES EXISA’HTES
Siendo cono henos visto que los objetivos finido no niales do un 

Plan territorial do una región turística cono la do las Islas Balea- 
por sus condiciones intrínsecas y sus circunstancias actuales

LA ESPECULACIONLA DEGRADACION DE LA I’ATU1ULE2ALA DETERIORIZACION ESTETICA GENERAL LA DEGRADACION DEL HEDIO Al SIENTE 
y siendo que las acciones urbanísticas para proteger efiauz 

y auténticamente los tros citados valores contra los abusos do los in 
torosos especulativos dol Sucio regional, do los ciuo son prueba feha
ciente el cotudo actual deplorable en que han quedado grandes áreas 
dol territorio en solo 10 afíos de anarquía urbanística 
existencia do una legislación llena de posibilidades, poro a causa de 
no haberse aplicado como ora debido ni utilizados al máximo do su po
tencial ejecutivo los instrumentos que esta misma legislación ofre
cía-, vamos, pues, a citar los que nos parecen más idóneos para una 
noción urbanística protectora on un territorio,en donde el interés pri 
vedo os más potente que los intereses de la Colectividad y en donde ru 
chos no comprenden que los intereses Colectivos son a largo placo más 
beneficiosos a cada individuo que sus propios intereses purticul*. res»

Estos instrumentos son:
a) La utilización al máximo de las posibilidades que la Ley 

del Régimen dol Suelo y Ordenación Urbana ofrece con la 
aplicación regional y general de la constitución de Patri 
nonios Municipales del Suelo.
Ello so podría efectuar obligando
- a los Municipios de más de 50.000 hab. a racionalizar 
y potenciar la constitución de P.M. del S. para la de
fensa del Paisaje, Parques Públicos Municipales, Parquea 
Naturales para la defensa integral do la Naturaleza y
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finos citados
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arquitecto

y Colaboradores

- f
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M ENGRIA
SOBRE CONSERVACION DE LA NATURALEZA Y DEL PAISAJE

dentro del Plan Provincial de Ordenación Urbana de Baleares.

INTRODUCCION

. í

La ordenación de los recursos naturales y la adecuada planificación de su 
manejo son indispensables para su aprovechamiento racional* Por estos motivos y 
debido a la alarma que cunde en todos los países del mundo, ante los problemas 
que la desidia, la ignorancia y la especulación han creado, en los últimos años

Es lamentable que los perjuicios ocasionados por la irracional utilización 
de los recursos de la Naturaleza, cuales son el paisaje y los seres silvestres 
que lo pueblan, no se hacen patentes más que cuando la gravedad del problema al. 
canza un nivel crítico; una vez la destrucción de estos valores naturales ha al_ 
canzado la etapa de máxima degeneración o ya han desaparecido, es cuando se ad
vierte haber alcanzado un callejón sin salida, en el que el hombre se encuentra 
desbordado por los problemas que ha causado inadvertidamente: intolerable con
centración humana en pequeños espacios; contaminación ambiental, con gases tó
xicos, ruidos, polvo y humos, etc.; déficit de agua potable; stress y tensión 
continua causada por la aglomeración humana y las secuelas de civilización tec
nológica, etc. Estos peligros son advertidos anticipadamente por los hombres de 
ciencia que trabajan en ecología y biología general, así como ciertos especialis 
tas que abarcan aspectos de la naturaleza normal y de la alterada por el hombre. 
De ellos suele surgir la voz de alarma, pero desgraciadamente, la incredulidad 
de unas personas y el desorbitado afán crematístico de otras, suele acarrear la 
ruina de estos valores naturales.

El incremento demográfico y la notable mejora del nivel de vida, con todas 
sus consecuencias de mayor actividad humana, junto a los avances de la técnica, 
manifestados principalmente en la industria y en múltiples aplicaciones de la vi. 
da urbana, son las principales causas de un deterioro progresivo y cada vez más 
rápido, de la Naturaleza en general, considerando como tal no sólo las áreas sil. 
vestres de la Tierra sino también las regiones habitadas por el hombre.

La erosión del suelo ocasiona la pérdida irreparable de grandes cantidades 
de tierra cultivable y convierte en estériles zonas otrora fértiles, la polución 
del agua impide su utilización, precisamente en circunstancias demográficas y so. 
ciales que hacen necesaria una disponibilidad casi ilimitada de este líquido, y 
por otra parte, la contaminación del aire representa un peligro creciente para 
la salud pública. Pero la contaminación ambiental no es la única circunstancia 
negativa en la degradación de la Naturaleza; la pérdida de los valores naturales, 
la destrucción del paisaje, la extinción de la flora y la fauna silvestres, la 
proliferación de complejos industriales en sitios de interés y belleza natural, 
como la desordenada urbanización en lugares de gran valor estético y cultural, 
son un verdadero cáncer social que crea graves perjuicios, de efectos irreversi. 
bles, que culminarán rápidamente en la depreciación de estas zonas, y contribu
yen a crear problemas locales y nacionales de tipo social, económico y cultural.
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Junto a la utilización de los recursos de la Naturaleza para las necesi
dades vitales del hombre, hay otras razones que justifican la preocupación por 
la conservación del medio natural» Necesidades espirituales, culturales, esté
ticas y científicas, hacen necesaria la conservación de zonas silvestres que 
proporcionen la posibilidad de contacto con la Naturaleza, como medio de des
canso físico y espiritual para los habitantes de las ciudades, cada vez más po. 
bladas y de vida más agitada; para los aspectos de ciencia pura y aplicada, 
los recursos que proporcionan la flora y la fauna silvestres son insustitui
bles» Un aspecto complementario, muy importante económicamente, es el turismo; 
evidentemente, éste es atraído a países que poseen no solamente un bajo nivel 
de gasto, sino muy principalmente cuando disponen de récursos naturales o que 
al estar modificados por el hombre en épocas anteriores, poseen un tipismo e 
interés histórico especiales» Una zona turística deja de serlo cuando la con
centración urbana y sus secuelas de agitación, modernismo y contaminación am
biental la desproveen de sus valores típicos y naturales.

se manifiesta un importante movimiento político, social y científico, interna
cional, para la defensa de la Naturaleza y el aprovechamiento racional de sus 
recursos. Muchas Conferencias y Asambleas internacionales han tenido lugar so
bre estos temas, siendo de destacar por su importancia la Conferencia de la 
Biosfera (París, 1968), organizada por la UNESCO y patrocinada por la,s Naciones 
Unidas y numerosas instituciones internacionales, así como la Conferencia de 
los países del Consejo de Europa (Estrasburgo, 1970), las cuales han dado lugar 
al Programa internacional de planificación de los recursos naturales que comen
zará el año próximo y tendrá una duración de diez años. Simultáneamente, muchos 
países han ido creando Direcciones Generales o Departamentos Ministeriales dedi. 
cados a conservación de la Naturaleza, como es el caso de Suecia, Gran Bretaña, 
Estados Unidos, Francia y otros.

Es asenso general de los expertos que puede y debe compaginarse el aprove 
chamiento raciona,l de los recursos de la naturaleza con la conservación de los 
mismos, y que la pérdida de los valores naturales suele ser irreparable, esti
mándose que en la actualidad nos encontramos en un instante crítico, en el que 
en un plazo no superior a diez años en los países desarrollados y de treinta en 
los subdesarrollados, pueden haber desaparecido irremediablemente todos los va
lores naturales y hacer difícil o imposible la existencia humana.

Esta Memoria es únicamente un esquema de algunos de los principales as
pectos del paisaje natural, la flora y fauna, así como otros temas.similares, 
de las islas Baleares, cuya conservación aparece amenazada y debe procurarse 
a toda costa. No se ha pretendido hacer una relación exhaustiva, tanto en espe. 
cies como en sitios naturales, sino destacar lo más esencial en cada caso, co
mo base para un proyecto inmediato de conservación y ordenación, susceptible 
de ser completado y perfeccionado. Por la misma razón, no se ha intentado un

En el Plan Provincial de Ordenación Urbana de Baleares debiera conceder 
se toda la importancia que tiene la ordenación y planificación de estos recur 
sos naturales, porque el turismo es fuente esencial de ingresos en la economía 
insular y la alteración natural que caúsenla misma presencia de estos visitan
tes y el desarrollo demográfico indígena, amenazan gravemente el futuro de es
tas islas. La escasa extensión insular y la enorme afluencia humana, sitúan la 
perspectiva económica, social y cultural de las Baleares en unos límites que 
en un futuro inmediato serán críticos. El peligro que supondría una utilización 
desordenada de las posibilidades naturales isleñas sería irreparable, y los pri 
meros indicios de la necesidad urgente de esta planificación, han aparecido en 
muy diversos aspectos de la panorámica insular.
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análisis crítico de las referencias científicas que aparecen en la bibliografía

VALORES CULTURALES LE LA NATURALEZA EN LAS BALSARES.

consultada, y sí únicamente la utilización de los datos que aparecen como sufi
cientemente precisos y utilizables para la definición de los valores naturales 
que se han elegido. El conjunto de esta información tiene un valor indiscutible 
que permite en todos los casos garantizar la seguridad de las conclusiones.

Cuando el hombre arribó a estas islas por vez primera, densa vegetación 
las cubría, desde el llano y el litoral hasta las cumbres de sus montañas. Un 
extenso bosque de encinas poblaba la mayor parte de la superficie, mientras 
que en las zonas más secas, en las costas arenosas y lugares pantanosos, otros 
árboles como el pino de Alepo, los tamariscos, los enebros y sabinas, o los ace 
buches y palmitos, substituían al encinar. Zonas intermedias estaban cubiertas 
de matorral, del tipo garriga, predominando el lentisco y otros arbustos, mien
tras que en lo alto de las montañas dominarían el boj, el tejo, y algunos otros 
como el arce. La vida animal era también muy rica y variada; en las extensas 
zonas pantanosas marismeñas, sobre todo en Mallorca y en Ibiza-Formentera, viví 
an infinito número de aves acuáticas sedentarias, acrecentadas con las numero
sas llegadas con las migraciones invernales; otros tipos de aves eran también 
abundantes y los roquedos de las montañas y los acantilados de las costas debían 
estar muy poblados de rapaces, palomas y aves marinas; es legendaria la abundan 
cia de conejos en Mallorca y era frecuente una pequeña cabra indígena, hoy sólo 
conocida por restos fósiles, llamada Myotragus balearicus.

La llegada del hombre en las Baleares alteró rápidamente estas condicio
nes. Sabemos que la población humana fué muy importante en Mallorca, Menorca e 
Ibiza, ya en la edad del Bronce; repetidas invasiones de otros pueblos, luchas 
continuas, aprovechamiento de recursos madereros, incendios, cultivos y caza, 
fueron destrozando la Naturaleza balear. Los grandes bosques desaparecieron, y 
los escasos testigos que permanecían en pie fueron talados hace sólo unos dec£ 
nios; todavía en 1922 Knoche citaba unos hermosos ejemplares de mirto en los 
montes de Calviá, de más de 60 cm de diámetro, y troncos de boj gruesos como el 
cuerpo de un hombre, formando bosquecillos en el Teix y Temellas, así como 
hiedra silvestre en el Pía de Cúber (Escoroa), de 35 cm de diámetro en el tronco. 
Hoy día la desforestación ha sido tan completa que apenas podemos hacernos una 
idea de lo que fueron los bosques en Baleares, y muchas cumbres aparecen calvas 
sin apenas vegetación, dominadas por la erosión. Los lugares donde abundaban 
las aves y otros animales, hoy permanecen solitarios y silenciosos, porque el 
exterminio ha sido eficaz y la muerte domina el paisaje. La notable cabra balear

Las zonas propuestas como a proteger, cuyos términos deberán ser objeto de 
un estudio especial, aparecen divididas en dos partes: a) de protección integral, 
b) de protección parcial. Esta división es relativamente fácil de realizar en Ma 
Horca, gracias a su mayor extensión; por el contrario, en las demás islas balea 
res, la reducida superficie de las mismas y de las zonas a proteger, aconsejan 
que siempre que sea posible la protección sea integral, pues los márgenes de se
guridad intermedia son excesivamente precarios para ser eficaces. Un estudio de
tenido de estos puntos quedará para una Memoria más completa posterior.

La relación de las especies vegetales y animales que deberían ser protegí 
das en las Balearos, desborda los límites de esta Memoria. En lugar de ello se 
ha preferido seleccionar zonas que poseen suficientes características naturales 
y son además refugio de las principales especies de valor científico y cultural 
de estas islas, cuya conservación se aseguraría al proteger su biotopo.



= 4 =

Estos aspectos negativos deben ser tenidos en cuenta en el Plan Provincial 
de Ordenación Urbana, con el objeto de encauzar convenientemente el futuro de las 
islas, corregir en lo posible algunos desaciertos existentes y conservar lo me
jor posible cuanto todavía existe de valioso en la naturaleza balear.

Entre los animales hay también muchísimas especies raras o interesantes, 
que no se encuentran en otro lugar de la Tierra. Doscientas cincuenta especies 
de aves se han citado de Baleares y nada menos que 23 razas o subespecies son 
exclusivas de estas'islas; tenemos también 30 especies de mamíferos silvestres, 
que cuentan con cinco especies o razas que no existen en otra parte del mundo; 
en cuanto a los reptiles, nada menos que 52 razas de lagartijas son habitantes 
exclusivos de estas islas, en las que cada islote puede decirse que cuenta con 
una raza propia, sin igual en la Tierra. En cuanto a otros animales más pequeños 
o inferiores, cual pueden ser los insectos, los moluscos, los crustáceos, etc*, 
hay varios miles de especies y entre ellas alrededor de 200 especies y varieda
des no existen en otro lugar del mundo. La relación de estas especies propias de 
Baleares y otras que también se encuentran en otros países pero que,no obstante, 
son interesantes por otros motivos, sería excesivamente larga; sólo se dan estas 
cifras como indicativo del valor natural que posee la provincia en sus aspectos 
florístico y faunístico.

En las islas Baleares viven unas 1300 especies de plantas superiores indí
genas, de las cuales alrededor de 50 son exclusivas de estas islas y por lo tan
to no existen en otra parte del mundo. Hay también unas 1500 especies de plantas 
inferiores, de ellas unos 400 hongos, 170 musgos y un centenar de liqúenes, to
dos diferentes, de todos los cuales unes 30 especies son también propias y exclu 
sivas de Baleares.

La desecación de la mayoría de zonas pantanosas de estas islas o su utili
zación como salinas, el aprovechamiento hasta su casi desecación, de muchos cursos 
de agua dulce, la destrucción de la cubierta vegetal y persecución de la fauna, 
así como la rápida urbanización del paisaje y concentración humana en las zonas 
más asequibles y hermosas, están arruinando rápidamente los mejores valores natu 
rales de estas islas. Muchas especies de plantas y animales han desaparecido o 
están en camino de hacerlo, la mayoría de zonas de interés estético y paisajís
tico están totalmente alteradas, se han destrúído irreparablemente lugares de in 
terés extraordinario como yacimientos de fósiles o de interés arqueológico, las 
cuevas de Mallorca en las que una fauna antiquísima, a modo de reliquia, se con 
servaba desde muchos miles de años antes de nuestra Era, están siendo expoliadas 
se diría que inconscientemente, y, finalmente, la contaminación ambiental comien 
za a aparecer en ciertos núcleos urbanos, singularmente algunos de tipo turísti
co, en los que el abastecimiento de aguas potables y el desagüe de las residua
les pueden causar serios problemas en breve plazo.

Myotragus balearicus, que fué uno de los más interesantes representantes del gru 
po de los caprinos, fué exterminada por los primitivos pobladores humanos de es
tas islas, que del mismo modo fueron destruyendo gran parte de la fauna cinegé
tica por acción directa y de animales de otro tipo, por causas indirectas. Toda
vía en el siglo XVIII se cazaron algunas grullas damisela, águilas imperiales, 
nidificaban flamencos en Mallorca y en Ibiza, también era frecuente ver en nues
tras costas la famosa foca fraile, hoy casi exterminada, lo mismo que el águila 
imperial.

Ciertas zonas montuosas, algunas costas agrestes y diversos lugares bosco. 
sos, unen a la belleza y atractivo paisajístico de la naturaleza salvaje el in-
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PLAN PE CONSERVACION PE LA NATURALEZA BALEAR.

Creemos que es posible la conservación de todas las zonas interesantes 
de Baleares sin causar quebranto en la economía provincial y sin menoscabo de 
los intereses privados que concurran en las zonas protegidas. Un estudio dete 
nido de las circunstancias que concurren en cada caso, permitiría una ordena-
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La historia geológica de las Baleares permanece grabada en los sedimentos 
y fósiles que encierran. Has de cien millones de años han quedado registrados 
en sus rocas, y para el científico, como más tarde para todo hombre culto, es
tos mudos testigos de la historia de la tierra van descubriéndonos las vicisi
tudes del origen y desarrollo de nuestras islas, cómo apareció la vida en ellas 
y las sucesivas especies de plantas y animales que las habitó. Para el natura
lista, los yacimientos de fósiles y ciertas zonas de estratos geológicos bien 
conservados, son como un libro abierto que explica la historia de la Tierra. En 
Baleares existen muchos lugares privilegiados,donde se conservan fósiles y ro
cas que son un monumento de valor inapreciable para la cultura. Las rocas de 
Menorca permiten remontarse en su historia cerca de cien millones de años; en 
Mallorca y Menorca la historia como islas es mucho más reciente, pero cerca de 
30 millones de años permanecen reflejados en su suelo. Lugares como Muro, San
ta Margarita, Santañí, Genova, Coll d*en Rebassa, y muchos otros, conservan 
restos inapreciables de estas épocas; en localidades de la Sierra Norte, e in
cluso de las cercanías de Palma, en los famosos pozas de arcillas azules de 
Son Vida y Santa Eulalia, hay restos fósiles que permiten trazar nuestra hist£ 
ria geológica durante por lo menos cincuenta millones de años.

El gran número de especies de plantas y animales interesantes que viven 
en estas islas y la diversidad de lugares que poseen ricos yacimientos de fó
siles y otros testigos mineralógicos o geológicos, no deben sugerir la engaño 
sa impresión de que no peligra el futuro inmediato de tales riquezas natura
les. La realidad es muy otra. Nos encontramos al final de una etapa de des truc 
ción general de la Naturaleza en estas islas y casi todas las especies raras 
o interesantes se encuentran refugiadas en muy reducidos lugares, a veces de 
unos pocos metros cuadrados, incluso en ocasiones no sabemos si ya han desapa 
recido totalmente los pocos individuos que vivían cuando se hizo su estudio. 
El rápido incremento de las edificaciones, el trazado de nuevas carreteras y 
la creación de complejos turísticos, hace que de uno a otro año desaparezcan 
irremediablemente algunos de los últimos reductos de ciertas especies. Todo 
ello hace de urgencia inmediata la planificación de lo que queda de la naturaleza 
para salvar lo posible que aún permanece.

teres de ser todavía refugio de los últimos representantes de estas plantas 
y animales sin par en el mundo. Las principales zonas de este tipo han sido 
señaladas en los mapas que se adjuntan a esta Memoria, y de cada una de las 
zonas delimitadas figura a continuación una breve explicación de sus 
rísticas y especies que encierra.

Otros sitios naturales son del mayor interés, y sin embargo no han podido 
ser reseñados en detalle en esta Memoria, debido a dificultades de realización 
dentro del breve tiempo que se ha asignado a este trabajo. Pero conviene mencio. 
nar algunos de ellos, como muestra del inmenso valor científico y cultural que 
poseen las islas Baleares, cuya destrucción sería una pérdida irreparable que 
lamentar ante nuestra generación y de nuestra responsabilidad ante las genera
ciones futuras.



= 6 =

ZONAS PRINCIPALES A PROTEGER.

MALLORCA» N^ 1. Cordillera Norte de la isla,.

(frente a la isla Pragonera,

La declaración de protección integral puede aplicarse a las “Reservas bioló 
gicas" en primer lugar, y también a los Parques Nacionales, Sitios Naturales, Mo 
numentos Naturales y Yacimientos Paleontológicos.

La protección de una zona a nivel integral significa que bajo ningún concejo 
to deberá darse muerte o capturar ninguno de los animales silvestres, ni cortar 
o destruir la vegetación natural; tampoco deberá modificarse el paisaje con la 
construcción de edificios, carreteras, montaje de anuncios publicitarios, campings 
de turismo, etc. En la declaración de zona protegida deberá especificarse estos 
extremos y previamente un estudio adecuado preverá la posibilidad de modificación 
de alguna de estas circunstancias, cuando las necesidades imperiosas lo requie
ran; en estos casos deberá haber un informe previo de una institución científica 
competente,al mayor nivel nacional posible, que confirme la justificación de las 
modificaciones propuestas.

ción provincial adecuada para el equilibrio económico, social y cultural-estético 
de la provincia, junto a la adecuada compensación económica de los propietarios 
de tierras que fueran intervenidas para su conservación. El autor de esta Memo
ria tiene en estudio un plan económico que podría ser aplicado a varias zonas 
de Baleares, para garantizar su conservación sin perjuicio de los intereses eco 
nómicos que concurran. Esto aparte, en los casos en que sea posible, la Ley pre_ 
vé la posibilidad de declarar protegidas zonas, con los nombres de “Parque Na
cional”, “Sitio natural de interés nacional”, "Monumento natural de interés na
cional”, "Paraje histérico-artístico”, “Paraje pintoresco”, "Yacimiento de in
terés paleontológico”, ''Reserva biológica integral”, "Estación zoológica o biol<5 
gica”, etc. Paralelamente a esta legislación, existe la posibilidad de declarar 
zonas protegidas a nivel "provincial” en lugar de "nacional”.

Complementariamente, deberían protegerse con disposiciones adecuadas y obli 
gar al cumplimiento de las ya legisladas, todas las especies de plantas y anima
les que por su interés científico, cultural o estético, forman parte del patrimo 
nio provincial, cuya custodia es un deber y su posesión motivo de legítimo orgu
llo.

Límites: Aproximadamente comprende toda la zona costera desde la Cala Baset 
(frente a la isla Pragonera, que también es incluida), bordeando Andraitx, Capde. 
llá, Puigpuñent, Esporlas, Validemosa, Buñola, Alaré, Mancor del Valle, Campanet, 
Pollensa y su puerto, hasta incluir todo el Cabo de Formentor. La delimitación 
se ha hecho unas veces sobre la cota de 300 m y otras respecto a límites munici
pales o de zonas interesantes. Incluye todos los islotes costeros y exceptúa el

Se consideran zonas de protección parcial las que por su naturaleza no pue 
den protegerse íntegramente, en cuyo caso la conservación tiene un carácter in
termedio entre la integral y la nula. Se deberá procurar en ellas un control 
efectivo de la industria humana, por todos los medios se intentará evitar la 
masificación urbana, limitando en lo posible nuevas edificaciones y prohibiendo 
las industrias contaminantes; se procurará la no alteración del paisaje actual 
y en todo su límite se cuidará especialmente la fauna y flora natural y las zo. 
ñas de interés geológico o paisajístico.
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valle de Sóller y su puerto, reseñados como "Sóller. Zona 9"*

5

í

Fauna: Es extraordinariamente rica y variada, por lo que su mención debe—

ii
<

r>

Buxus baleárica
Rhamnus ludovioi-salvatoris
Cyclamen balearicum
Arum muscivorum 
Merendera filifolia
Crocus minimus cambessedessii
Orohis morio longicornu 
Neottia nidus-avis 
Paeonia cambessedessii

Lotus tetraphyllus 
Anthyllis hermanniae fulgurans 
Euphorbia maresii 
Ilex aquifolium baleárica 
Hypericum balearicum 
Bupleurum barceloi 
Pimpinella tragium baleárica 
Romulaea asumptionis 
Pastinaca lucida 
Teucrium lancifolium 
Bigitalis purpurea dubia 
Helichrysum lamarckii 
Crepis triasii 
Urtica atrovirens bianorii 
Arenaria bolosii 
Ranunculus weyleri 
Astragalus balearicus

i
B

acantilados costeros 
y simas importantes,

Otras plantas interesantes.
Acer granatense
Rhamnus lycioides 
Phlomis itálica 
Arum pictum
Smilax aspera baleárica
Orchis intacta
Orchis conopea 
Silene disticha 
Belphinium pictum

Plantas exclusivas de Baleares.
Anthyllis vulneraria baleárica 
Erodium reichardii
Euphorbia myrsinites lietardierei 
Hypericum hircinum cambessedessii 
Viola jaubertiana 
Pimpinella bicknellii 
Naufraga baleárica
Ligusticum lucidum huteri 
Calamintha rouyana 
Scutellaria baleárica 
Sibthorpia baleárica 
Senecio rodriguezii 
Thymelaea myrtifolia 
Aristolochia bianorii 
Helleborus lividus 
Brassica baleárica 
Hippocrepis baleárica

Flora: Por su extensión y características es la zona más interesante de 
Mallorca, y la más rica en especies exclusivas de Baleares. A partir de los 600 
m en la vertiente norte y de los 800 m en la del sur, aparece una zona definida 
climatológicamente y por la presencia de plantas muy interesantes, endémicas, 
que constituye la llamada "zona baleárica". Cerca de Pollensa, en los acantila 
dos costeros, se encuentra la especie Naufraga baleárica, especie y genero exclu 
sivos de este lugar; Pimpinella bicknellii también es una notabilísima especie, 
que solo crece en Ariant (cerca de Pollensa), Mortitx, Lluch y Cosconar; hay te
jos, resto de antiguos bosquecillos de montaña, en La Mola de Planicie (Esporlas), 
Massanella y el monte de El Teix, en total unos 1J0 árboles, casi todos viejos; 
el palmito crece abundante en el Cabo Formentor. Hay pequeños pero muy hermosos 
bosques de encinas (Massanella, Valldemosa), y en el Puig des Roures (Puigpuñent) 
existe la única localidad balear donde viven algunos ejemplares del roble Quer- 
cus lusitanica valentina. Una relación de las principales plantas que se encuen
tran en esta zona, es la que sigue:

Características fisiográficas: Alineación montañosa, con las máximas altu 
ras de la isla y de Baleares, de ellas una docena de cerca de mil metros hasta 
la mayor cúspide, el Puig Mayor, de 1445 m. Hay importantes desniveles, grandes 

, algunos manantiales que forman cursos permanentes, cuevas 
etc. Hay también los principales bosques de encinas y pina 

res de la isla. Es la zona más lluviosa de Baleares y la de mayor diversidad de 
paisaje.
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mirlo balear)*

\ , real)*
águila pescadora)*

(paloma torcaz)* 
cuco) •

Gyps fulvus (buitre leonado).
Milvus milvus (milano real)*
Hieraetus fasciatus (águila perdicera). 
Circus aeruginosus (aguilucho lagunero)* 
Falco peregrinus (halcón común).
Falco tinnunculus (cernícalo).
Larus argentatus (gaviota argéntea).
Columba palumbus
Cuculus canorus ( 
Otus scops mallorcae (autillo mallorquín. 
Ptyonoprogne rupestris (avión roquero). 
Regulus ignicapillus balearicus* 
Sylvia atricapilla koenigi (curruca). 
Sylvia sarda baleárica (curruca balear). 
Luscinia megarhyncha luscinioides.
Turdus merula mallorcae
Motacilla flava iberiae (lavandera). 
Parus caeruleus balearicus (herrerillo). 
Coccothraustes coccothraustes (picogordo 
Carduelis carduelis propeparva (jilguero 
Fringilla coelebs baleárica (pinzón). 
Petronia petronia baleárica.

gato salvaje). Rarísimo. Bosques intrincados.
v. _______  ,rata sarda). Frecuente. Bosque claro y matorrales.

Apodemus sylvaticus dichrurus (ratón de bosque). Escaso. Pinares. 
Monachus monachus (foca). Rarísima. Ocasional en las costas.

rá ser sólo a vía de ejemplo, citando algunas especies notables. Entre los mamí 
feros figuran las siguientes especies:

Crocidura baleárica (musaraña). Rarísima, en zonas de matorral y pinos.
Erinaceus algirus vagans (erizo). Matorral y garriga o bosque claro. 
Martes martes latinorum (marta). Escasa, en pinares densos.
Genetta genetta baleárica (gineta). Algo frecuente.Encinares y pinares. 
Felis lybica sarda 
Eliomys gimnesicus

No es posible relacionar aquí todas las especies interesantes de animales 
invertebrados que viven a lo largo de la cordillera Norte, pero pueden citarse 
entre los insectos las especies Henrotius henroti y Henrotius jordai, de las cue 
vas de Maravillas (Orient) y de Can Sion y otras de Pollensa, interesantísimos 
insectos ciegos, muy raros, sin igual en el mundo. En las cuevas de Lluch y de 
Maravillas (Orient) existe también el rarísimo Duvalius balearicus, exclusivo de 
Mallorca. Esta zona posee además unas 40 especies de insectos exclusivos de Balea 
res y otros no endémicos pero sí muy interesantes, como la enorme mariposa noctur 
na Anthaerea pemyi, de origen chino, aclimatada aunque muy rara, en algunos bos
ques de encinas de la zona de Lluch y alrededores.

Las aves de esta zona son muy numerosas en especies y entre ellas se encuen 
tran muchas de gran interés, raras o en vías de extinción en otros lugares, y 
también hay bastantes razas exclusivas de Baleares. En la Bragonera y algunos pun 
tos de la costa en acantilados nidifica el halcón de Eleonor, también en zonas 
inaccesibles deLLuch y Massanella cría todavía alguna pareja de buitre monje. En 
la lista que figura a continuación hay especies que son exclusivas de esta zona 
o que viven también en sus lindes:

Aegypius monachus (buitre negro).
Neophron percnopterus (alimoche).
Hieraetus pennatus (águila calzada).
Aquila chrysaétus (águila
Pandion haliaétus (í _
Falco eleonorae (halcón de Eleonor).
Larus audouini (gaviota de Audouin).
Columba livia (paloma bravia).
Treptopelia turtur loéi (tórtola).
Tyto alba kleinschmidti (lechuza).
Alcedo atthis (martín pescador)
Muscícapa striata baleárica*
Cisticola juncidis intermedia.
Sylvia melanocephala (curruca).
Cettia cetti salvatoris (ruiseñor).
Montícola solitarius (roquero).
Troglodytes troglodytes mülleri.
Lanius senator badius (alcaudón).
Parus major mallorcae (carbonero).
Chloris chloris mallorcae (verderón).
Loxia curvirostra baleárica.
Passer domesticus balearoibericus.

Entre los reptiles se encuentran las serpientes Elaphe scalaris, Elaphe Ion 
gissima romana y Natrix natrix bajo una raza distinta de la común europea/En el 
islote d*es Colomer (Formentor) hay una raza de lagartija (Lacerta lilfordi) que 
no existe en ningún otro lugar.
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Existen en esta zona numerosas especies de moluscos terrestres interesan 
tes, entre ellos alrededor de 15 especies y razas exclusivas de Baleares, como 
por ejemplo: Helicella frater, Helicella prieto!, Helicella claudinae, Iberellus 
balearicus, Allognathus graellsianus, Rupestrella moraguesi, Limax majoricensis.

La isla Dragonera, incluida dentro de los límites de esta Zona nQ 1, es 
de gran interés. Es abrupta, escarpada, árida, cubierta parcialmente de matorral 
y herbazal, y por estar prácticamente deshabitada por el hombre, permite vivir 
en condiciones naturales muchas especies de plantas y animales. Posee plantas 
interesantes como Genista acanthoclada baleárica, Senecio linifolius, Cheilanth- 
es odora y Rhamnus oleoides, y entre los animales se encuentra una especie de 
lagartija, cuya raza Lilfordi gigliolii es exclusiva de esta isla, diversas es
pecies de insectos y moluscos notables y hay varios criaderos y puntos devisita 
de aves como las que siguen:

Procellaria diomedea (pardela). Procellaria puffinus (pardela balear). 
Pandion haliaétus (águila pescadora).Falco peregrinus (halcón).
Falco eleonorae (halcón de Eleonor). Falco tinnunculus (cernícalo). 
Larus argentatus (gaviota argéntea). Columba livia (paloma bravia).

En los riachuelos o manantiales de la región de Sóller aparecen muchas es. 
pecios notables, como Jaéra baleárica y Gammarus pungens eisentrauti, exclusivos 
de Mallorca. Prácticamente en todos los grupos animales se encuentran especies 
interesantes que viven en esta zona de Mallorca, haciendo innecesaria su mención 
detallada. Hay además muchos lugares de interés geológico y paleontológico, ri
cos en fósiles de plantas y animales de muy diversas épocas del Secundario y Tea? 
ciario.

Observaciones: Cabe señalar que la inclusión de especies y zonas menores 
dentro de esta Zona a proteger, no ha sido en modo alguno arbitraria, e in
cluso en los casos de especies aparentemente sin interés, hay poderosas razones 
para solicitar su protección. Por ejemplo, en el caso de las aves rapaces, la 
Ley de Caza vigente, a través de las disposiciones legales sucesivas, ha ido 
señalando como protegidas todo el año en el territorio nacional, todas las es
pecies de rapaces diurnas y nocturnas $ así y todo, algunas se encuentran en muy 
grave peligro de extinción, como ocurre con el águila real y el buitre negro. 
Ciertas especies comunes, como el papamoscas gris, la curruca sarda, el piqui
tuerto, el herrerillo común, el escribano palustre, el carbonero común, etc., 
pese a ser especies más o menos comunes, son sedentarias en Baleares y consti
tuyen razas indígenas que no existen en otro lugar del mundo. Respecto a los 
mamíferos ocurre otro tanto.; la musaraña es exclusiva de Mallorca y Menorca, y 
en la isla mayor es tan extraordinariamente rara que podría creerse extinguida; 
la gineta es una raza balear exclusiva, y la marta no sólo es de raza propia del 
Mediterráneo, localizada en contados lugares de donde va desapareciendo, sino 
quo además en España peninsular sólo existe a lo largo de las provincias septen
trionales, escaseando y además bajo una raza distinta de la balear. El gato sal
vaje, casi extinguido, pertenece a una raza que sólo vive en Baleares, Córcega 
y Cerdeña, emparentada con la raza del norte de África, muy distinta del gato 
salvaje de la península ibérica y del resto de Europa; además, la forma de Mallo? 
ca parece ser distinta de todas y fué descrita de Santa Margarita con el nombre 
de jordansi en 1930* En cuanto a la rata sarda o “rata uiada”, es un pequeño li
rón exclusivo de Mallorca y Menorca, distinto de las otras razas europeas. Final, 
mente, la foca fraile o ”vey marí”, es una especie que sólo vive en el Mediterrá
neo y raramente en las costas del Sahara español; es una de las especies de focas 
más raras del mundo, en vías de extinción, y su cuidado ha sido solicitado por la 
Unión Internacional de Protección de la Naturaleza^ hace siglos se reproducía en
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NQ 2. Arta y Capdepera.MALLORCA

Observaciones: Esta zona n<? 2 debiera ser declarada de protección integral.

Hay muchas especies de moluscos terrestres y dulceacuícolas, siendo no
tables, entre otros, los siguientes: Helicella frater, Helicella nyeli, Ibere- 
llus companyoi, Tudorella ferruginea y Rupestrella moraguesi. Entre los numero 
sos artrópodos interesantes pueden citarse:

Hydraena baleárica. Broscus insularis.
Vesperus nigellus. Peritelus inviridis.
Asida depressa. Pimelia cribra.
Isocerus balearicus. Phaleria pujeti.
Banacaea ziczac. Timarcha baleárica.
Anómala devota. Gonepteryx oleopatra baleárica.

o
y

son interesantes Aquila chrysaétos (águila real), Milvus milvus (milano real) 
Pandion haliaétus (águila pescadora), Streptopelia turtur loei 
Tyto alba kleinschmidti (lechuza balear), Otus scops mallorcae

Características fisiográficas: Zona montuosa, a menudo escarpada y con 
acantilados costeros que encierran pequeñas calas y playas reducidas; la máxima 
altura es el monte líorey, de 5^0 m, y hay varios montes, valles y manantiales 
que forman pequeños riachuelos breves. Es zona algo húmeda, con bosquecillos de 
encinas y pinos, así como matorral natural.

las costas de Mallorca y de otras islas Baleares, mientras que hoy día tal vez 
sólo se conserven ejemplares aislados en la isla de Cabrera, a punto de desapa
recer. En lo sucesivo, a lo largo de esta Memoria no se comentarán estas razo
nes de tipo proteccionista, para no alargar excesivamente el espacio dedicado 
a especies a proteger. Esta zona n9 1 debería declararse de protección integral.

Límites: El macizo montañoso y sus alrededores, comprendido entre el Are 
nal de Punta Llarga (junto a la Colonia de San Pedro) hasta la carretera de S*a 
Canova a Son More11, y luego siguiendo esta misma carretera hasta bordear Artá 
y encontrando de nuevo la carretera seguir bordeando Capdepera hasta Cala Guyá, 
incluyendo toda la región interior y costera, lo mismo que todos sus islotes. 
La delimitación se ha, hecho a base de cotas, carreteras y zonas urbanas.

Flora: Por ser una zona relativamente poco influenciada por el hombre, 
conserva todavía muchas plantas interesantes peculiares de estas islas. El pal
mito crece en abundancia, con ejemplares muy altos, junto a viejos acebnches y 
bosquetes de madroñeros entre encinares y pinares. Algunas de las plantas inte
resantes de esta zona son las siguientes:

Helleborus lividus. Ranunculus weyleri.
Genista acanthoclada baleárica. Genista lucida.
Astragalus balearicus. Lotus tetraphyllus.
Hippocrepis baleárica. Erodium reichardii.
Rhamnus ludovici-salvaizoris var. Rhamnus lycioides.
Hypericum balearioum. Cyclamen balearicum.
Digitalis purpurea dubia. Helychrysum lamarckii.
Crepis triasii. Aristolochia bianorii.

Fauna: Es también muy variada y comprende muchas especies exclusivas 
interesantes; entre los mamíferos destacan la Crocidura baleárica (musaraña) 
la rata sarda (Eliomys gimnesicus); las aves son muy abundantes, entre ellas

tórtola balear), 
.autillo mallor

quín), Sylvia sarda baleárica (curruca sarda), etc. etc. Entre los reptiles 
destacan colonias de la tortuga terrestre Testudo hermanni robertmertensi, que 
precisamente fue descrita sobre ejemplares del norte de Artá, rara o ausente en 
otros lugares de estas islas.
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MALLORCA» Ns 3. Salinas de Campos.

Ophrys bertolonii.
Ophrys speculum. 
Genista lucida* 
Cistus clusii.

Flora: Ha sido en gran parte mencionada en líneas anteriores» Otras plan
tas interesantes en algún sentido son:

Pancratium maritimum.
Ophrys apifera.
Piplotaxis catholica.
Tamarix gallica»
Romulaea asumptionis.

Ciertos moluscos se han adaptado a estas condiciones áridas, y entre los 
caracoles más interesantes se encuentran: Helicella frater ferreri, Helicella 
nyeli homeyeri,

Fauna: Es muy interesante porque comprende especies xerófilas, propias de 
lugares secos y litorales, que a menudo son exclusivas de estasislas* entre las 
cuales pueden citarse los siguientes coleópteros:

Stenosis intricata. Isocerus balearicus»
Micrositus semicostatus. Pimelia cribra.
Tentyria schaumi. Pachychila sublunata.
Asida depressa. Brachycerus balearicus.
Otiorrhynchus miramarae. Otiorrhynohús valldemosae.
Peritelus balearicus. Vesperus nigellus.

Características fisiográficas: Región relativamente llana, con leves eminen 
cias (de 20 a 70 m), dando lugar a una costa con acantilados cortados por calas 
y pequeñas playas; hay zonas cubiertas de pinar y otros árboles y arbustos; a es 
casa distancia de la costa hay una serie de islotes, en ocasiones con curiosas 
formas erosivas (Es Pontás). Hay una laguna marismeña convertida en salinas, de 
unas 7 Ha; además, hay una pequeña zona de marisma, cerca de Campos del Puerto, 
con charcas rodeadas de Tamarix, Juncus, Salicornia, etc», cerca de la finca de 
S*Avall se encuentra la laguna deis Tamarells, que ha sido desecada artificial
mente en gran parte; así y todo mide en invierno hasta 700 m de diámetro; en su 
derredor hay Tamarix y Salicornia. La mayor laguna es el estanque de”ses Gambos", 
de 700 m de ancho y ?00 m de largo; es salobre, cerrada totalmente, y en sus ori 
lias hay abundante vegetación de Juncus acutus, Juncus maritimus, Limonium sp», 
Salicornia fruticosa, ^eta marítima, Arthrocnemus sp., etc. Esta zona es una de 
las más áridas de Mallorca.

Los reptiles más interesantes son las lagartijas, de las^que Lacerta lil— 
fordi jordansi vive en las islitas Guardia, Moltona y otras próximas, de las que 
es exclusiva.

v '■ ' w Iberellus companyoi. En los estanques hay notable fauna acuática 
siendo de señalar del estanque de "ses Gambes", los crustáceos Palemón elegans 
(la gamba que le da nombre popular), Gammarus locusta aequioauda y Sphaeroma ho£ 
keri, el molusco pulmonado Hydrobia acuta, etc.

Límites: Toda la zona costera del sur de Campos, comprendida entre la ca
rretera que va de La Rápita (en el Arenal de las Salinas) hasta la carretera que 
va de Son Catlar a Ses Salines, Llombarts, Santaní y de este pueblo a Cala Figue. 
ra. Los límites son artificiales y se han hecho sobre fácil limitación del mapaT

Respecto a los vertebrados, muchos pásseres viven entre los árboles y ar
bustos, mientras que bastantes aves marinas anidan o se refugian en las anfrac
tuosidades de los acantilados costeros; antiguamente muchas palmípedas y zancu
das vivían todo el año o en las épocas de paso, en los estanques y marisma; en 
época reciente era habitual ver numerosos flamencos en la laguna grande, y aun 
ahora aparecen accidentalmente en las épocas de migración; se encuentran diver
sas palmípedas y zancudas, siendo frecuente el alcaravan (Burhinus oedicnemus).
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Observaciones: Esta zona n^ 3 debería ser declarada de protección integral»
MALLORCA. NQ 4* Albufera de Alcudia.

Límites: La totalidad de la superficie anegada en su máxima expansión de 
invierno y una franja de seguridad de un kilómetro en su contorno»

Ardea purpurea (garza imperial). 
Bubulcus ibis (garcilla bueyera). 
Nycticorax nycticorax (martinete). 
Botaurus stellaris (avetoro común). 
Rallus aquaticus (rascón).
Gallínula chloropus (polla de agua). 
Vanellus vanellus (avefría).

Charadrius dubius (chrrlitejo chico). Chorlitejo alexandrinus (patinegro). 
fringa totanus (archibebe común). 
Himantopus himantopus (cigüeñuela).
Anas platyrhyncha (ánade real).
Anas acuta (ánade rabudo).
Spatula clypeata (pato cuchara).
Nyroca ferina (porrón común).
Nyroca nyroca (porrón pardo).
Merops apiaster (abejaruco).
Acrocephalus scirpaceus (carricero).
Lusciniola melanopogon (carricerín). 
Pandion haliaetus (águila pescadora).

Scolopax rusticóla (chocha perdiz). 
Burhinus oedicnemus (alcaraván). 
Anas crecca (cerceta común). 
Anas penelope (ánade silbón). 
Netta rufina (pato colorado). 
Nyroca fuligula (porrón moñudo). 
Mergus serrator (serrata mediana). 
Acrocephalus arundinaceus (carricero). 
Locustella luscinioides (buscarla). 
Emberiza schoeniclus witherbyi. (escri 
baño).

Flora: La acuática es muy abundante, dominando Phragmites communis y Typha 
angustata, junto a Juncus, Salicornia, algunos Tamarix, etc. Otras plantas acuá 
ticas y marginales son Najas mayor y Panicum repens. Rica vegetación criptogá- 
mica sumergida.

Entre los reptiles de esta localidad destacan el galápago (Emys orbicularis 
y una raza todavía imprecisa de la serpiente acuática Natrix natrix. Los anfi
bios están representados, entre otros, por el sapo verde (Bufo viridis baleari- 
cus), bajo una raza descrita de Mallorca, y la ranita de San Antón (Hyla arbórea 
meridionalis).

Características fisiográficas: Marisma originada por una zona de baja al
titud sobre el nivel del mar, alimentada por varios torrentes, de los que son 
principales el de Muro y el de San Miguel, comunicando con el mar por varios 
puntos. Primitivamente cubría mucho mayor superficie, habiendo sido desecada 
en parte, canalizada y dedicada a cultivo en una amplia zona. Así y todo ocupa 
una superficie de unos 4 km de largo y más de 2 km de ancho, con una profundi
dad máxima de apenas 1 m.

Fauna: Es, con mucho, la parte más interesante de esta zona y es tan rica 
y variada que hace de la Albufera un lugar esencial para la conservación de la 
naturaleza de Baleares; en sus aguas y tierras próximas viven muchísimas espe
cies sedentarias y gran número de migratorias la utilizan como lugar de descan
so o invernada. En los últimos decenios se ha estropeado la mayor parte de su 
superficie y muchas especies ya se han rarificado o no visitan el lugar, pero 
con un adecuado plan de recuperación pronto sería zona de enorme importancia 
como refugio de aves acuáticas de Europa occidental. Una pequeña relación de 
las especies más comunes o interesantes de esta zona es:, 

Ardea cinérea (garza real). 
Ardeola ralloides (garcilla). 
Egretta garcetta (garceta). 
Isobrichus minutus (avetorillo). 
Grus grus (grulla común). 
Porzana porzana (polluela pintoja). 
Fúlica atra (focha común).

Los pequeños invertebrados que viven en la Albufera o sus alrededores, 
son extraordinariamente variados y cuantan muchas especies notables cuya reía-
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CABRERA* Ns Archipiélago de Cabrera.

Los reptiles del grupo de las lagartijas presentan tres subespecies que 
son exclusivas de estas islitas. Su nombre y distribución es:

Lacerta lilfordi kuligae (islas Cabrera y Conejera).
Lacerta lilfordi planae
Lacerta lilfordi fahrae

isla Plana), 
isla Horadada).

Límites: La totalidad de islas e islotes que componen el pequeño archipié
lago de ^'abrera.

Las aves de esta isla son numerosas, sobre todo diversas rapaces y del 
grupo de las palmípedas. Pueden citarse entre otras las siguientes (nidifican-

Flora: La zona de matorral y herbazal posee muchas especies interesantes, 
como por ejemplo Anthyllis fulgurans, exclusivo de Baleares, y Euphorbia tauri- 
nensis, planta muy rara que va desapareciendo y únicamente conocida de Baleares 
en Cabrera. Otras plantas interesantespor ser exclusivas de Cabrera son:

Teucrium polium pii-fonti Ononis crispa quinquefoliata.
Allium bolosii. Asparagus acutifolius mitis.
Scorpiurus oliverii. Crucianella angustifolia caprariensis.

Fauna: Cabrera ha sido hasta fecha muy reciente un lugar privilegiado por 
ser lugar de cría de la foca fraile (Monachus monachus), especie rarísima, en 
vías de extinción. Debería procurarse favorecer su vida en estas islas, con lo 
que sería el único lugar de España donde criara todavía esta especie, hace algu
nos siglos muy frecuente en el Mediterráneo.

Características fisiográficas: La isla de Cabrera mide 20 km y su máxima 
altura es de 172 m., las otras son mucho menores, todas ellas rocosas y escarpa 
das, de costas muy recortadas, con altos acantilados y sinuosas calas. Son agres, 
tes, con escasa vegetación, excepto las dos mayores, que poseen matorrales y al. 
gunos pinos. Cabrera posee algunos pequeños manantiales.

ción desborda los límites de esta Memoria. Señalaré únicamente entre los coleójD 
teros Brachynus humeralis, Ophionea olivieri, Graptodytes kuchtae y Laccobius 
moraguesi, mientras que entre los odonatos destaca el interesantísimo Selysiot— 
hemis nigra, especie de origen asiático que en Europa es rarísimo y localizado 
en escasos lugares de Grecia, Italia y España, mientras^que en Mallorca es muy 
abundante en ciertas zonas de Palma (actualmente destruidas o en camino de ser
lo) y en Alcudia citado de la Albufera.

tes las tres primeras):
Falco peregrinus (halcón).
Pandion haliaétus (águila pescadora).
Hydrobates pelagicus (paíño).
Procellaria puffinus (pic&oneta).

Falco eleonorae (halcón de Eleonor). 
Phalacrocorax aristotelis (cormorán). 
Procellaria diomedea (pardela).
Larus argentatus (gaviota argéntea).

Pasando a los invertebrados, hay varias especies de moluscos propios de 
Baleares, a veces exclusivos de Cabrera o sus islitas, siendo de destacar las 
especies siguientes: Helicella frater ferreri, Helicella frater pobrensis, He 
licella nyeli nyeli, ^elicella nyeli ponsi e Iberellus companyoi.

Observaciones: Esta zona número 4 debiera ser declarada de protección in
tegral, tanto en lo que se refiere al biotopo y sus pobladores naturales como a 
sus inmediaciones y sobre todo a la fuente de alimentación que son los^torrentes 
que en élla desaguan. Esta protección se garantizaría con la declaración de zona 
parcialmente protegida en la 7 descrita en esta Memoria.
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Observaciones: Debería ser declarada esta zona de protección integral*
MALLORCA. N& 6. Promontorio de Alcudia.

Observaciones: Conforme lo anterior,
MALLORCA. NQ 7* Zona marginal a lo largo de la cordillera Norte.

Límites: Es una franja que bordea la zona protegida n^ 1, extendiéndose

Hay diversas especies de insectos y otros artrópodos interesantes. De ellos 
se citan algunos al azar, entre los excepoionalrnente destacados:

Percus plicatus reichei. Micrositus nitidicollis.
Asida depressa. Asida planipennis.
Crypticus pubens balearicus. Densarus depressus.
Cilindronotus viridicollis. Colotes cabrerensis.
Attalus coloratus. Brachycerus balearicus.

Fauna: Gran número de aves terrestres, acuáticas y marinas, propias de 
esta zona o que procedentes de las inmediatas son divagantes a este lugar, se 
encuentran en los bosques y costas del promontorio. Lo mismo ocurre con muchos 
insectos, moluscos, etc., que son similares a los de las zonas 1, 4 y 7* Sin em 
bargo, la protección de esta zona es muy recomendable porque sería buen refuer
zo en la seguridad de las especies que salen fácilmente de los límites de sus 
áreas protegidas y además se conservarían especies raras muy localizadas en es
ta zona de Alcudia» Por otra parte, la belleza del paisaje y la existencia de 
interesantes yacimientos de fósiles contribuyen a acrecentar el interés de una 
zona de moderada superficie, todavía no muy estropeada por la influencia humana.

se pide la protección integral.

Características fisiográficas: Zona montuosa, con su máxima altura en la 
Atalaya de Alcudia, de 444 m; costas en gran parte acantiladas, junto con varias 
caletas y pequeñas playas. Parcialmente cubierta de bosque de pinos y matorral.

Flora: Como reducto de amplias zonas naturales, alteradas por el hombre, 
este promontorio conserva todavía muchas plantas interesantes, similares a las 
que viven en lugares montañosos de Mallorca y Menorca. Otras son, por el contra 
rio, exclusivas de este lugar, y también destacan algunos grandes ejemplares del 
palmito, única palmera indígena en Europa. Entre las plantas principales figu
ran: Paeonia cambessedessii, Astragalus balearicum, Hippocrepis baleárica, Cen
taurea baleárica y Euphorbia rivasii.

Características fisiográficas: Es una zona relativamente llana, salpicada 
de montículos y pequeñas elevaciones que constituyen las primeras estribaciones 
de la cordillera Norte de Mallorca. Presenta una gran variedad de habitats, in
cluyendo tierras de cultivo, bosques de pinos y manchones de encinar, gerriga, 
pequeñas riberas de torrentes más o menos permanentes, etc.

Flora: Por lo variado de su fisiografía, la flora es muy rica y cuenta mu
chas especies interesantes. No se considera necesario mencionar especies porque

desde Santa Ponsa, Capdellá, Calviá, bordea Establiments, Buñola, Alaro, Lióse— 
ta, Mancor del Valle, Selva, Campanet, Búger, La Puebla y bordea, a un kilómetro 
de distancia, la parte occidental de La Albufera de Alcudia, fuera de los límites 
de la Zona n$ 4.

Límites: Desde el puerto de Alcudia, marginando esta población, hasta el 
faro de Manresa, siguiendo la carretera como límite interior, comprendiendo to 
do el promontorio de Alcudia hasta el Cabo Pinar y la islita de Aucanada.
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lo fueron en las zonas anteriormente

MALLORCA. NQ 8 Zona marginal de Arta y Capdepera.

comprenden casi todas las existentes en la Zona ne 1 y muchas otras propias de 
tierras bajas.

Carabus morbillosus balearious.
^ythinus bicomis.
Sanacaea pygmaea.
Asida reichei.
Asida barceloi.
Cryptocephalus majoricensis.
Cathormiocerus canaliculatus.
Balearicola ignatii.
Elaphocera capdeboui.
Pararge megaera intermedia.

Insectosg
Acinopus pilipes o 
Bacillopsis baleárica. 
Paratyphlus doderoi. 
SJyncalipta jordai.
Asida moraguesi.
Den darus z ari qui e i.
Pachybrachys anoguttatus.
'Hychius lopezi, 
Rhizotrogus lepidus. 
Steropleurus balearicus.

Fauna: Como en el caso de la flora, la variedad de biotopos permite la vida 
de un número extraordinario de especies de todos los grupos zoológicos. Muchas es. 
pecies de montaña, o bien de las zonas pantanosas de la Albufera de Alcudia y de 
la Albuferita de Pollensa (casi desecada, hace pocos anos alcanzaba un máximo de 
2 km de largo por 1 de ancho), coexisten en esta zona. También hay varias espe
cies cavernícolas, de las cuevas de Son Apats, de las Maravillas, etc.

No parece necesario mencionar una larga lista de especies animales de esta 
zona, pero serán citadas unas pocas que no lo fueron en las zonas anteriormente 
descritas:

Reptiles:
Maoroprotodon cucullatus (especie africana, que en Baleares es excepcionalmen

te frecuente 5 fuera de aquí en Europa no existe mas que en el S. de España y en 
la islita Lampedusa).

Lacerta lilfordi hartmanni (islas Malgrats y de los Conejos, cerca Sta. Ponsa). 
Lacerta lilfordi toronis (islote de Toro, cerca del Banco de Ibiza).

Límites s Tienen en cuenta las cotas de zonas montuosas y en parte se han se, 
guido las carreteras para facilitar la delimitación de la zona? esta comprende de 
la zona costera entre la Colonia de San Pedro y la desembocadura del torrente Na 
Borga, siguiendo el cauce del mismo hasta la carretera que va de Son Serna hasta 
la altura de Sa Canova, desde donde sigue hacia abajo, rodeando las elevaciones 
montuosas de Paré, Sureda, Calicant, Esquerda, hasta alcanzar Son Servera, y de

Observaciones: Esta zona tiene gran interés por ser de tipo ecológico de 
borde (= ecotono), entre regiones montañosa, llana, marismeña, de bosque y de ga 
miga y cultivos. El ideal sería poder englobarla dentro del concepto de protec
ción integral, pero evidentemente esto no es posible, ya que incluye grandes pue 
blos y amplias zonas de cultivos. Así pues, debe incluirse en la designación de 
"protección parcial", en la que se conserven íntegramente las especies más inte
resantes y pequeñas localidades de excepcional interés. El detalle de las mismas 
será obra de algún tiempo, por lo que ahora sólo cabe señalar la importancia de 
sitios como la Albuferita de Pollensa, los islotes del SO de Mallorca, yacimien
tos de fósiles, como por ejemplo la pequeña zona de Camp de Mar, con moluscos del 
Cuaternario (ü^rreniense II), y también hay varias cuevas interesantes.

Mamíferos:
Tadarida taeniotis (murciélago de cola largan muy raro en Baleares).



Floras Muchas especies son comunes con la zona 2$ por su interés pueden se-

MALLORCA.. Nfi % Sóller y su valle o

Límites: Son los que define la zona de población y cultivos del valle.

Flora y fauna: Muchas especies son las mismas que las de la Zona 1 es
decir de la Sierra Norte de Mallorca.

MALLORCA. OTRAS ZONAS DE INTERES ESPECIAL.

Fauna: Como en la flora, 
la zona, n® 2» Destacan el lirón balear 
grupo de los insectos pueden citarse, < 

Broscus insulariso 
Asida barceloio 
Asida moragüesi.
Dendarus depressué..
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halarse las siguientes plantas de esta zona:
Chamaerops humilis. Ophiys apifera.
Ophrys bombyliflora» Limodorum abortivum.
Aristolochia bianorii. Limoñium ma joricum.
Romulaea asumptionis•

to es una zona similar a la n® 2 que bordea,

muchas de las especies de esta zona son comunes con 
•j la tortuga terrestre y el sapo verde. Del 
entre muchos otros:

Vesperus nigellus.
Asida cardonae.
Isocerus balearicus.
Danaoaea ziozac.

Observaciones: El interés de esta zona estriba en ampliar el área protegida 
donde se encuentran ciertas especies notables-, pero sobre todo para constituir un 
área de protección progresiva, desde el exterior hasta la zona nfi 2, de protección 
integral. En efecto, esta Zona nB 8 tiene varios núcleos de población importantes 
y hay zonas de mucho turismo y también cultivadas, todo lo cual impide su protec
ción absoluta. Así pues, esta zona podría ser declarada de protección parcial, y 
en ella se prohibiría la caza de ciertas especies, la destrucción de algunas plan
tas y determinados tipos de alteración del paisaje.

Observaciones: Dada la densidad de población de Sóller y los cultivos de su 
vega, esta zona no puede conservarse más que como en grado parcial. No obstante, 
dado el interés de las especies que suelen encontrarse en sus límites o inmedia
ciones, es preciso realizar un plan de ordenación que garantice la protección de 
las principales especies animales y vegetales de su recinto y ciertas precauciones 
en cuanto a su ordenación turística, urbanística e industrial.

aquí alcanzar la costa,, bien sea hasta Cala Millor, o bien rodeando las zonas más 
habitadas, llegar hasta Canyamel, y de aquí seguir la costa hasta Cala Cuya. Con 
ello se forma una zona periférica que rodea la Zona N® 2, de protección integral.

Características fisiográficas: Región montuosa, con algunos torrentes y pe
queños bosquecillos de pinos y algunas enciñas5 hay también zonas costeras acanti 
ladas y caletas arenosas. Hay varias colinas de 300 a 4^7 m de altura. En conjun- 

pero más influenciada por el hombre.

No es posible en los límites de esta Memoria señalar ni tan siquiera las 
principales zonas y sitios de interés científico y cultural o estético, que han 
quedado fuera de los límites de las Zonas antes reseñadas. Cabe advertir, no obs
tante, que existen numerosos puntos de gran valor cultural, que se encuentran en 
crítica situación, y a menudo a punto de desaparecer o quedar destruidos irreme-^ 
diablemente. Véase a continuación una breve lista de sitios de excepcional interés, 
sin ánimo de ser exhaustiva ni prioritaria con respecto a otros lugares omitidos:



Insectos i
Gonepteryx cleopatra baleárica» 
Pterostichus balearicus.
Paohyohila sublunata.
Asida planipennis.
Helioctamenus hippopotamus.
Elaphocera capdeboui.

Steropleurus balearicus.
Percus plicatus.
Macrothorax morbillosus balearicus.
Micrositus semicostatus.
Timarcha baleárica.
Rhizotrogus lepidus.

Sylvia melanocephala.
Turdus merula mallorcae.
Loxia curvirostra baleárica.
Regulus ignicapillus balearicus.

5.- Cueva de Son Bauza (Establiments).- Contiene un importante yacimiento de 
fósiles del Cuaternario Medio, con fósiles únicos: murciélagos y aves.

La fauna es bastante variada e interesante. Véase una pequeña selección 
de Aves e insectos: 
Bajaros s 
Chloris chloris mallorcae» 
Fringilla coelebs baleárica. 
Parus major mallorcae.

Orchis coriophora.
Orchis mascula.
Ophrys bertolonii.
Ophrys bombyliflora.
Ophrys fusca.
Anacamptis pyramidalis.
Romulaea rollii lútea.
Erica muItiflora.

raza no descrita), 
raza no descrita).

3• - Zona. de Son Vida, Santa Eulalia, Son Líuntaner y alrededores.- Comprende 
un con junto de yacimientos de fósiles de muy diversas épocas, destacando 
excelentes fósiles piritosos y calizos del Cretáceo, otros del Mioceno y 
del Cuaternario Medio.

2o- Islotes de la Bahía de Palma.- Son pequeñas islitas, sin apenas vegetación 
y con muy escasos animales, pero los pocos que en ellas viven son de gran 
interés científico. Entre otras especies interesantes, poseen cada una de 
las islitas una raza de lagartijas, que no existen en otro lugar del mun
do. Su relación es la siguientes 
Illetas (Lacerta lilfordi isletasi). 
Islote de la Porrasa (Lacerta lilfordi 
Islote de Sech (Lacerta lilfordi

6.- Terrazas cuaternarias de Coll d*en Bebassa.- Una pequeña zona litoral que 
comprende parte de Coll den ^ebassa, Torre d*en Pau y Campo de Tiro, pre
senta una serie de terrazas marinas constituidas por playas y dunas conso

ló- Bosque de BelIver.- Parque natural municipal de enorme interés cultural, 
ya que está muy próximo a la ciudad y se conserva relativamente bien en 
estado silvestre. Cierto que las talas han sido muy perjudiciales, pero 
así y todo conserva una gran riqueza de especies interesantes, típicas 
mediterráneas, por lo que podría ser declarado Parque Regional Natural. 
No hace mucho más de doscientos años, crecía en este bosque la hermosa 
Dígitalis purpurea dubia,

« 17

endémica de Baleares^ hoy se conserva un con
junto de interesantes plantas y abundan las orquídeas: 
Me r en de r a f i li f o li a. 
Orchis tridentata. 
Ophrys tenthredinifera. 
Ophrys apifera. 
Ophrys speoulum. 
Serapias lingua.
Limodorum abortivum. 
Crupina matae.

4.- Cantera de la sima de Génova.- Es una cantera abandonada, que descubre una 
capa fosilífera "del Cuaternario antiguo (Villafranquíense), en la que se 
encuentran algunos fósiles interesantísimos exclusivos de este lugar (Wo- 
tragus batei, quirópteros fósiles, etc.).
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MENORCA. ZONAS A PROTEGER Y CARACTERISTICAS PRINCIPALES.

q.ue permanecen otras zonas importantes sin señalar,

7,- Terrazas cuaternarias do El Arenal-Punta Arañólo- Son de características 
semejantes a las del lugar anterior. Su conservación corre verdadero peli
gro por las edificaciones que se están realizando, pérdida que sería de 
lamentar•

9.-

Cabe señalar que permenecen otras zonas importantes sin señalar, porque su 
delimitación exacta requiere un estudio detenido sobre el terreno. En este caso

12.- Canteras de mares de Muro y Santa Llargarita.- Muchas son canteras abando
nadas, que convendría cuidar para evitar que la erosión y la intervención 
de recolectores aficionados hiciera desaparecer fósiles de gran interés 
del período Mioceno. Su adecuado rescate y cuidado sería de desear.

Cueva de Genova?- Contiene cavernícolas muy notables, como Parabathynella 
fagei, Eucyclops serrulatus y C-ypridopsis newtoni. Sería interesante poder 
asegurar su conservación.

8.- £Pn.a. pantanosa de Sa Porrassa.- Está situada junto al kilómetro 14 de la 
carretera de Palma a Andraitx, junto a Palma Nova. A comienzos del siglo 
actual todavía era de superficie bastante grande, luego fué desecada en 
gran partes hoy día comprende una serie de grandes charcas poco profundas, 
raramente alcanza los 50 cm, que cubren una extensión de unas 3 hectáreas, 
en las que hay muchos Juncos y Phragmites. En sus aguas viven muchas espe
cies interesantísimas de animales, entre ellas el anfípodo Porrasia mallor 
quinensis, genero y especie exclusivos de este lugar.

11.- Cuevas de Liana cor.- En las cuevas del Prach y deis Hams viven algunas es
pecies cavernícolas estrictas de gran importancia científica, entre ellas 
la IJyphlocirolana moraguesi, pequeño crustáceo ciego de i cm de longitud, 
de sumo interés científico. Convendría procurar su conservación.

10«- Cueva d*en Boixa (Felanitx).- En ella vive un diminuto coleóptero caverní
cola, del cual sólo se conocen dos ejemplares, el Leptobythus palaui? es 
una especie muy antigua, casi un fósil viviente, de gran interés. Sería 
muy importante poder garantizar su conservación, ya que es posible que se 
altere la cueva y los coleccionistas exterminen su fauna.

La isla de Señorea posee una flora y tina fauna relativamente ricas y varia
das, entre las que destacan gran número de especies de gran interés científico y 
cultural, muchas de las cuales son exclusivas de estas islas y en muchos casos no 
existen más que en L1enorca, a menudo en una reducida zona. En la señalización de 
zonas a proteger se ha procurado reducirlas al mínimo y siempre en lugares de es. 
casa influencia humana. Por estos motivos, y dado que la superficie de las zonas 
que se desea proteger es muy reducida, es de todo punto necesario que el criterio 
de conservación sea integral tanto en lo que se refiere a las especies vegetales 
o animales como al paisaje en el que viven. Todas las zonas propuestas en Menorca 
y los islotes que la rodean, son de protección absoluta.

lidadas, pertenecientes a las épocas Tirreniense I, II y III, en las que 
se conservan gran número de fósiles marinos y terrestres, que permiten 
conocer buena parte de la historia geológica balear durante irnos 200o000 
años. Los fósiles se conservan perfectamente y este lugar puedo considerar 
se un verdadero monumento natural.



La relación de algunas de las más interesantes especies zoológicas es:

Eliouys gimnesicus (rata sarda

o

Elaphe scalaris y Macroprotodon cucullatus (serpientes).

Daphne vellaeoides. 
lysimachia minoricensis
Vicia bifoliata.

Lacerta 
Lacerta 
Lacerta 
Lacerta 
Lacerta 
Lacerta 
Lacerta

ti 
n
II
ii
ii

n
ii
ii
ii
ii

Neophron percnopterus (alimoche). 
Hieraetus pennatus (águila calzada).

Steropleurus bálearicus. 
^ythinopsis baleárica# 
Paratyphlus cristobali. 
Cephennium franciscas. 
Amphimallus menorcanus.

Falco eleonorae (halcón de Eleonor). 
Rallus aquaticus (rascón).
Gallínula chloropus (polla de agua). 
Charadrius dubius (chorlitejo chico). 
Burhinus oedicnemus (alcaraván).
Columba livia (paloma bravia).
Streptopelia turtur loei (tórtola balear) 
iyto alba kleinschmidti (lechuza balear). 
Alcedo atthis (martín pescador).
Muscícapa striata baleárica.
Turdus merula mallorcae.
Hotacilla flava iberiae.
Parus major mallorcae.
Chloris chloris mallorcae.
Loxia curvirostra baleárica.

ii
ii
ii
ti
ti

n
ti
ii
ii
ii

Artrópodos:
Gammarus pungens minoricensis.
Timarcha baleárica.
Microtyphlus menorquensis.
Paratyphlus menorquensis.
Cephennium minoricum.

En cuanto a 
que se refiere a las fanerógamas,

Crocidura baleárica (musaraña).

Mamíferos g
Erinaoeus algirus vagan s (erizo). Descrito de San Cristóbal.

Especie rarísima,descrita de S. Cristóbal.
Martes martes latinorum (marta). Especie interesante, en vías de extinción 

o Exclusiva de -^aleares, descrita también 
de San Cristóbal.

su relación escueta en lo

Lotus tetraphyllus minoricensis.
Anthyllis fulgurans.
Euphorbia maresii minoricensis.

Aves: 
Anas platyrrhynoha (ánade real) 
Milvus milvus (milano real). 
Circus aeruginosus (aguilucho lagunero).Pandion haliaetus (águila pescadora). 
Falco peregrinus (halcón común). 
Falco tinnunculus (halcón cernícalo) 
Porzana porzana (polluela pintoja). 
Vanellus vanellus (avefría). 
Chradrius alexandrinus (patinegro). 
Larus argentatus (gaviota argéntea). 
Columba palumbus (paloma torcaz). 
Cuculus canorus (cuclicllo). 
Otus scops mallorcae (autillo), 
iíerops apiaster (abejaruco), 
^ylvia sarda baleárica. 
Troglodytes troglodytes mülleri. 
Lanius senator badius. 
Coccothraustes coccocthraustes. 
Carduelis carduelis propeparva. 
Fringilla coelebs baleárica.
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Reptiles:
Testudo hermanni robertmertensi (tortuga de tierra).
Erqys orbicular i s (galápago de estanque).
Herqydactylus turcicus spinalis (salarian que sa). Exclusiva de la isla Addaya grande 

lilfordi lilfordi (lagartija negra). Exclusiva de la isla del Aire, 
lilfordi baleárica? exclusiva de 
lilfordi rodríguez! 
lilfordi:braunis 
lilfordi addayae: 
lilfordi sargantanae: 
lilfordi fenni?

la isla del Rey y otras próximas.
Ratas (cerca de Mahón).
Coloms.
Addaya.
Sargantana (cerca de Fomells).
Porros.

las plantas más notables de Menorca 
es la siguiente:

se encuentran muchos yacimientos de fósiles, ciertas cuevas 
nosas y pequeños cursos de agua.

, algunas zonas panta-



etc

IBI4A-F0PJ-WW. ZCNAS A PROTEGER Y CA^CTERISTICASPRIL'TCIPALES.

Aves:
Procellaria puffinus.
Phoenicopterus ruber.

Lavatera triloba pallescens. 
Centaurea baleárica® 
Phloniis itálica.
Allium aestivale.
Paronichia echinata.
Mentha rotundifolia rodriguezii. 
Anthyllis hermanniae histrix. 
Crocus minimus cambessedessii.
Paeonia cambessedessii.
Digitalis purpurea dubia. 
Hyacinctus pouzolzii.

Procellaria diomedea.
Pandion halia’étus.

Lavatera minoricensis.
Linaria fragilis.
Senecio rodriguezii.
Besmazeria baleárica.
Sagina rodriguezi.
Erythraea pulchella divaricata.
Serióla aetnensis caespitosa.
Ophrys lútea.
Spiranthes autumnalis .
Succowia baleárica.
Satúrela rodriguezii.
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Mamíferos:
Brinaceus algirus vagans (erizo). En Ibiza y Tormentera.
Crocidura russula ibicensis (musaraña). Muy interesante. Pe Ibiza.
Martes martes latinorum (marta). Escasa en Ibiza.
Fe lis lybica sarda (gato salvaje). Raro o extinguido en Ibiza.
Genetta genetta baleárica (gineta). Escasa en Ibiza.
Lepus granatensis (liebre). Probablemente extinguida en Ibiza.
Elionys ophiusae (rata celada). Interesante endemismo exclusivo de Tormentera.
Sylvaemus sylvaticus diohrurus (ratón de bosque). En Ibiza y Tormentera.

Dejando para más adelante el estudio minucioso de cada una de las zonas pro
puestas para su conservación, se mencionan a continuación algunas de las principa
les especies animales y vegetales que se encuentran en las zonas señaladas.

Observaciones: Las zonas de mayor interés de ^norca son las que conservan 
aguas dulces o salobres todo el año, como la Albufera de El Grao, de apenas 1*5 
km de longitud y 1 km de anchura, el Estanque de Lluriach, cerca de Tornelis, el 
arroyo de Santa Galdana, etc. Otras zonas muy interesantes son las que presentan 
roquedos y acantilados húmedos, como en el barranco de Algendar, o en cantiles 
litorales, como los de la playa Macarella, en el sur, y los de la costa norte: 
la mayor parte de las alburas costeras, por lo menos desde Cindadela hasta For
nells. En estos biotopos peculiares se encuentran casi tod.as las especies de 
plantas endémicas de Menorca.

Las zonas señaladas en el mapa son las que poseen mayor número de especies 
raras o interesantes, y al mismo tiempo se ha procurado reunir la máxima diversi
dad posible de biotopos: cursos de agua (río de Santa Eulalia), marismas (Salinas 
de Ibiza, estanques del Pez y de los Flamencos en Tormentera), bosques densos (en 
la Atalayassa y sus alrededores, Serra Grosa y monte del Pez, monte Turnas y zona 
de San Juan Bautista y Portinaitx), acantilados costeros (NO y SO de Ibiza, E y 
SO de Tormentera), así como todos los islotes del archipiélago.

Como en el caso de Menorca, las islas Pitiusas tienen una superficie rela
tivamente reducida y, al mismo tiempo, la influencia humana es considerable en 
casitodas partes. Por estas razones y porque cuentan con un número extraordinario 
de especies vegetales y animales de gran interés científico y cultural, ha sido 
preciso señalar cierto número de zonas protegidas y se considera indispensable que 
todas ellas gocen del grado máximo de conservación, es decir, como zonas de prote.c 
clon integral.
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Falco peregrinus.
Falco t innuil cu lus •
Burhinus oedicnemus jordansi.
Columba livia.
Cuculus canorus.
Pty ono progne rupestris.
Otus scops mallorcae.
Cisticola juncidis intermedia.
Sylvia sarda balearicao 
ilon t i c o la s o li tarius.
Chloris chloris mallorcae.
Coccothraustes coccothraustes.
Loxia curvirostra baleárica.
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Falco eleónorae.
Charadrius alexandrinus.
Larus argentatus.
Streptopelia turtur lo’éi.
Apus meIba.
iyto alba kirohoffi.
muscicapa striata baleárica.
Sylvia melanocephala.
Luscinia megarhyancha luscinioides.
Motacilla flava iberiae.
Parus major mallorcae.
Carduelis carduelis propeparva.

Anfibios:
Bufo viridis balearicus (ibiza).

en Ibiza).

Reptiles:
Testudo hermanni robertmertensi (ibiza). 
Testudo graeca graeca (Formentera)• 
Acanthodactylus erythrurus (dudoso. 
Lacerta pityusensis pityusensis (Ibiza). 

canensis (isla Cana), 
hortae (isla Horta). 
grossae (isla Crossa). 
redonae (isla Redona), 
characae (isla Characa). 
caldesiana (isla Caldés). 
miguelensis (isla Bosque de San Miguel), 
rnuradae (isla Murada). 
calaesaladae (islita de Cala Salada), 
hedwigkamerae (isla Margarita). 
tagomagensis (isla Tagomago). 
carlkochi (islas Conejera y Bosque), 
maluquerorum (isla Bleda Plana), 
gorrae (isla de Gorra), 
frailensis (isla Fraile), 
kameriana (isla Espartó), 
zenonis (escollo del Espartó), 
vedrae (islas Yedra y Vendranell). 
purroigensis (isla Ruis Roig). 
schreitmulleri (isla Malvin Grande), 
affinis (isla Malvin Pequeño), 
ratae (isla Ratas), 
caragolensis (isla Caragolé). 
negrae (isla Negra), 
ahorcados! (isla de Ahorcados), 
espardillensis (isla Espardell). 
puercosensis (isla Puercos). 
torretensis (isla Torretes). 
espalmadoris (isla Espalmador). 
gastabiensis (isla Gastabí). 
grueni (isla Trocados), 
subformenterae (isla Conejos), 
algae (isla Alga), 
sabinae (isla Sabina), 
formenterae (isla Formentera).
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CONCLUSIONES.

Miriápodos;
Nesoporogaster excavatus, 
Schizophyllurn ibizanum. 
Geophilus poseidonis.

Machimus ibizensis.
Orthemus bamarus formenterrae.
Faronus © s pañoli.
Tentyria ophiusae.
Asida ludovici.
Pimelia elevata.
Phylan mediterraneus.
Nesotes viridicollis ibicensis.
Elaphocera ibicensis.
Pseudorhinus impressicollis pityusensis.

líe lice lia caroli.
Helicelia cisternas! ortizi.
Helicelia cisternas! redonensis.
Helicelia soopulicola.
Helicelia margarita©.
Iberellus oompanyoi, oompanyoi.
Melanopsis dufourei.

Silene littorea nana.
Conista doiycnifolia.
Helianthemum origanifolium serrae.
Linaria origanifolia pityusica.
Linaria rubrifolia bianori.

Glomeris ibizanus.
Geophilus truncorum ribauti.
Strongylosoma soderlundi.

Crustáceos:
Gammarus klaptoczi ebusitanus.

Insectos;
Libio gineri.
Sarcophaga bol!vari.
Hydraena e bus i tana.
Mordellistena ermischi.
Asida ibicensis.
Asida mater.
Heliopathes balear!cus.
Ciypticus pubens balear!cus 
Rhizotrogus auriculatus.
Cycloderes español!.
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Moluscos terrestres y duloeacuícolas; 
Helicelia ebusitana. 
Helicelia cisternas! cisternas!. 
Helicella cisternas! caneensis. 
Helio©lia cisternas! calderensis 
Heli ce1la muradas. 
Helicella calasaladae.
Iberellus oompanyoi pythiusensis

Observaciones; En el paisaje ibioenco es característica la abundancia de 
enebros y sabinas, lo mismo que en los cauces de los torrentes, sobre todo en el 
pequeño río de Santa Eulalia, destacan las adelfas. Evidentemente, en las zonas 
protegidas deben conservarse no solo las especies como tales sino procurar además 
que su conjunto sea significativo, constituyendo una parte adecuada del paisaje 
típico ibioenco y formenterense. Se consideran de gran importancia natural el río 
de Santa Eulalia, los torrentes de San Antonio y algún otro curso del SO de la is
la, así como la zona marismeña de las Salinas de Ibiza y los dos estanques salobres 
de Tormentera (del Pez y de los Flamencos).

Plantas;
Trisetum pumilum balearicum.
Biplotaxis catholica ibicensis.
Bypericum balearicum.
Bupleurum barceloi.
Linaria origanifolia formenterae.
Asperula paui.

La riqueza natural que poseen las islas Baleares, en cuanto a las plantas y 
los animales que las pueblan y el maravilloso paisaje de muehos de sus lugares, 
que constituyen un verdadero monumento vivo de la Naturaleza, justifican plenamen
te el interes de procurar su conservación para las generaciones venideras. Y los 
problemas de ordenación urbana, social y económica deben ser acicate para aprove 
char racionalmente estos recursos, ahora que todavía se está a tiempo.
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M AHORCAN KARST FEATURES

ARCHAEOLOGY

is a "karst"

occupants of such an are a.
into three basic considerations:

19 Water is scarce

enough to even partially exploit the agricultural potential
of the lando

2O Abundant water is actually present to support extensivo
agricu.ltu.re but a large part of this is lost to the inhabitants
through ignorance of water movement in a karst area. On Mallorca
this water is lost to the sea.

Karst
A karst is a land consisting of limestone and/or dolomite

o oWhile there is usually enough drinking 
water to supply a large human or animal population there is not

J. S. Kopper 
Casa Salerosa 
Deya, Mallorca 
Baleares

As in all karst lands fresh water is a severe problem 
but this is only one aspect of an overall problem to the human

This larger problem resolves itself

area.

ECONOMIC GEOGRAPHY, SPELEOLOGY,

Mallorca,

3o The total relationship between the people and the land 
(the karst area) is not understoode . .and the seeming scarcity 
of fresh water is but feature of this misunderstanding.4

27 de Junio,

like the other Baleario Islands,
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and MgCa(COp2) that has weathered on the surface and 
in the interior by the corrosiva attack of acidic rainwater. 
In the Mediterranean, the soils that result are the insoluble 
residuos remaining from surface destruction of the limestone. 
Always rich in iron, these soils are often colored red by 
limonita, hematite and goethite. « . two of the most famous of 
these soils forrned during the glacial, period are ”térra rossa11 
and 11 térra fusca?1.

<0^°
(Cal giggcgi carbonate)

Every karst is to a certain extent unique — depending on 
, températe, etc.), 

the amount of rainfall they
Charcteristically, 

the joints are cracks, like

which climatic zone they occur in (tropical 
whether they are mountainous or fíat, 
get, etc. — but they have many features in common. 
corrosión follows joints in the rock 
small faults, that are forrned over thousands of years by earth tides 
and in limestone they extend at right angles to each other creatingga pattern of deep cuts that look, like a net (reda) when seen from 
above. Water from rain or dew sinks into these and continúes

Corrosión on the interior of the rock produces vast numbers 
of solution cavities that honeycomb the limestone like a sponge 
and confine all ground water flow to these narrow chanhels. 
these solution cavities attain a fair size and are exposed to 
the air by some weathering process they become caves. The actual 
corrosión process of limestone proceeds according to the follwing 
formulaos 
(raígate r) 

(caS|86



it can be seen that a karst has no real water table

there are seldom
etc.

calcium and

lakes ando

9

Mallorcan Karst

9

T 3

T1i

present in a karst*» j .
Three very importan! points become iramediately appéarant about 

a karst from the human point of
A. The soils, though rich in iron, magnesium,

are severely deficient in phosphates and other minarais.

Thus , 
because water is confinad to the solution cavities formed in the

streams,

La Kaiz 
A^uo-’ígJ

thus,

“ 3

Most of Mallorca consista of massive limestones of Mesozoic 
and Tertiary age with very few impermeable strata contained within 
them. This means that water from the rain and dew pass directly to 
sea level producing a vadose water zone that looks as follov/s:

Mairre ‘Sur

jf'3

vacos s

The karst on Mallorca differs from those in other parta of the 
world in many vital respects. Rather than discuss these at length 
only those differences that directly affect water resources will 
be considered.

t.

joint system» Further, because limestone is very porous and because 
the joint system takes most of the water runoff, 
real surface drainage networks — lákes, rivera.

carbonate,
B. Drilling for water is very risky because the well must 

exactly hit a solution cavity carrying water, not just reach a 
water table as in non-karst areas, In addition, rivers, 
streams are usually not present to act as a source of water for 
irrigation.

0. Sewage dispoaal must be carefully eontrolled les.t it enter 
a large joint and reach water-carrying solution cavities and 
contamínate the water supply*
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It can. be seen that the sea Controls the movement of fresh
The vacióse zone itself consista of a thoroughlywater on the island.

cavities.

In the north (montaña) where the limestone is thicker the
vadoso zone is also thicker

This is occurring constantly on Mallorca,

LA Mris

u**xrs
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<n=ZE» e=» c=a^ tinra grL—'

e=c=» e=o «=«’

, creating an excess pressure in the 
vadoso zone that causes fresh water to be forced into the sea.

saturated limestone cut through in a network pattern by solution
In the south (the llanos) where the limestone is’thinner 

the vadoso zone is also thinner and if too many wells are drilled 
or the wells are made to produce too much water, the pressure in 
the zone decreases and salt water invades the fresh water zone,

<55 '■*""

In certain places in the mountains the beds of lakes that 
existed before the mountains were fórmed ■— mostly during the 
Miocene — occur as deposits of gypsum (blau) that act as impermiable 
strata and contain small, “perched" water tables (vadose zones), 
¥/here these beds are exposed to the surface they allow ground water 
to run off as fuentes and — after heavy rains -- as torrentes,

BLftÜi --- -
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a dry well.

a

agua.

ni.
preventing this loss of fresh water to the sea 
exit points.

f Lai Mok/taaJa, 
(tt&£ Ttfifoqoa. la. mar

sea level —

A\re CoJiante.
Llfeno /a oqüg* dc,l mar

Experimental studies be made to determine the best method of
- cementing of 

pumping of the water before it reaches the exit points, 
reduction of pressure in the vadose zone by massive withdrawl through 
new wells above the exit points, etc- 
IV. For economic reasons (well costs) water wells should be drilled 
to the vadose zone if possible; doing so will reduce the risk of 

Where this is not economically feasible — probably 
when wells are drilled at altitudes higher thaa 200 meters above 

small (ancho) wells should be drilled at intervals, 
Small holes (5-10 cm) can be drilled much fáster and more cheapiy 
than big holes and they will lócate a water filled solution cavity 
cr perched water table just as efectively. When water is encountered, 
a big hole can be drilled through the small one, 
V* Thermodynamic studies should be made to fully utylize the mountains 
to increase/the amount of dew deposited. Similarly, special broad- 
leaved vegitation will accomplish the same purpose.

nvn menos pros<ort/masarturu, 
CL

In view of these conditions, I would recommend that the 
following steps be taken to more efficiently exploit the water 
supply potential of the island,
I, Salt water influx into the vadose zone in the south be studied 
and optimum fresh water production rates be established to prevent 
further incursions. This, I understand, is being done.
II. An infrared aerial survey be made of the north coast of the 
island to determine points at which fresh water is escaping into 
the sea.
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economic,
and o „

water movement. if none
other

*
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Sp el e ol o gy
The caves of Mallorca are the manifest evidence of earlier

Information,

VI» An intensive speleological and geológica! survey be made 
to understand completely the complicated processes that affect 
the water supply problem — ecológica!, geológica!, 
political, and o o v This is a long term project but, if undertáken 
by dedicated scienticists, will far out weigh any expedient measures.

They should be preserved for this reason, 
Any unprotected cave quickly attracts garbage, sewage, friendly 

and unfriendly contrabandistas, scéintists, unwarry children and 
animáis, and destruction of valuable archaeologica! material.

Archaeology
Spain, as most European archaeologists are aware, 

unknown on the continente
is the great 

Certainly it will produce very great
Information about early man, early civilization, and early. attempts 
to reach accord with the enviroment. Mallorcan caves contain this

Mallorca is Spain? s gateway to the earliest sea of man
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PREAFGBUL 0.-

©

Por la misma razón que tienden a estados vivos más organizados todas las 
especies - como nos demuestra la paleontología - los ecosistemas tienden 
también a estados más complejos# El alcanzar la cota de estabilidad de
pende de las condiciones geográficas de la zona en gran manera y así po
demos decir que una estepa es un ecosistema menos complejo que una prade
ra y esta menos que un bosque# Los ecosistemas naturales terrestres más 
complejos - y productivos por ello - son los bosques tropicales ( 6#000 
grs. de aumento de materia orgánica por m2. y año) y las zonas húmedas -

En el ecosistema todo se mueve gracias a la energia solar# Los vegetales 
la transforman en compuestos químicos y con ellos y gracias a ellos vive 
toda la población animal# En estos dias en que tanto se nos habla del 
problema de la energia, conviene recordarlo# La Vida, se mantiene gracias 
a una cantidad finita de energia, energia solar fijada por las plantas 
verdes #

Ante todo, vaya nuestro reconocimiento, a todas aquellas personas que, 
deseosas de mejorar nuestra isla, trabajan en pro del turismo, fuente 
indiscutible de riqueza en todos los órdenes# La ponencia, sin embargo, 
no trata de señalar los bienes que el turismo proporciona, sino los pe
ligros que de él se derivan, para el equilibrio ecológico; estos expon
dremos con la máxima objetividad posible#

Para poder hablar de los problemas que pueden plantearse entre Ecología 
y Turismo, debemos exponer antes con brevedad los conceptos fundamenta
les de la Ecología# La Ecología es la parte de la Ciencia de la Vida que 
estudia los sistemas formados por muchos individuos de distintas especies, 
tal como se encuentran en condiciones naturales# El medio físico, el esce
nario preparado para ser ocupado por la "vida” es el Biotopo, el conjun
to de órganismos que lo ocupan Biocenosis# Uno y otro conjunto varian en 
el tiempo por las relaciones que entre ellos se establecen# Si un área 
geográfica está cubierta de vegetación esta favorece la pluviosidad# Al 
aumentar la humedad de la zona es mayor el desarrollo de la cubierta ve
getal creciendo el poder de fijación de los suelos y con ello su capaci
dad de permanencia# Si eliminamos la vegetación, lloverá menos, el lava
do que provoquen las lluvias será intenso y aumentarán las dificultades 
para reimplantar especies vegetales# Biotopo y Biocenosis, no pueden por 
tanto entenderse como conceptos independientes y, por ello el ecólogo es
tudia los sistemas constituidos por la suma de ambos conjuntos, denominán
dolos ecosistemas#
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aguas estancadas - y las lagunas poco profundas ( 5.600 grs. de aumento 
en materia orgánica por m2o y año).

en cur-

Para subrayar la importancia de las zonas litorales nos sirven las conclu
siones del XVI Coloquio de la Asociación Internacional de Fitosociologia, 
que reunió en Alemania a 150 científicos de 17 países. Dicen así...

Para la salvaguarda de las ultimas costas naturales de Europa....
12.- Llama la atención con energía sobre el estado crítico del litoral 
europeo y particularmente sobre la gravedad de las destrucciones 
so o las ya realizadas, en el conjunto de las costas europeas.
2Q.- Subraya la gravedad extrema de las alteraciones biológicas y estéti
cas que sufren las costas a consecuencia de la implantación, por un pro
ceso anárquico de industrias, de complejos turísticos y de explotación de 
materiales o
32.- Recuerda la gran fragilidad biológica de los ambientes de dunas, de 
estuarios, de lagunas, albuferas y de acantilados marítimos, y hace obser
var su gran importancia para la vida y las migraciones de las aves.
42.- Recuerda que la destrucción o alteración de estos ambientes, no sola
mente representa un perjuicio irreparable desde el punto de vista cientí
fico y pedagógico, sino también la pérdida de un capital estético,cultural, 
humano y psíquico a menudo único.
52.- Subraya que estas perturbaciones de los ecosistemas presenta riesgos 
no desdeñables en relación sobre todo con la fertilidad del suelo y del 
mar.
62.- Sugiere con insistencia que es necesario extender la zona marítima de 
dominio público hacia el interior, en todos los lugares donde todavía sea 
posible, y propone que en todo caso, la zona de dominio público, quede ab
solutamente intocable.
72.- Pide que sea prohibida toda nueva instalación turística o industrial 
en el litoral; estas instalaciones se han de situar detrás de las dunas 
en la parte interior de los estuarios y lagunas y apartados de los acan
tilados .
82.— Reclama enérgicamente la creación inmediata de parques marítimos in
ternacionales, estatales y regionales en las zonas de mayor interés esté
tico y biológico, y, de acuerdo con una distribución geográfica que los 
haga representativos de cada región; únicamente el establecimiento de es
tos parques puede salvar un muestrario de las diversidades florísticas, 
faunísticas y eclógicas, y sólo así se podría garantizar la conservación 
de la cualidad estética manifiesta de algunos lugares.
92.- Llama la atención sobre la urgencia absoluta de la creación de los 
parques antes citados en razón a las presiones desmesuradas y aceleradas 
que sufre el conjunto del litoral europeo desde hace años, e insiste so
bre el hecho que, dentro de unos años será demasiado tarde.



PROBLEMATICA DE MENORCA.-

en

Tecnólogos y econosmistas se interesan por soluciones a corto plazo 
efectivas sobre un espacio pequeño; los ecólogos sueñan con programas 
a largo plazo y aplicables a aereas ampliase En realidad, los problemas 
sólo nos parecen solubles paso a paso, es decir a corto plazo y sobre 
extensiones pequeñas. Pero esta exigencia de acción inmediata no ha de 
conducir a una miopia excesiva. Tanto tecnólogos como ecólogos operan 
sobre el mundo real, de forma que existe una buena base de entendimien
to y cooperación© Todo programa educativo - recordemos que la ponencia 
es en definitiva un intento de educación - ha de clasificar estas rela
ciones y situar los problemas sobre una perspectiva suficientemente am
plia y profunda©”

Con estas palabras introducimos en los ecosistemas - unidades naturales • 
al hombre© Claro es que el "hombre”, es parte de la naturaleza, pero, y 
siguiendo con palabras del Dr© Margalef : "La sola presencia del hombre 
civilizado, en el ecosistema, es motivo de su alteración.” Con sus avan
ces técnicos se cree independiente del medio físico en el que vive e in
dependiente también - al menos directamente - de los demás seres vivos©

9i tratamos de conjugar los intereses turísticos - como camino de progre
so que todos necesitamos y exigimos — con las normas de la naturaleza de 
,1a que formamos parte,—y el olvido de esta elemental dependencia es algo 
de lo que siempre habremos de arrepentimos — nos consideramos en el de
ber de informar :

Nos parece oportuno, comentar unas palabras muy justas del Dr© Margalef: 
”En la mayoría de los debates sobre problemas del ambiente, las opinio
nes se polarizan en dos .posiciones opuestas, que con cierta caricatu
ra, puede llamarse: postura de los tecnólogos y de los ecólogos.

10Q.- Hace una llamada insistente y angustiosa a todas las autoridades 
nacionales e internacionales para que tomen en consideración inmediata 
este objetivo, de una preservación mínima, que ha de ser definida y rea
lizada, de acuerdo con los ecólogos de los paises correspondientes.

En el Plan Provincial de Ordenación, un 76% de las costas de Menorca, es
tán destinadas a la explotación turística. El 24% restante, queda repar
tido entre acantilados con difícil acceso al mar, con vegetación en al
gunos casos, pero en su mayoría zonas improductivas, bajo el punto de vis 
ta biológico, y zonas militares de características semejantes. Recordan
do en definitiva, los recursos del hombre provienen de las comunidades na 
turales que comparten el aprovechamiento de nuestro suelo y apoyados en



indicamos ilas recomendaciones dictadas en Alemania,

encuentra la isla de

Pasando ahora a la explotación de las aereas turísticas querríamos señalar:

42.- También es necesaria una protección parcial del patrimonio forestal
y las aguas continentales representadas por torrentes y charcas (prat)

NOS
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12.- Debido exclusivamente a la industria turística, se han perdido defi
nitivamente las zonas húmedas de SOn Xoriquer, Cala Galdana, Lluriach 
Y $on Bou ; están seriamente amenazadas las de Tirant, Son Saura, Sa
linas de Addaia, Pía de Mar y Albufera de*s Grao así como el grave 
caso del Puerto de Mahón. Quedan afectadas por aguas residuales, Tre- 
baluqer y Cala'n Portero

el estado actual de la situación en que se
se precisa con urgencia, la creación de reservas o parques 

a la necesaria protec-
nos cree-

lYa, que actualmente se hallan gran cantidad de urbanizaciones dispersas 
por la isla, es por lo que se considera preferible a una zona protegida 
de gran extensión, una serie de zonas reducidas que estratégicamente em
plazadas en zonas húmedas y productivas garatizarían la conservación de 
la naturaleza menorquina.

22.- Dado
Menorca, 
naturales cuya ubicación y extensión respondan 
ción de la naturaleza menorquina. Por su riqueza biológica, 

obligados a solicitar la protección de las siguientes zonas: 
Zona de Algaiarens: comprende y está limitada por Playas de Alga- 
iarens, Plans d1Algaiarens, Sa Valí, Sa Falconera, Es Milocá, 
hasta la urbanización Pía de Mar* 
Zona de la Mola de Fornells, comprendiendo esta península y su 
prolongación hacia el Sur, hasta la carretera general Mahón-For- 
nells.

C.- Zona de Morella, comprendiendo la laguna y los terrenos que la 
rodean , hasta las colinas próximas.

De- Zona de s'Albufera de's Grao« 
E.- Todas las islas e islotes costeros.

32.- Esnecesarie además una protección parcial, libre de explotacio'n urba
nística, para las zonas de:

Polígono: Montqofre-Salinas de Addaia-Inicio Carretera de Favaritx 
Es un área que iniciándose en el tercio último del puerto de Addaií 
se prolonga hasta el cruce Mahón-Fornells-Favaritx y que incluye 
una línea de cumbres areniscas del triásico.

B.- Zonas montañosas de S'Enclusa, Es Milocá y Sta» Agueda, Barrancos 
de Alqendar, Trebaluqer y Sa Valí defs Mitjorn.
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En medidas concretas:
a. - reparto justo y razonado de la energía.
b, - elevación de su coste para cubrir la necesidad de evitar la conta

minación producida en su origen.
- alza de los alimentos para cubrir los costos de la rentabilización 

de los residuos.
d.— recuperación de las aguas residuales.

Co— La civilización que ha llegado a la luna, posee la técnica suficiente 
para resolver los problemas antes citados, relativos a la conservación 
- limitar el despilfarro, acortar el retorno en el ciclo de los ele
mentos y estructurar adecuadamente el territorio. Legislación no fal
ta - Don Tomás Morató, secretario de la Cámara de Comercio de Alican
te, señala 225 disposiciones sobre contaminación, hace falta tan solo 
que los interesesverdaderos estén por encima de los de las empresas 
cuyos objetivos - comerciales - siempre resultan soluciones a corto 
plazo* El problema es, en definitiva, económico : existen medios téc
nicos para solucionarlos, existen intereses contrapuestos, pero en de
finitiva, dao que la supervivencia del hombre y de la naturaleza ess 
lo que se ventila, deberá llegarse a una solución positiva. Si esto se 
realiza en los próximos años, podemos estimar que de aquí a 25 años, 
no podrá el hombre asomarse a la contemplación de inventos y procesos 
tan trascendentales como los producidos en los últimos 25 años. Puede 
estimarse que nuestro nivel actual de vida, se encarecerá, debido a 
que para obtener los mismos servicios actuales será necesaria una ma
yor inversión de capital para evitar la contaminación.

Actualmente, el problema de la conservación, ya no es algo puramente 
estético o sentimental, sino una necesidad de supervivencia.
Hay que limitar el despilfarro de recursos, acortar el retorno en el 
ciclo de los elementos, adoptar quizá una estructura reticulada o a 
mallas de la organización del territorio, estabilizar la población 
en un nivel razonable. La regulación de los sistemas actuales natura
les, es un proceso fatal, y del hombre dependerá si va a tener la 
forma de fluctuaciones catastróficas, generadoras de mucho sufrimien
to, o bien, si nos preparamos y anticipamos a entrar, con un mayor 
sentido de justicia, en una esfera, en una nueva etapa, en la que ya 
no va a ser posible, seguir practicando la estrategia de la expansión.

A.- Pasando al tema de la infraestructura, nos quejamos de que la misma 
en nuestras zonas urbanas adolece de defectos; esto aun sabiendo que 
en los tiempos en que fueron establecidas, las exigencias no eran 
comparables a las actuales. La creación de nuevas áreas urbanas q¡ cau
sa del fenómeno turístico, nos obliga a responder - no tan solo a las 
necesidades de nuestro tiempo - sino a las de un próximo futuro.
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Pedimos en consecuencia, en esta primera parte de la ponencia, que, a 
nivel de individuo, de asociación, de entidad, de Ministerios y en defi
nitiva de Gobierno, sea preocupación constante la responsabilidad que 
sobre todos pesa, para bien nuestro de la sociedad futura; que todos 
seamos capaces de imponernos la obligación de satisfacer nuestro propio 
respeto, el que nos hace sentirnos satisfechos y mirar a nuestros se
mejantes sin temor a sus críticas y acusaciones.

Antes de terminar, desearíamos hacer constar que en la problemática del 
tema tratado, es nuestro temor, que se produzca, ante la falta de con
ciencia colectiva, lo que se ha venido en llamar ” política de los he
chos consumados”, pués en el caso de las alteraciones biológicas, el 
retorno, o mejor aun el retroceso, no es, por desgracia, posible.
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en hondonadas,

No podemos terminar este apartado, sin hacer especial referencia a algo 
muy propio de Menorca, como son las paredes secas de piedra, que dividen 
y limitan las parcelas de terreno o '‘tancas” de que se compone cada finca 
rústica, así como enmarcan los caminos y carreteras. Por imperio y necesi-

Tambien se advierten una serie de construcciones, que se han regido por un 
concepto eminentemente práctico, adaptada simplemente al servicio que de 
ellas se pretende, como son los transformadores eléctricos, torres de depó* 

t
sito de aguas, torres de depuración y lineas de tendido eléctrico. No cabe 
duda de que dichas edificaciones afean el paisaje, por lo que la instala
ción de las mismas debiera quedar condicionada a un estudio estético previc 
de su mejor emplaz-amiento, de tal suerte, que sin perjuicio del servicio 
que tienen que prestar no deterioraran su entorno, asi por ejemplo, podria 
proveerse la construcción de transformadores, torres de agua, depuradoras, 
etc., en hondonadas, o adosados a las laderas de montículos, etc.,.

Asimismo cabria añadir que si bien las construcciones de chalets, hoteles 
etc., dependen de los particulares gustos de sus promotores, no puede ne
garse, que hay casos en que los edificios, por su pobreza arquitectónica 
y de materiales, destruyen la fisonomía de la zona, por ello seria acon
sejable la creación de unas comisiones dependientes de cada ayuntamiento 
y en íntima colaboración con el Fomento del Turismo, dictaminaran con cri
terios amplios, pero con unos mínimos estéticos, sobre la conveniencia o n 
de autorizar las construcciones que se soliciten.

Como complemonto a lo ya sen calado en la primera parte de esta ponencia, 
cabe señalar que desde un punto de vista legal, ya se ha efectuado una 
distribución de Menorca, en zonas urbanas, turísticas, agrícolas, fores
tales, etc., en el Plan Provincial de ordenación Urbana de la isla de 
Menorca, aprobado no hace mucho tiempo, y que los diferentes planos gene
rales de los municipios, que en su totalidad, salvo alguna excepción, 
están redactados y en trámite de aprobación, es lo mas cierto que la ini
ciativa privada, en algunos casos, movida por intereses particulares, 
y fundamentalmente con ánimo de obtener un mayor rendimiento económico 
de hecho desarrolla urbanizaciones o construcciones que no se adaptan a 
los planes generales y a los planes parciales de ordenación, produciendo 
una deteriorización del paisaje, y del entorno ambiental, por lo que habria 
que extremar la vigilancia del estricto cumplimiento de las normas dicta
das en los planes citados, entendiendo que esta labor corresponde a los 
ayuntamientos.



e se

ya

CONCLUSIONES.-

se

O

dad de nuevos accesos, y por razones de 
de que dichas carreteras 
con bloques de cemento en 
siendo esta una práctica

19.- Vigilancia por parte de los ayuntamientos del estricto cumplimiento de 
las normas y ordenanzas de los planes generales y parciales de ordenación 
urbana.
22.- Procurar que las construcciones de casetas transformadores, torres de 
depósitos de agua, depuradoras etc., se localicen en zonas lo menos visibles, 
o disimulados en otro tipo de construccióno
32.- Creación en cada municipio de una comisión consultiva que de acuerdo 
con el Fomento de Turismo dictamine acerca de la bondad estética de las 
construcciones que se pretendan realizar. ¿)

42.- Erradicar tendidos eléctricos y telefónicos aéreos.
52.- Prohibición de que se levanten paredes de bloques para limitar parcelas 
de urbanizaciones, carreteras, zonas rusticas, etc., obligando en todo caso v* 
a que se haga de piedra sin argamasa, al uso y estilo tradicionales de 
Menorca.
62.- Creación de un Parque Natural en Monte Toro para lo que se pide que la 
Administración declare esta montaña SITIO NATURAL DE INTERES NACIONAL, de 
acuerdo con el Real Decreto de 23 de febrero de 1.917, Ley de Montes de 
8 de junio de 1.957 y el Decreto Ministerial del Ministerio de Agricultura 
de 22 de febrero de 1.962.

economía, se da la circunstancia 
incluso parcelas de urbanizaciones, se enmarcan 

lugar de hacerlo con las señaladas paredes secas 
que indiscutiblemente debería cortarse de raiz 

que se destruye una característica peculiar de Menorca, aparte de que esté
ticamente carecen de todo apoyo y en definitiva, deterioran el paisaje.
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CONCLUSIONES.-

Lo que si es cierto, es que hasta la llegada del fenómeno turístico, las 
industrias insulares se abastecían únicamente de personal de Menorca, 
que admitía como norma pasar por un período de aprendizaje antes de al
canzar los grados de especialización de su profesión. Como” consecuencia 
del turismo, muchas industrias se han encontrado con que los obreros, para 
percibir salarios mas altos, no querían pasar por el periodo de aprendiza
je, ya que empleándose en la hostelería podían percibir unos salarios 
superiores o

a una

Otra circunstacia que se ha producido es que al haberse incrementado las 
oficinas, y dependencias administrativas que reclamaban mano de obra para 
atenderlas muchos trabajdores, preferían trabajar como administrativos, 
siempre socialmente mejor considerados, que como trabajadores de una in
dustria. Con lo que en resumen los industriales se vieron obligados a in
crementar sus salarios pra conservar sus trabajadores o captar los que 
les eran necesarios.

En contrapartida hay que señalar, que hasta el advenimiento del turismo 
Menorca era un pueblo de emigrantes, ya que no tenia capacidad para absor- 
ver comercios, profesiones liberales, etc., y en la actualidad se ha con
vertido en zona receptora de emigración, ya que su actual desarrollo y 
movimiento comercial, precisa de personal de mas allá de sus limites geo
gráficos •

Se podría pensar en principio, en una competencia para la captación de 
personal entre el turismo y la industria isleña, no obstante es cierto 
que ello no se ha producido, ya que la industria hotelera fundamental
mente esta integrada por hoteles de temporada y playa abiertos solamente 
de abril a septiembre, y el personal de servicio se cubre por trabajadores 
que provienen de la península en dicha época, retornando luego a su re
sidencia habitual o a otras zonas turísticas de invierno.

Es un hecho demostrado el que toda la masa turística que anualmente visi
ta Menorca, se convierte en consumidora, provocando un incremento en la 
demanda, lo que repercute en una mayor producción industrial y tráfico 
mercantil, por lo que en último término se beneficia la economía insular. 
Así, Menorca, en los últimos 10 años, ha pasado de una economía equili
brada, a una economía en pleno desarrollo y alto nivel de vida.
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19.- Creación en Alayor o Mercada^ de un centro comercial para venta de 
todos los productos que puedan necesitar los consumidores extranjeros 
y que fuera muestrario y exponente de la producción menorquina.

29.- Creación de una escuela de formación profesional de hostelería, 
en lo que se refiere a servicios, es decir, camareros, cocineros etc., 
así como la preparación de personal administrativo que conozca el fun
cionamiento y la problemática del sector turístico.
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clonada, 
costas, 
siones ilicita

I>* (5 Hay quo evita a toda costa el deterioro del paisaje propio 
nuestras islas. Para olio hay que

lo- 5 Es precisa una protección al bosque y arbolado, 
las-especies autóctonas y ejemplares característicos, 
milenarios©

1 Considerando la ecología como la ciencia que estudia la dis=» 
tribución de los sores vivos, su relación con el ambiente y su adapta» 
clon al mismo, es innegable la enorme trascendencia que tiene en el fe
nómeno turístico, pues su conocimiento ha de ser decisivo para afrontar 
los trascendentales problemas de protección del mooio ambiente, cuya 

creciente variación y contaminación amenazan no solo a la continuidad 
de las corrientes turísticas actuales sino a

3O«~ 2 Existiendo en todo medio un Optimo de población 
rificar los estudios pertinentes para averiguar este, 
cia balear, como en cada una de sus islas, 
tanto la autóctona como la turística, 
hemos llegado a él, 
traproducente y peligroso.

X#« 3 Es de extrema necesidad la mas enconada lucha contra la polu
ción del medio, tanto aereo como marítimo, lucha en la que deben cola
borar todas las instituciones estatales y locales a las que incumbe da 
las directrices pertinentes en cada caso. No dobe permitirse la insta
lación de industrias que produzcan gases o humos, o evacúen residuos 
o desperdicios,contaminantes o La recogida de basuras y su deposito o 
tratamiento debe estar altamente controlado en pro de uaa precisa efec 
tividado

, se han de ve- 
tanto en la provi 

entendiendo como población 
para en el momento oportuno, si 

detener un crecimiento que a todas luces seria con-

4 Es necesario evitar el exterminio de nuestras aves, muchas 
de las cuales se hallan amenazadas de extinción por una caza despropo 

y urgente una protección a la fauna ictiológica de nuestras 
prácticamente aniquilada por una pesca abusiva y en muchas
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1 En el binomio Turismo-Industria, las islas do Ibiza y Formen» 
tere han proclamado su vocación turística croando una ejemplar infra® 
estructura hotelera quo es hoy su prinipal y casi única fuente de ri
queza, per lo que toda industria o a derivado que pretenda instalarse 
on las islas solo d . be permitirse si no va contra ios intereses turista 
eos de las mismas0

a) Impidiendos Urbanizaciones clandestinas; proliferación exagerada 
de viales que encubran parcelaciones ilegales; la existencia de canta* 
rao que destrocen estéticamente el paisaje; los abandonos de cultivos 
con sus secuelas da perdidas do cosechas y criadero de insectos dañinos 
y rendaros; rotulaciones excesivas con setos y vallas antiestéticos; 
construcciones que atonten a la unidad paisajística; instalación do in
dustrias y afinos en zonas rurales □ turísticas; la continua construcc» 
cien y la instalación de grandes anuncios publicitarios al bordo de 
las caí retaraso
b) Promoviendoa La ín: odiaba aprobación de los planos do ordenación 

urbana quo limito la edificación a las oreas previstas y distinga en« 
tre zonas urbanas, de recorva urbana y rústicas; lo repoblación forestal 
con espacios propias do las islas; ol disimulo con vegetación, arbola»» 
do o cualquier otro medio de las calvas producidas por las cantoras; 
una masiva y continua operación limpieza» una mental!zacion a todos los 
niveles, singularmente el escolar sobro la trascendencia de la limpieza 
pública*

2*«7 Luchar adecuadamonto c ntra lo que afecte a la salubridad o 
comodidad humanas coco contra los ruidos; las poblaciones malignas, 
ratas, mosquitos, otcQ
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Otro ejemplo de presión sobre los artículos vegetales podría 
ser la llamada «flor de las nieves”, el "edelweis”, en él arco 
alpino europeo. Ciertamente, esta flor codiciada no se compra,

Un análisis sistemático nos llevaría demasiado lejos. En con
secuencia, tomando ejem pío del exterior nos referiremos exclusivamen
te a cierto tipo de demanda turística que influye notablemente en las 
cadenas biológicas, y, por tanto, en el conjunto de los sistemas. En 
principio, hemos clasificado esta demanda en cuatro apartados.

Cuando el hombre interviene en un sistema completo para alte— 
rarlo, produce otros efectos generalmente no deseados. El hecho queda 
claro en nuestros dias con determinadas actuaciones que han tenido efec 
tos «residuales”.

Los principios básicos de la interdependencia (con las «cade
nas vitales”, que producen) de la limitación y de la complicidad son - 
las bases sobre las que se asienta hasta ahora esta todavía oscura cien 
cia que en los últimos tiempos ha sabido adquirir el favor público con 

conceptos fundamentales de defensa del paisaje y de lucha contra la 
polución.

12.- Demanda de artículos de origen animal y vegetal. El ejemplo más 
patente es el de la piel de vicuña del Perú. La venta de estos ar
tículos procede de tiempos muy antiguos, pero la gran presión ejer 
cida en la actualidad por la demanda turística ha puesto en vias 
de desaparición a este animal. El Gobierno peruano ha creado re— 
servas en las que se estudia la ecología de la vicuña, en un es— 
fuerzo desesperado para perpetuar la especie. En Brasil, ha sido 
prohibida la venta de mariposas por el mismo motivo.

La palabra «ecología”, referida concretamente a la economía 
biológica de los animales y plantas, fue inventada hace unos 100 años. 
Desde entonces el concepto se ha enriquecido para convertirse en el es 
tudio de las relaciones entre los Organismos y su medio ambiente, com
prendiendo entre ambos términos el convencimiento de que «para todo or 
ganismo, los demás organismos constituyen también una parte del medio, 
Y el propio medio físico, en gran parte es creado y mantenido por otros 
organismos”. Los «ecólogos” se valen del término «ecosistema» para indzí 
car la comunidad de los seres vivientes y el medio físico, en conjunto, 
en un determinado espacio.
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La construcción de puertos deportivos 

pie embarcadero

o incluso de un sim-

o dique puede afectar de una manera definitiva 
la constitución del litoral, creando la pérdida de fajas de are
na existentes o creando otras nuevas donde no existían. El oleaje

motor en los embalses no destinados a su- 
los

e in-

Donde más claramente pueden verse los efectos en cadena es 
en la población piscícola a efectos deportivos y turísticos, con 
la introducción de nuevas especies en los rios y embalses, que 
generalmente tiene efectos desastrosos para la fauna primitiva. 
Tal ha ocurrido con la trucha «arco iris”,, que ha producido la 
extinción de innumerables especies de rana, La introducción del 
lucio significa también la desaparición de especies no capacita

das para resistir los ataques esterminadores del mismo.

Desaparición de especies. S'ítKKfcx Acepta singularmente a la ca
za y a la pesca. Es sabido la desaparición de especies tales 
como el oso de los Pirineos y Cantábrico, y la humilde supervi
vencia de algunas otras como el urgoallo. Otras, como el rebeco, 

la cabra hispánica, etc., han necesitado, para evitar su desapa
rición, de reservas en los cotos con garderias especializadas 
y expedición de permisos muy contados.

La navegación a 
ministros de agua potable a las poblaciones, origina, por 
residuos de petróleo, la desaparición de microorganismos 
cluso de especies piscícolas.

Demanda de artesanía y antigüedades. El legado de épocas preté
ritas y el Patrimonio monumental y artístico de los países, se 
han visto afectados prácticamente en todos los tiempos. En la - 
actualidad la presión es mucho mayor. Numerosas Iglesias romani 

cas de los Pirineos han sido compradas y trasladadas, piedra a 
piedra, a países extranjeros. Piedras nobiliarias, pergaminos, 
etc., han seguido el mismo camino, tanto por medio de adquisi— 
ciones como de robos. El afán por las antigüedades se ha exten
dido también a la artesanía y al arte popular, y con este moti
vo han desaparecido arcones, bargueños, cerámicas, esculturas, 
etc. . Unos de los ejemplos más actuales es la exportación de 
Hórreos asturianos, en cuya defensa han surgido las voces de la 
Asociación de Amigos del Paisaje de Llanes.

pero tanto en el centro de Europa como en los Pirineos ha sido 
objeto dd reglamentación prohibitiva para su defensa.
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normal contra las playas no altera su estabilidad, puesto que 
trae y lleva la misma arena. Pero a este movimiento se unen las 
corrientes paralelas al litoral, que son las afectadas cuando 
se construyen estos elementos deportivos.

Demanda de condiciones sanitarias. Las campañas de desinsecta— 
ción son los ejemplos más patentes. Cuando se trata de luchar 
contra insectos, que de hecho pueden ahuyentar la afluencia tu
rística hacia algunos lugares, se realiza una desinsectación ma 
siva que acaba no solo con las especies perseguidas, práctica— 
mente tres o cuatro, sino con la totalidad de la población (más 
de 400), Con ellas desaparecentambién los pájaros insectívoros.

También en las estaciones invernales la proliferación de 
medios mecánicos de remonte -telesquis, telesillas, teleféricos, 
etc.- viene a significar una degradación de las vistas panorámi
cas. En los Alpes centroeuropeos la gran densidad de estas ins
talaciones que permiten prácticamente el acceso masivo de los tu
ristas a todas las cumbres, ha originado frecuentes protestas en 
la prensa periódica.

Lo mismo ocurre con 
playas, de tal manera 
tojos, deja sin fijación a 
precario del ecosistema. Libres las dunas, inician migraciones 
con los vientos, inundando las urbanizaciones o terrenos situa
dos detrás y produciendo la desaparición de la playa, que queda 
convertida en pedregal y en roca viva.

La presencia masiva de turistas produce una saturación en 
los núcleos receptores, creando graves problemas sanitarios. La 
evacuación de aguas residuales y basuras, por ejemplo, sin con
tar todos los referidos a infraestructura, pueden llegar a crí
ticas saturaciones. La ecología debe, para que pueda ayudar de
bidamente al desarrollo del turismo, estar siempre presente en 
la mente de quienes proyectan los planes generales y parciales 
o municipales de ordenación, teniendo muy en cuenta los proble£ 
las que presenta en cada caso, e inclusive más modestamente en 
los de las simples urbanizaciones. Se debe esforzar para conse
guir en ellos el proyecto que se desee sin destruir el equili— 
brío ecológico, que, al fin y al cabo, ha de resultar un atrac
tivo más para nuestrospposibles visitantes. A la vista tenemos

las ordenaciones .no estudiadas de las 
que la simple limpieza de matorrales y ma

las arenas y destruye el equilibrio
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los ejemplos, de todos conocidos, que en nuestras islas se han 
dado Ultimamente. Entendemos que los representantes de ICONA 
deberían tener un puesto en la Comisión de Urbanismo para cono
cer siempre su opinión en lo que pueda afectar a la simbiosis - 
de planificación y ecología, seguros de que con su presencia po 
drían evitar desmanes de este carácter, y que un informe del 
citado Organismo debería ser requerido para cualquier cuestión 
que tuviera relación con la infraestructura provincial. Hemos 
vivido demasiados casos que demuestran la necesidad de tomar
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como es el Turismo 
armonía entre los imperativos ecológicos y el disfrute? sin/ 

¿rítleza a que tiene derecho el Hom

Uno de los fenómenos colectivos más significativos de los últimos 
tiempos, puesto de manifiesto en toda su crudeza por la que ha sido llamada / 
crisis energética, es la toma de conciencia a nivel mundial del abuso de los 
recursos naturales, que con una excesiva rapidez, signo de la época, y en for 
ma de proceso irreversible, viene efectuando la Humanidad. Ello ha causado en 
la actualidad una profunda preocupación por la Conservación del Medio Ambien
te, como marco y habitat en el que so desarrolla la vida del Hombre, causante 
con su actividad y necesidades, de la destrucción de su medio vital. Por este 
motivo, la Ecología, como ciencia que estudia los sitemas formados por los in 
dividuos de las distintas especies, sus relaciones entro sí y con el medio na 
tural en que se desarrolla la Vida, cobra toda su importancia en la actuali-7 
dad y condiciona el desenvolvimiento racional de toda actividad humana, exi-/ 
giendo una Planificación de cualquier actividad, como es el Turismo, con vis
tas a lograr una í 
destrucción, del Medio Ambiento 
bro, como elemento principal de la biocenosis.

Conviene destacar que el imperativo do la conservación del Medio/ 
Ambiente tiene la doblo raiz do tipo cultural y de tipo económico. Los moti-/ 
vos de tipo cultural derivan de que somos los actuales administradores del pa, 
trimonio que constituyo eso Medio Ambiente, y como talos tenemos derecho a su 
utilización pero no a su destrucción, y la raiz de tipo económico se fundamen 
ta en quo la destrucción que estamos causando aceleradamente representa un 7 
aprovechamiento abusivo con disminución del capital a costa del excesivo con
sumo de las rentas.

Será pues el primordial objetivo de la presente ponencia, el sen
tar unas premisas en orden a lograr una Planificación del Turismo y de sus no 
cosidades y realizacionos, que tenga en cuenta la Ecología, deduciendo unas 7 
conclusiones quo consoliden a largo plazo el profundo interés humano y econó
mico del Turismo fundamentado en los imperativos conservacionistas de la Eco
logía.

El turismo a nivel provincial de Balearos ha modificado profunda
mente el Medio Ambiente, de igual forma que lo ha hecho en otras regiones di
versas ramas de la Industria. La destrucción del Medio Ambiento ocasionado / 
por el turismo so ha reflejado sobro todo en la presión ejercida sobre el Sue 
lo, que ha provocado lamentables modificaciones del paisaje y la destrucción 
de los ecosistemas más vulnerables. Esta presión no controlada amenaza inclu
so con romper el equilibrio entro el aumento de población y las reservas vita 
los y energéticas. Por esto motivo, la Planificación entro Turismo y Ecología 
quo se preconiza, deberá lograr alcanzar ose equilibrio, que no solo conserva 
rá el Modio Ambiente, regulando su disfrute, sino que potenciará también a 
largo plazo la propia riqueza turística.

So ha desarrollado la Ponencia en cuatro tomas, que se exponen a 
continuación, con sus correspondientes conclusiones.
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'.'ocosidad de respetarlos y

: visitas con 7. ”O óo

d.ücnción dol cata-

1 o- 2:dpir el cumplimiento de toda la normativa protectora del Paisaje y de los
monumentos Prehistóricos nacionales »

2 o- difusión dol Catálogo do Monumentos degalíticos
do Pacerlos asee, mióles a los visitaiitcso o ornar i., s lí.ns necesarias pa~

. ar . izar la ro io< ad de los es ei e s ;t¿ i .. ?1 zados □ >n la ¿o 
oibilidad do visita, o
.......;nso. do las cosa;- do en. oo de estilo balear, i. rn'.' i. 
sudv arciones a los ro.-ietarios _)ara su consorvaciónc 
l.;po do estas cas¿.s con su encojo en rutas turísticas«

'.o- Ca □ une norma oom le , taria subsidiaria de 1  . ito $ara con-^
sorvación :/ uofonsu de la ti .olo'jía a dio-tul do núcleos urbonos» en beno a 
un Estudio eí’octuado por Organismos competentes»
Livuí - cien 'z ./ojd.ctos con el Cntálo o de _ o:. •.. ?ntos jclar ios j acionales*



CONCLUSIONES

4.'

6.

7
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sobre la

ó'

TEMA - 1 
s====:=sss

a informe do la

lepuradoras, etc. se localicen en zonas lo menos visibles 
otro tipo de construcción.

'vel insular de una comisión consultiva que -dictefafe 
.ica de las construcciones que se pretendan realizar.

tendidos eléctricos y telefónicos aóaeac.
6ién-dQ que so levanten paredes de-blo^aes-para limitar parcelas

1. - Solicitar de la Diputación la puesta en práctica del Estudio complementario
al Plan de Ordenación Provincial relativo a la protección del paisaje, am-/ 
pliado con las necesidades de la Provincia desde el punto de vista ecológi
co, especialmente la defensa de ecosistemas vulnerables y las relaciones / 
del hombre con los mismos, así como la intensidad de utilización de dotermi 
nados espacios a efectos conservacionistas. El Estudio debe incluir una de
terminación de zonas para la Industria y Servicios, especialmente en la eos 
ta, que ocasionen menos daños, desde el punto de vista ecológico. El Estu-¿7 
dio dobe asi mismo contemplar el crecimiento y los factores limitativos del 
mismo, es decir, fijar la asíntota de límite a la esponsión turística y de
mográfica.

2. - Planificar el territorio por zonas o unidades naturales y no administrati-/
vas.

3. - Solicitar la ampliación de la gomisión Provincial de Urbanismo dando entra
da a representantes de Organismos conservacionistas.
Recomendar a la Comisión Provincial de Urbanismo que cada Plan de Ordena- / 
ción lleve anejo un Estudio paisajístico, y Q-dJ

5.- Solicitar que se intensifique la qyuda a los .Ayuntamientos de baja densidad 
demográfica, especialmente los de la Sierra Norte, para la redacción de sus 
Planes de Ordenación. Sj2e
Recomendar que las instalaciones de Puestos deportivos pasen a informe pre
vio del Instituto Oceanográfico• n(U7 •- Recomendar la conservación de ciertas calas a efectos de protección de espe 
cies marinas y del paisaje.

8. - Recomendar la defensa,.de flora y .fauna endémicas y en vías de extinción.
9. - Solicitar exenxiones fiscales para los propietarios de fincas enclavadas en

zonas situadas en rutas turísticas, que las conserven en su estado natural, 
con especial mención a los olivos milenarios. %

10.- (Conclusión sobre aguas residuales = Durán)
11Conclusión sobre protección de la pesca = Durán)
12.- (Conclusión sobre apertura^de viales = Nicolau)
’tB.- Recomendar que el aprovechamiento de canteras esté sometido 
C Comisión Provincial de^Urbanismo.
14. - Recomendar la vigilaría por parte de los .Ayuntamientos del estricto cumplj - 

i miento de las normas'y ordenanzas de los planes generales y parciales de or
/ denación urbana. /

15. - Procurar que las/contracciones de casetas transformadoras, torres de depósi
( tos de aguas, depuradoras, etc. se localicen en zonas lo menos visibles o y 
) disimulados er ---

1¿.- Creación a 
( bondad est<

17 •- Armonizi
1o.- Prohíb
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urbanizaciones, zonas rústicas, carreteras, etc. nh-14-gnndo-9n todo cago a se bagaron los materiales y—deL—Aipe--tradd^i<>nal--insu^ar^g^vr^,.;
kLéS fjs--~j:~X <_->•? t>_o ■v-jaJ1'» -^54». t.<^u •—*-'-*• —- rA_x_t2c«. •c— S"---" S.O'^.'k. u».^tví¿_ /

19«- No debe permitirse la instalación de industrias que produzcan gases o humos,/ 
o evacúen residuos o desperdicios contaminantes • La recogida de basuras y su 
vertido o tratamiento debe estar altamente controlado en pro de una precisa / 
efectividad.

20.- Recomendar la protección al bosque y arbolado, en especial de especies antóc-) 
tonas y ejemplares característicos como los olivos milenarios y las sabinas, z

2,/ Conclusión particular do Menorca: Solicitar una protección parcial, libre de 
explotación urbanística para las zonas de:

A - MontgofTe - Salinas de Addaia 9 Inicio Carretera de Favaritx. 
Es un área que iniciándose en el térmio último del puerto de 
Addaia se prolonga hasta el cruce Máhón-Fomells-Favaritx y / 
que incluye una linea do cumbres areniscas del triásico.

B - Zonas montañosas de S'Enclusa, Es Milocá y Sta. Agueda, Barran
cos de Algendar, Trebaluger y Sa Valí defs Mitjoru.

Z2. .£$'•- Conclusión particular de Ibiza y Tormentera: En el binomio Turismo-Industria, 
las islas de Ibiza y Tormentera han proclamado en vocación turística, creando 
una ejemplar infraestructura hotelera que es hoy su principal y casi única / 
fuente de riqueza, por lo que toda industria o derivado que pretenda instalar 
se en estas islas solo debe permitirse si no va contra los intereses turísti
cos de las mismas.
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1. - LLovar a cabo el programa de adecuación recreativa de los Montes de Utilidad
Publica de la Provincia, haciendo compatibles los intereses económicos y los 
recreativos. . n( - Le»  -- l —J, L ( 1

2. - Destacar la escasa superficie pública forestal de la Provincia, que constitu
ye solamente ol 0,8 $ de la total y la consiguiente necesidad de aumentar la 
superficie pública forestal mediante adquisiciones por el Estado, Diputación y Ayuntamientos.

3. - Potenciar las zonas verdes públicas procedentes de urbanizaciones y Planes /

que pasasen a pro

parciales o/>4)
4«- Estudiar la compatibilidad de intereses militares con los turísticos y ecoló 

gicos en la posible creación de un Parque marítn mo—terrestre en el Archipié
lago do Cabrera, regulado por un Patronato. Esto fomentaría la existencia de 
un turismo prestigiante de alta calidad científica con repercusiones en el / 
extranjero. K

5®~ Protección do las zonas húmedas de las Provincias siguientes»—
Albufereta de Pollensa del término municipal de Alcudia.
Albufereta de Alcudia en el término municipal de Muro.
Salobrar de Campos.
Estany de Des Gambas de D’Avall.
Albufera de’s Grao de Menorca.
Estany Pudent de Tormentera.

6.- Recomendar que se declaren reservas biológicas todas las islas e islotes pro 
piedad del Estado del .Archipiélago.

?•- Recomendar elBsscate de miradores de propiedad particular, 
piedad pública mediante compras o expropiaciones.

o.- Conclusión particular de Menorca: Creación de parques naturales' en las siguien k 
tes zonas:

A.- Zona de Algaiarens: comprende y está limitada por Jlayas de 
Algaiarens, Plans d’Algaiarens, Sa Valí, Sa Palconera, Es Mi & 
loca, hasta la urbanización Pía de Mar. "-f~

BZona de la Mola de Fomells, comprensiendo esta península y I 
su prolongación hacia el Sur, hasta la carretera general Ma- . 
hón-Fomells.

C.- Zona de Morella, comprendiehdo la laguna y los terrenos que/ 
la rodean, hasta las colinas próximas. <3^

9.- Conclusión particular de Menorca» Creación de un Pasque natural en Monte To
ro.
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Ir,
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1o-

cu lov¿.iton p; -'.roclo s do bloques pora lii •itar •.•¿..‘celas

alicitar le ; i ut ción la puestí ¿n r etica leí 3 tudio com dementarlo 
1 H n r o ción rovi cial relativo a la >roteccióí del aisajé, am-/ 
• ' o con 1í s c ida ■ ■■ 1 rovincia ■ - . al a ito - e ecoló i-

G0? e cial 1 jfensa de jco istemas vulnerables 1< s relaciones 
dél >re con I >í ismos, asi cumio ls li i utilá oiói de 3ten i

dos as ¿ cios a efectos conservacionistas* El Estudio del a incluir una de
ten inación de zonas para la Industria y Servicios, es cá li nte en la eos 
ta, ue 00 sionen menos daños, desde el punto de vis tí ;< j 5 ico. El Estu
dio I?, ;e asi mismo contemplar el crecimiento y los factores limitativos del 
"•ir.no, es decir, fijar la asíntota de limito a la esponsión turística 7 do— 
meará: ica.

■ - icar el territorio por zonas o unidades n tunales y no adi i istr ti- ’ 
vas *

1/o- .ccomondar .V, vigilancia por narte do los /ru t¿:7. tes /el estricto cumplí 
miento do las : ornvs 7 ordenanzas úc los plomes peñérales 7 •.•¿•reíales Jo qr 
donación ur o ana.

se ?•...-o tendón realizar.

15 •- Procurar que i as contrucoionos Jo ensotas trano. forjadoras, torreo do dopó.ci 
tos do aguas, de uro/J.oras, etc. se loe. Ileon -jn zonas lo : ¿nos visibles o 
disimulados en otro tipo do construcción.

1Ó.- Creación a nivel insular ce una comisión consultiva ?ue dicto-.ine sobre 
bondad estética do las construcciones euo

’.r: .onizor tendidos eléctricos 7 telefónicos córeos
1.. o- rohibiciój 1 de < 1 ue

3*~ Solicitar la . iación de la ^omisión Provincial e rb ismo ic 3.o 3 tra- 
da a representantes do C!r<;o mismos conservacionistas.

’ o- Recoí ;•■■-:? a la Comisión Provincial de / anismo que c di lan de Ordena
ción llevo anejo un Jstudio caicajíetico.

5 o- solicitar que so intensifique la cauda, a los -unto:.:ioutos de baja densidad 
doí.-.o' na .'ica, especialmente los do la piorna ‘/.orte, pare la redacción de sus 
Planes do Ci*donación.

6.— Heooi ndar que las inst ] 2 > es 5 uestes de ortivos p< sen a infon e pre
vio dol instituto Ocoano.práficoo

7 o— ...eco:.-;ndur la conservación de ciertas calas a efectos do protección do espe 
cies marinas y del paisaje.

o.- Recomendar la defensa de flora .7 fauna endémicas y en vías de entinción.
9o- Solicitar exenciones fiscales para los propietarios de. fincas enclavadas on 

ooiy.s situadas en rutar* turísticas, que las conserven on su. este do natural, 
con especial cu.ción o los olivos milenarios.

10o- (Conclusión sobre aguas residuales = ¿Juran)
11 o- (Conclusión sobro nretecoión de la pesca = duran)
12o- (Conclusión sobre ¿¿ ortur¿-. do viales = dicclauj
13 o- Rocouondor euo ol a .rovocha ionto do canteras esto somoti/o ?. informe de 

Comisión Provincial do Urbíinisno.



liare fe

20.- hoconondar la rotección al bosque .7 arbolado, en especial de especies cntóc- 
tcrr.s ;■• ejemplares característicos como los olivos milenarios y las sobinas

He- conclusión articular ele Lonorca: Solicitar una protección ¿rcial, 
o:: flotación urbanística para l.?s zonas de;

A - ont-ofre-e - _ / linas de _ /¿daia inicio Cometo /\o mví.vitpn 
Es un área que inició. rióse on oí tercio último -1 el ; corto do
.’d:ia so prolonga hasta ol cruce l.Sión-.:orrells-?avo2?itx y / 

evo incluye una linea do cumbres areniscas del triasico.

■ ” . --.o:Hrí 1:0.:T’á£5-°.sAs. P? ^d0Au.sJdj. - ri m/cjoq . 0 IHhíd?-.. /Ai-.c-T
eos ño ií:ondar« Trebaíuper 7 Valí lo's . it l a-

22.-■ Conclusión particular do ibiza y lormentera: ni el binomio rurismo-An:-/otrio., 
los islas cío Ibiza y ormontora Ir: .11 .roclamado en vocrción turístico.5 créanlo

1 1 r ia fr* 1 tru stur . ' lera ue es hoy su *i2 eá al iasi ú lies 
uente rí ieza, r lo que tods in ustria o 3 írivi do ue pi ítenda ins tal r
se en estas ...' ■ e emitirse si no v contra 1 . ii ore turí
eos ño 1 ,s mismas *

urbanizaciones, zor:-,s rústicas, carreteras, etc. obligando on todo caso a ?u.e 
se Hn.ya con los materiales :j del tipo tradicional insular.

19o- -o debe -oinitirse l-\ instalación de in’ustrias cue roduzcan gases o humos,/ 
o evacúen residuos o ñospor'icios coatí vanantes. L.n r.-co • i<r. ce basuras y su 
vertido o trata ¡lento debo estar altamente controlado en pro de una precisa / 
oí* octivida,d.
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Ponto To

. do i-/ o cus ció:-: recreativa .o los i.ontes ■: e utilidau. 
haciendo compatibles les i: -.torosos económicos y los

de
Es i-i

re iodad ..¿-.rticular,
i o dad •"•:.■ ’ica no doró o oorpras o expropiaciones* 

i

Conclusión m-ticulor do I'onorca: C.. ación de parques r.atur.-.les en las si^uiqn 
tos zonas:

•jo-- Llevar a cabo '.1 ro rom?,
..ública do la i;roviuoia, .’
roe?, nativos*

2*— t oar - casa su rfi ie ú i( or stal olí cia^ que constitu
yo molmonto el 0,0 ; do total \t la consiguiente ncmnilm 'le aum.ntar la 
su x li ie ibl i< a : bi tí 1 iante ad ui icion js or el tado, Diputación 
y Ayunt: . i r tos*

Jo- tonciar las zonas verdes públicas procedentes do urbanizaciones y llanos ‘ 
parciales *

/o- ?tudiar Ir. compon ibíl i dad do interosos militares con los turísticos y ocoló 
picos o 1 la ocióle creación do un Parque marítimo-terrestre en ol ’.rcni'ic- 
ln'p do Cabrera, repúlalo ñor un Patronato. Joto foiimiturín la existencia de 
un turismo rostí iante do alta calidad científica con repercusiones en ol / 
extranjero*

po- 1rotoomiun do las zonas húmedas do las Provincias simientes:
..Ibuíoreta de ¿ullonsa del tóxrnino munici." 1 de \lsudia« 

Ibu. ’ereta - o Alcudia en ol termino munici•-el ño .¿uro* 
. lobrar do Oai.i-os*
dotan;/ do les Gambas do S! /valle
.;.ll’j.„sra de‘s Grao do honorca.
J:.t...udont do ■/o??;.o:?tora.

ó»- .uc. ..mondar jue se declaren reservas bioló icas todas las islas o islotes .:ro_ 
dolad del -.otado lol Archi/iélojOe

luco:. oidor el as .cate do . -.iradoros do s or no

con: u-onsiondo esta . onínsula ;/
Insto 1. cuarctora moral . ..-

•I’"" de Alpaiarens: comprende y está li.litada por Blayas 
Algaiarens? Plans d’Al/aiarens, 3r V-ll? Ja Falconora, 
loca, hasta la urbanización Pía de i-.ar*
"1212% Áe.--La ' -.°_la.
cu ,rolen ración ' icio., ol ^ur, 
nón-.j emolís *

C* ■ jom. _ñq r-oro 11c* cor?.¿.ndiehdo 1:. 1- mu lo.? toi..-mos . no. 
íc rodean, h; sta los colinos . uóxi-.. s*

>o- Jonclución rtiornar do Ponorca: Creación de un ro.rcue n turcl en
re*
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nuación,

-LICf/&

el L-odio Ambiento,

. ' . . . electivos más si nificativos de los últimos iom
os, / .oto le ........i?, i o oto én todo su crudeza por la : uo ha sido llamada crisis 

energética, es la tomo de conciencia a nivel mundial del abuso: de los recursos na
turales ? que con una excesiva rapidez, signo de la época, y en forma de proceses / 
irreversible, viene efectuando la humanidad. ¿111o ha causado en la actualidad una 
'rotunda preocupación >or la Conservación del x-edio Ambiente, como marco y habitat 
en el que so desarrolla la vida del hombre, causante con su actividad y nocesida-/ 
des/de la destr 3 ión de su medio vital* Por este motivo, la Ecología, como cien-
i . tudia los sistemas formados por los individuos de .... istinta .. .• ios,

.rúa solociones entre sí con. ol ¡ .odio natural en no so desarrollo lu l’iia, cobra 
tods si i.. >rt ..i .... a actu lidad ; conái. .... a .1 . envolví i nto r cioi 1 de
toda actividad humana, exigiendo una Planific ció e cualquier actividad, como es 
el Turismo, con vistaí lograr una r mía entre los i. jerativos scoló icos y el 
disfrute, sin destrucción, del hedió Ambiente y de la 1 ituraleza í 
olio eHJÍombro, como biooc^osis-mas i:v^e-tnjsto centro dol oeooist- 
-~ 7 y, lg. <2.Qvló ^»z-¿Q-Pu ¿-k cj2. i

Conviene destacar ue ol imperativo de la conservación. del '..odio 
te tiene la doble raíz de tipo cultural, y de tipo económico. Los motivos de ti 
cultural derivan do ote somos los actuales administradores del vtri¡ionio .-ue core 
tituye ose hedió Ambiento, y como tales tenemos derecho a su utilización pero no a 
su destrucción, y la raíz de tipo económico se fund menta en : le 1 >strucción 
■; uo estaros c.. usando aceleradamente representa un aprovecha i'nto alusivo con iis- 
...inucion del capital a costa bol excesivo consumo de las ventas.

2 - •• - j íi r ice ’ ; ■

Será pues el primordial objetivo de la resente one cía, el sentar / 
unas premisas en orden a lograr una 1-lanificación del 'turismo - do cus necesidades 
y realizaciones, que tenga en cuenta la geología, deduciendo unas conclusiones quo 
consoliden a, largo plazo el profundo ínteres humano y económico del Turismo funda
mentado en los imperativos conservacionistas de la '.colo¿;ía.

.11 turismo a nivel provincial ño balearles lia . odificado ¿r?o¿lindamente 
de igual forma qúc lo ha hecho en otras regioh.es diversas romas 

do la Industria» La destrucción del Medio Ambiente ocasionado or el turismo se ha 
reflejado sobre todo en la presión ejercida sobra ol .lucio, que ha . novo cal o lamen 
tablas modificaciones del paisaje y la destrucción le los ecosistemas mdu vulnero- 
bles . lista presión no controlada amenaza incluso con romper el eo.uilibri entre el 
aumento de población y las reservas vítales y energéticas, ^or este ..:otivo, la .lia 
nificación entre Turismo y acolo fa que se preconiza, doburá lograr alcanzar oso / 
eauilibrio, oug no solo conservará el x-xedio Ambiente, regulando su disfrute, 
que potenciará también a ae largo olazo la propia riqueza turística*

Se ha desarrollado la Ponencia en cuatro temas, <?ue se exponen a conti 
con sus correspondientes conclusiones.
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Ponencias ECOLOGIA Y TURISMO

Preámbulo

nuaoión,

Uno de los fenómenos colectivos más significativos de los últimos tiem 
pos, puesto de manifiesto en toda su crudeza por la que ha sido llamada crisis 7 
energética, es la toma de conciencia a nivel mundial del abuso de los recursos na
turales, quo con una excesiva rapidez, signo de la época, 7 en forma de procesis / 
irreversibles, viene efectuando la Humanidad. Ello ha causado en la actualidad una 
profunda preocupación por la Conservación del Medio Ambiente, como marco y habitat 
en el que se desarrolla la vida del Hombre, causante con su actividad y necesida-/ 
des de la destrucción de su medio vital. Por este motivo, la Ecología, como cien-/ 
cia que estudia los sistemas formados por los indiciduos de las distintas especies, 
sus relaciones entre sí y con el medio natural en que se desarrolla la Vida, cobra 
toda su importancia en la actualidad y condiciona el desenvolvimiento racional de 
toda actividad humana, exigiendo una Planificación de cualquier actividad, como es 
el Turismo, con vistas a logcar una armonía entre los imperativos ecológicos y el 
disfrute, sin destrucción, del Medio Ambiente y de la Naturaleza a que tiene dere
cho en Hombre, como biocenosis más importante y centro—dd .eoosis-tema que cnnstitu 
ye-la-Vida. /M//‘" *

Conviene destacar que el imperativo de la conservación del Medio Ambien 
te tiene la doble raiz de tipo cultural y de tipo económico. Los motivos de tipo 
cultural derivan de que somos los actuales administradores del patrimonio que cons 
tituye ese Medio Ambiente, y como tales tenemos derecho a su utilización pero no a 
su destrucción, y la raiz de tipo económico se fundamenta qn que la destrucción / 
que estamos causando aceleradamente representa un aprovechamiento abusivo con dis
minución del capital a costa del excesivo consumo de las rentas.

Será pues el primordial objetivo de la presente ponencia, el sentar / 
unas premisas en orden a lograr una Planificación del Turismo y de sus necesidades 
y realizaciones, que tenga en cuenta la Ecología, deduciendo unas conclusiones que 
consoliden a largo plazo el profundo interés humano y económico del Turismo funda
mentado en los imperativos conservacionistas de la Ecología.

El turismo a nivel provincial de Baleares ha modificado profundamente 
el Medio Atabiento, de igual forma que lo ha hecho en otras regiones diversas ramas 
de la Industria. La destrucción del Medio Ambiente ocasionado por el turismo se ha 
reflejado sobre todo en la presión ejercida sobre el Suelo, que ha provocado lamen 
tables modificaciones del paisaje y la destrucción de los ecosistemas más vulnera
bles. Esta presión no controlada amenaza incluso con romper el oquilibri entre el 
aumento de población y las reservas vitales y energéticas. Por este motivo, la Pía 
nificación entre Turismo y Ecología que se preconiza, deberá lograr alcanzar ese 7 
equilibrio, que no solo conservará el Medio Ambiente, regulando su disfrute, sino 
que potenciará también a lo largo plazo la propia riqueza turística.

Se ha desarrollado la Ponencia en cuatro temas, que se exponen a conti 
con sus correspondientes conclusiones.
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a

Planificación del territorio por zonas o unidades naturales 
no administrativas-

Jstudiar detenidamente el crecimiento y los factores limita
tivos del mismo5 os decir fijando la asíntota de límite a la espansión / 
turística y demográfica-

Solicitar exenciones fiscales para los propietarios de fin-/ 
cas enclavadas en zonas situadas en rutas turísticas, que las conserven 
en su estado natural (especial mención a los alíeos milenarios)»

Solicitar la ampliación de la Comisión Provincial do 
nismo ndo entradas ayíOrgani mos conservacionistas •

*-*■* -áyudar a lo u t de b ja densidad demográfica,
pecialmonte los do la Sierra ITorte a redactar los Planes de Ordenación.

4
- - - -

Solicitar de la diputación"un estudio complementario al Plan 
do Ordenación Provincial en ol que se recojan las necesidades de la pro
vincia desde ol punto de vista ecológico, especialmente la defensa do / 
ecosistemas vulnerables j las relaciones del hombro con los mismos, así 
como la intensidad de utilización de determinados espacios a efectos con 
sorvacionistaso Estudio de zonas para la industria y servicios especial
mente en la costa, que ocasionan menos daros desde el junto de vista eco 
lógico o
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deste c nao la nece- 
utc.ción ,' ¿á'mta- ■

Patos de superficie pública provincicxl, 
ume ■'-■■ • t rficie -J.. . tado, . i

.. .iaitos.
iu oiói i creativa de lo ite ie Utilidad Pú lica.

Programa de Adecuación recreativa, hacier atables 1
noce,- lóeles económicas 7 recreativas o Potenciar las zonas verdes públi
cas procedentes de urbanizaciones y Planes parciales.

Estudiar la compatibilidad de intereses militares con los / 
turísticos y ecológicos en la posible creación de un Porque marítimo-te 
rrestre en el Archipiélago de Cabrera, regulado cor un Patronato. .Jsto.' 

untaría la exist j ?ie de un turismo prestigiante de alta c lid i cien 
tífica con repercusiones en el extranjero.

Protección de las zonas húmedas de la provincia.

J2c Pe J-



3.

ción do

Incendios

Lo desaparición de pinares y vegetación de la provincia; 
ocasionaría un pravo enjuicio no solo en cuanto a variaciones de mi 
croclima? variación do recursos hidráulicos subterráneos y desapari- 

suelo sino también turísticos por la modificación del :nisa
la utilización del suelo a efectos recreativos gracias al ar

Preámbulo do necesidades do abordar el roblema pavoroso 
de los incendios forestales.

necesidad de creación de un Servicio Provincial contra / 
mentalización del público e info®e a los turistas y vis_i 

tontos del riesgo do incendios .7 precauciones a adoptar.

je 7 de 
bolado o



ñ:igir el cumplimiento de toda la normativa protectora 
de Monumentos Prehistóricos nacionales y Paisaje, necesidad de res 
notar el catálogo do . onumentos hogalíticos y i.-.cerdos asequibles/ 
a visitantes. divulgación do este Catálogo. Adecuar las redidad ne 
cosarias ■ re, armonizar la propiedad de los terrenos con la posibi 
lidad de visita, defensa de las casas de campo estilo mallorquín,/ 
a b so de visitas con pago o de subvenciones. Publicación ¿e catá
logos do estas casas con su encaje en rutas turísticas, folletos / 
con Catálogo de .monumentos declarados nacionales.



TEMA 1

Planificación del territorio por zonas o unidades naturales 
y no administrativas o

Solicitar de la Diputación un estudio complementario al Plan 
de Ordenación Provincial en el que se recojan las necesidades de la pro
vincia desde el punte de vista ecológico, especialmente la defensa de / 
ecosistemas vulnerables y las relaciones del hombre con los mismos, así 
como la intensidad de utilización de determinados espacios a efectos con 
servacionistas. Estudio de zonas para, la industria y servicios especial
mente en la costa? que ocasionan menos daños desde el punto de vista eco 
lógico o

Solicitar exenciones fiscales para los propietarios de fin-/ 
cas enclavadas en zonas situadas en rutas turísticas, que las conserven 
en su estado natural (especial mención a los alicos milenarios).

Ayudar a los Ayuntamientos de baja densidad demográfica, es^ 
pecialmente los de la Sierra Norte a redactar los Planos de Ordenación.

Estudiar detenidamente el crecimiento y los factores limita
tivos del mismo, es decir fijanctó ía asíntota de límite a la espansión / 
turística y demográfica.

Solicitar la ampliación de la Comisión Provincial de Urba-/ 
nisrao dando entradas a Organismos conservacionistas.



TELIA 2

v>ccju? <,V~€^>- aS_9^% ¿U2. Ll^í

Datos-Jóle superficie pública provincial, destacajflJ la nece
sidad de aumentar esta superficie por el Estado, Diputación y Ayunta- / 
mientes•

■^>*1 w A® 

(kÁ.

Adecuación recreativa de los montes de Utilidad Publicad
Programa de Adecuación recreativa, haciendo compatibles las 

necesidades económicas y recreativas. Potenciar las zonas verdes públi
cas procedentes de urbanizaciones y Planes parciales.

Estudiar la compatibilidad de intereses militares con los / 
turísticos y ecológicos en la posible creación de un Parque marítimo-te 
rrestre en el Archipiélago de Cabrera, regulado por un Patronato. Esto/ 
fomentaría la existencia de un turismo prestigiante de alta calidad cien 
tífica con repercusiones en el extranjero.

Protección de las zonas húmedas de la provincia.
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TEMA 3

ción de

Necesidad de creación de un Servicio Provincial contra / 
mentalizaoión del público e informe a los turistas y visi

je y de 
bolado o

Incendios?
tantos del riesgo de incendios y precauciones a adoptar.

(preámbulo de^ necesidad» de abordar el problema pavoroso 
de los incendios forestales. p

La desaparición de pinares y vegetación de la provincia/ 
ocasionaría un grave perjuicio no solo en cuanto a variaciones de mi 
croclima, variación de recursos hidráulicos subterráneos y desapari- 

suelo sino también turísticos por la modificación del paisa- 
la utilización del suelo a éfectos recreativos gracias al
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TEMA 4

Exigir el cumplimiento de toda la normativa protectora 
de Monumentos Prehistóricos Nacionales y Paisaje* Necesidad de res 
petar el catálogo de Monumentos Megalíticos y hacerlos asequibles/ 
a visitantes. Divulgación de este Catálogo. Adecuar las medidad no 
cosarias para armonizar la propiedad de los terrenos con la posibi 
lidad do visita. Defensa de las casas de campo estilo mallorquín,/ 
a baso de visitas con pago o de subvenciones. Publicación de catá
logos do estas casas con su encaje en rutas turísticas. Folletos / 
con Catálogo de Monumentos declarados Nacionales.
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Sr.
Sr.
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Pollensa 
Alcudia 
Muro
Santa Margarita 
Artá
Capdepera 
Son Servera 
San Lorenzo 
Manacor 
Felanitz 
Santanyi
Ses Salines 
Llucmayor

Sr. 
Sr.

2^MP^5£®Eg=BE=LA ASAMBLEA^PRüVINCIAL be TURISMO - 1974

Sr. Gobernador Civil de Baleares (D.Carlos de Meer de Ribera) 
Presidente de la Diputación Provincial (D. Jaime Binimelis; 
Delegado Provincial de Información y Turismo (D.Francisco Soriano) 
Alcalde de Palma de Mallorca (Don Rafael de la Rosa)

Sr. Presidente del Sindicato Prov. de Hostelería y Turismo (J.L.Pérez deSr. Delegado de Hacienda de Baleares Rozas
Sr. Delegado Provincial de Sindicatos
Sr. Delegado Prov. de Educación y Ciencia (D. Gabriel Tous Amo-ós) Delegado Provincial de Trabajo
Sr. Delegado Regional de Comercio

Delegado Provincial de Obras Publicas (Don Mariano Pascual) 2.^ o i os Delegado Provincial de la Vivienda (Don Pedro Bellester)Sr. Delegado Prov. de Industria
Sr. Delegado Provincial de Agricultura
Sres. Alcalde de Mahon

Ibiza
San Luis
Villacarlos
Alayor
Ciudadela
Perrerías

- Mercadal
Santa Eulalia del Rio
Tormentera
San Antonio Abad
San Juan
San José
Inca
Calviá
Andratx
Estallencs
Banyalbufar
Valldemossa
Deia
Soller

Sr. Jefe Provincial de Sanidad (D.Carlos de la Calleja)
Sr. Presidente del Fomento del Turismo de Mallorca (D,Antonio Garau)^o;-
Sr. Presidente del Skal Club de Mallorca (D.Juan Munar)
Se. Presidente de la Cámara Oficial de Comercio (D. Juan Frau)
Sr. Jefe del Aeropuerto de Palma de Mallorca (D.Eustoquio Alonso)
Sr. Ingeniero-Direccor del Puerto de Palma (D.Rafael^Soler)
Sr. Ingeniero-Jefe Prov. de Carreteras (D.Miguel A. nlauger) 2< _
Sr. Presidente del Colegio de Arquitectos (D.Felipe Sánchez Cuenca)22&JXS
Sr. Delegado de la Cía.- Telefónica Nacional de España

— Sr. Presidente-Director de Gas y Electricidad (D.Feliciano Fuster)
Sr, Presidente de la Asociación de la Playa de Palma(D.Pedro Cabrer)
Sr. Presidente de la Unión de Empresarioos del Sindicato Prov. de Hos

telería (D.Antonio Juan)Sr.Secretario de la Junta de ubras del Puerto (D.Antonio Cirerol)E45ico
Sr. Presidente del Grupo Prov.sindical .-.gencias viajes (D.Fed.BrincasSr> » " " " ” Informadores Tur. (J.L. Veiret)
Don Francisco Izquierdo Maya, Presidente de Emaya n-?;

— Don Agustín 3ru, Arquitecto afecto Delegación de la Vivienda
— Don Carlos Forteza, Ingeniero ¿-ñoiooDelegado Prov.adjunto de Información y Turismo (D.Mafias Mut) 

Secretario Prov. de Información y Turismo (D.Gonzalo Sánchez).=.
de Turismo de Palma (D.Duis Sáinz) 

Aimumo^auux le Correos (D.Feo.Aguiló Bonnin)
Delegado Jefe_Regional de ~Telegrafos(D. Gabriel Oliver)

experto en Urbanizaciones y Ciudades Vacaciones

Sr.
Sr.Sr. Jefe de la Oficina
Sr. Administrador Principal de
Sr. O"*“ ~ “----- < '------- x — - .
Don Pedro Costa, Economista (Cámara de Comercio;
Don Eduardo Baronet, L..r — 'Don Antonio Tarrago, empresario hotelero 2 52/^5

— D.on José Mascaré Pasarius, publicista

Ihzv JuQu
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Anta Llinás)

Ibiza(Fco. Ariza)TI

Mateo Castelló, Delegado de ICOMA 2/7^40Gabriel Roca Garcías
Gabriel Alzamora López
Antonio Parietti Coll
Jaime Enseñat Alemany
-- Delegada de la Sección Femenina del Movimiento(D

■■

-

-D.
D.
D.
D.

‘ D-

Srta. Delegada de la Sección Femenina del Movimiento(D- Anta Llinás)
Sr. Subjefe Provincial del Movíemiento (Sr—Serra de Gayeta)
Sr. Delegado de Líneas aereas "Iberia” (D, Juan Ackerman)
Sr. Delegado de la Cía. Trasmediterranea (D.Antonio Alemany)
Sr. Subdelegado de la Cía.Trasmediterraéna (D.Lorenzo Oliver)
Sr. Delegado de la Cía Navegación Ibarra (D. José Navarro)
Sr. Jefe Provincial de Trafico (D.Tomás Sastre)
Don Juan Victory Manalla, industrial hotelero
Don Antonio Buades, Vicepresidente del Fomento del Turismo
Don Antonio Manera Calafell,Jefe Oficinas Fomento del Turismo
Don Juan Ceva Alonso, Presidente Turavia y Cevasa G3
Don Gabriel Escarrer,Presidente Hoteles Mallorquines. 21 os qo
Don Juan Vives,Dtor.Gral.Hobeles Mallorquines
Don Gabriel Barceló, Presidente Empresas Barceló IVhíSc
Don Pedro Prats, Dtor.Gral.Cía. Hotelera del Mediterráneo i/ol/o
Don Bartolomé Fiol,Dtor.Comercial Cía.Hotelera Mediterráneo 2.í Mo U o
Don José Maria Lafuente, Abogado
Don Juan de Armengol y Zaragoza,Director Viajes Rumbo
Don Fernando Perelló, Director Viajes Enromar
-Don Manuel Joval,Director Viajes Ultramar Extreso
Don Ricardo Welch, Director Viajes Airtour

— Don Luis Ripoll, escritor 22‘7-^^S
Sre Presidente de la Asociación de la Prensa (D.Gabriel Fuster)
Sr. Delegado Prov. de Bellas Artes (D. Guillermo Rosselló) 2. A 23o/

— Sx'e Presidente de la Sociedad de Historia Natural V-
—- Sr. Director del Instituto Oceanográfico

Director Escuela de Turismo de Baleares (D.Felipe Moreno)
Sr. Director Escuela Turismo del Mediterráneo (Padre........ -

— Don Gabriel Rabassa, Secretario Estudio General Luliano
Don José Linares, Director General Viajes Iberia
Don Jaime Cortés, Director Hoteles Victoria y Fénix 
Don Antonio Pomar Gual,Comité Ejecutivo Fomento del Turismo
Don José Calatayud López,Comité Ejecutivo Fomento del Turismo
Sr. Delegado del Gobierno en Menorca
Sr. Delegado del Gobierno en Ibiza-Formentera
Sr. Presidente del Fomento del Turismo de Menorca (Antonio Barber)
Sr. Presidente del Fomento del Turismo de Ibiza-Formentera(Gar.Saez
Sr.Delegado insular de Información y Turismo Menorca(M.Sánchez León) 
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Sr. Presidente del Skal Club de Ibiza
Don Abrí Matutes Tur, Ibiza
Don Eustaquio Ferrer Ros, Ibiza
Don Miguel Arqué Torruella,Ibiza
Don Antonio Estarellas Nadal, Ibiza
Don Antonio Juan Tur, Ibiza
Don Abel Matutes Juan, Ibiza
Don Pascual Mora Mascaró, Ibiza
Don Daniel Pons Liado, Ibiza
Don Enrique Ramón Fajarnés, Ibiza
Don José Villó Cabestany, Ibiza
Don Mariano Llobet Román, Ibiza
Don Antonio Planas Palau, Ibiza
Don Cristóbal Guerau de Arellano, Ibiza
Don Manuel Guasch Mari, Ibiza
Don José Colomar Juan, Ibiza
DonEais Matas Peñalba, Ibiza
D. Luis Ballester Arazo,Ibiza
Don Jorge Hatesanz Catalán, Ibiza
Don Juan Verdera Ribas, Ibiza
Don Juan Mari Vayona, Ibiza
Don Vicente Ribas Ribas,Ibiza
Don Mariano López Dufour, Ibiza
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Don Eernesto Pujol Fajarnés
Don Antonio Bonet Riera,
Don Vicente Tur Roig,Ibiza
Don Juan Bonet Riera,Ibiza

■ Don Francisco Verdera Ribas, Ibiza
Don Jnse Torres Mari, Ibiza
Don Andrés Parceló Feliu, Ibiza
Don José Ferrer Torres, Ibiza
Don José Maria Andina Andino,Ibiza
Don Angel Viudez Berra,Ibiza
Don Luis Hernández Mercadal, Menorca (Perito Químico)
Don Pedro i-lon jo Cerda, Menorca (Abobado,Secretario Cámara Comercio)
Don Alvaro Cardona, Menorca (Catedrático)
Don Guillermo de Olives Pons, Menorca (Presidente Ateneo Mahón)
Don Juan Coll Ponsetí, Menorca (Vocal Fomento Turismo)
Don Fernando Sinte5 Pons, Menorca (Industrial)
Don Bartolomé Gili Amengual,Menorca (Dtor.Viajes Top lours)
Don Bernardo Gisbert,Menorca (Dtor. Viajes Barceló)
Don Antonio Pons Sans, Menorca ( Agentéo(JétlaPropiedades sx*
Don José Ha de Sintas, Menorca (Direétó’rr.Caja delAhorros))
Don Javier Hernández Montesinos,Menorca (Vocalí Fomentor.Turismoyismo
Don Emilio Balanzó, Henorca(Secretario Ejecutivo Fomento Turismo) 
Don José Allés Serra, Menorca (Hotelero)

- Don Pedro Calafat Calafat,Menorca (Vocal Fomento del Turismo)
Don Francisco Tutzó,Menorca (Vicepresidente Fomento Turismo)
Don José Ma de Olivar y Despujol,Menorca (Ahogado)
Don Miguel Mezquida,Menorca (Hotelero)
Don Francisco Forteza Rey,Menorca (Hotelero)Don Juan Antonio Seguí Mercadal,Menorca (Farmaceútico-Fomento T.)
Don Carlos Mateo Mir Orfila,Menorca (Vocal Fomento Turismo
Don Luis Samaniego Pons,Menorca (Delegado de Av5aco)
Don Gaspar Andreu Massa,Menorca (Jefe Correos Mahón)
Don Martin Escudero Sirerol,Menorca (Economista)
Don Juan Pons Anglada,Menorca (Vocal Fomento del Turismo) 
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2 Planificación del territorio por sonas o unidades naturales 
y no administrativos#

'3*J Solicitar la ampliación de la Comisión Provincial de Urbe-/ 
nismo dando entradas a Organismos conservacionistas#
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/
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Xz/aaa,
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r Solicitar osándonos fiscales para los propietarios de fin-/ 
cas enclavadas on sonas situadas en rutas turísticas, que las conserven 
on su estado natural (especial mención a los alíeos milenarios)# 
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Solicitar de la Diputación un estudio complemontario al Plan 
de Ordenación Provincial en ol que se recojan las necesidades de la pro
vincia dosde ol punto de vista ecológico, especialmente la defensa de / 
ecosistemas vulnorublos y los relaciones dol hombre con los mismos, así 
como la intensidad do utilización de determinados espacios a efectos con 

5.\¿ Av^xic V'd/1AA'”V-
sorvacionistas# Estudio de. zonas para la industria y servicios especial
mente on la costa, que ocasionan menos daños dosde el punto do vista eco 
lógico • i ^UzLua-»—-

Estudiar detenidamente el crecimiento y los factores limita
tivos dol mismo, es decir fijando la asíntota do límite a la expansión / 
turística y demográfica#

( ^'"-Ayt^dar a los Ayuntamientos de baja densidad demográfica, es
pecialmente los de la Sierra Norte a redactar los Planes do Ordenación#



TEMA 2
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Patos do superficie pública provincial, destacando la nece
sidad de aumentar esta superficie por el Estado, Diputación y Ayunta- / 
miontoG.

ixK'v^

JA- p

t^'^vurT/ C-t-jÁ 4^

Adecuación recreativa de los montos de Utilidad Pública#
Programa do Adecuación recreativa, haciendo compatibles las 

necesidades económicas y recreativas ¿Potenciar las zonas vordes públi
cas procedentes de uihanizacionos y Planes parciales •

V' Estudiar la compatibilidad de intereses militares con los / 
turísticos y ecológicos en la posible creación de un Parque marítimo-te 
rrestre en el Archipiélago do Cabrera, regulado por un Patronato. Esto/ 
fomentaría la existencia de un turismo prestigiante do alta calidad cien 
tífica con repercusiones en el extranáoro.

i o Protección do las zonas húmedas do la provincia#

V-A. A'^V-

í '



TENA 3

ción do 
jo y do 
bolado.

Preámbulo do nocosidudes do abordar ol problema pavoroso 
do los incendios foréstalos.

La dosaparioión do pineros y vegetación de la provincia/ 
ocasionaría un gravo por juicio no solo en cuanto a variaciones do mi 
croolima9 variación do recursos hidráulicos subterráneos y desapari- 

suolo sino tambión turísticos por la modificación del paisa- 
la utilización del suolo a áfeotos recreativos gracias al ar

Necesidad do creación do un Servicio Provincial contra / 
Incendios., montaliseción del público o informo a los turistas y visi 
tantos dol riesgo de incendios y precauciones a adoptar»
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. /*
Exigir ol cumplinionto de todavía normativa protectora 

do HonumontOB Prehistóricos nacionales y Paisaje» Necesidad do ros 
potar el catálogo do líonumontoo líogalltioos y hacerlos asequibles/ 
a visitantes • ¿¿Divulgación de osto Catálogo* Adecuar las medí dad no 

t j VVV’G-**cosarias para armoníaar la propiedad de los terrones con la ^fsibi 
lidad do visita*3l)ofonsa de las casos do campo estilo
a baso do visitas con pago o do subvencionóse Publicación do catá
logos do estas casas con su encaje en rutas turísticas *5 Pollotos / 
con Catálogo de I¿onumontoc declarados Nacionales*

Ía5->-z^jíS^

02-
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II ASAMBLEA NACIONAL BE TURISMO

3& PONENCIA DE LA ASAMBLEA PROVINCIAL DE BALEARES
"ECOLOGIA Y TURISMO"

Guión de los temas a desarrollara

torio

Abarcará

2.- Parques y Reservas Provinciales.
tanto terrestres /

Incendios Forestales*
En su relación con el Turismo.

4»- Factores antropomórficos.
historia y etnología y sus legados. El paisaje y la tipología

3a~

En sus posibilidades de estatales, locales y privadas, 
como marítimas. Creación y regulación.

Prehistoria, 
ambiental.

1Planificación de las relaciones de la Ecología y el Turismo.
Necesidad de tener en cuenta la Ecología a la hora de planificar el terri- 

Como preámbulo recogerá un inventario de limitaciones en cuanto a / 
capacidad de zonas, disponibilidades de reservas de energía, agua, etc. y 
necesidades de áreas de servicios. Se deducirá un equilibrio entre las con 
veniencias ecológicas y la capacidad turística de las zonas. Abarcará las 
relaciones entre la Ecología, el Urbanismo y la Insdustria.
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pings”, ciudades de vacaciones
El alojamiento hotelero y su equipamiento.-

. ASAMBLEA PhJVIiíCIAL BE TuRISMO DE BALEARES
. — — = = = = = = — .-r = .-==.=:L3 = -=r:=: — = == = =3
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!
Paradores Racionales y otros establecimientos' ■ 
turísticos del Estado

De acuerdo con el artículo Jo de la Orden de 
25 de junio de 1977! la problemática turística 
□alear será recogida y sistematizada en cuatro 
Ponencias, a saber:

PEI MERA POLEHCIA; infraestructura turís tica
TEMATICA BASICA;

Centros y zonas turísticas.- Problemática 
general de su ordenación y desarrollo.! Ur
banizaciones turísticas

. El municipio y el núcleo urbano turístico.-
, • Servicios e infraestructura.- Especial con-

. sideración de la infraestructura sanitaria.-
Uso turístico de las playas.
Infraestructura de lar comunicaciones turís
ticas.- Aeropuertos.- Servicios complementa- 
tarios, correos, teléfonos
Los transportes turísticos.- Líneas aereas, 
marítimas, terrestres.- Vuelos "charters’*.- Ru 
tas turísticas.- Alquiler de coches y embar
caciones.- Los cruceros turísticos. j
Electricidad y carburantes.- Abastecimientos.- 
Telégrafos

SEGUNDA PONENCIA: Oferta básica y complementaria
TEMATICA BASICA: 

Conservación y restauración del Patrimonio 
‘ Artístico-Monumental, como soporte básico 

del turismo 
r 9

El mercado turístico: equilibrio oferta y 
demanda.- Las corrientes turísticas provincia!' 
les.- La promoción turística en España y en 
el extranjero | •
El turismo interior y social.- Turismo juve
nil, estudiantil, de jubilados.- Su ordenación ■ 
y fomento
El deporte y su proyección en el turismo.-El 
golf,el tenis, piscinas, deportes naúticos, 
puertos deportivos, turismo de invierno y de 
alta montaña.- Caza y pesca
El turismo cultural.- Manifestaciones curtís 
tico-culturales como elementos de atracción 
turística.- Fiestas de interés turístico.
El turismo de Congresos y Convenciones.- Fe
rias y Exposiciones
El alojamiento turístico.- Problemática gene- . 
ral y sus nuevas estructuras ¡
Las nuevas formas de alojamiento turístico.- J 
Apartamentos turísticos, apartoteles, "cam- i
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TERCERA POEERCIA; Ecología y turismo
TEMATICA BASICA;

-La conservación del paisaje como entor-1 ~ no ambiental del turismo
/--vvu^ /~£-íC. Los probiemas industria-turismo

t lv^ /<« £X l ' _
CUARTA PONENCIA: Criterios de promoción

rrr

TEMATICA BASICA:
Comunidades y asociaciones turísticas y 
su participación en el desarrollo del turismo en el ámbito provincial,regional y 
sectorial.- Centros de Iniciativas y Turismo.- Comunidades y Mancomunidades tu
rísticas.- Skal Clubs
La propaganda y la publicidad en la promo
ción del turismo.- Medios y sistemas de 
propaganda y publicidad
Publicaciones turísticas: folletos,carte
les, guías,etc.- Exposiciones turísticas. 
Necesidad de campañas de promoción en Es
paña y en el exterior.- Contenido y finan
ciación

Turismo de reposo y la salud.- Balnearios y otros establecimientos.
Otras empresas turísticas.- Agencias de 
Viajes.- Agencias de Información Turís
tica.- Los tour-operadores
Los sistemas crediticios y ayudas eco
nómicas estatales y paraestatales para e3 desarrollo del turismo
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Sr.

D.Pedro Cabrer.Presidente del Grupo Nacional de Hoteles 
Turísticos

Secretario de la Junta de Obras del Puerto de Palma 
Presidente del Grupo Prov.Sindical de Agencias de Viajes 
Presidente del Grupo Prov.Sindical de Informadores Turís-

Tte. de Alcalde de Palma

)

RELACION QUE SE SUGIERE Di. ASAMBLEISTAS
( los indicados con una x son preceptivos de acuerdo con la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 25 de junio de 1.974, que así 
lo establece)

ticos
P. Francisco Izquierdo, Tte. de Alcalde de Palma 

-----Pa Agustín Bru,Arquitecto de la Delegación de la Vivienda 
Sr. Jefe de la Glicina de Turismo de Palma de Mallorca 

limo. Sr. Administrador Principal de Correos 
Sr. Administrador de Telégrafos 
P. Carlos Forteza, Ingeniero
P. Pedro Costa, Economista de la Cámara de Comercio
P. Eduardo Baronet, Gerente de Urbanizaciones y Ciudades de 

Vacaciones
Sr/Presidente de la Uninon de empresarios del Sindicato Prov. '■ 

de Hostelería
P. Antonio Tarrago, Director del Gran Hotel Mediterráneo 

----- D. José Mascaré Pasarius, publicista 
limo. Sr. Delegado prov. adjunto de Información y Turismo 

Juan Ceva Alonso,Presidente de Cevasa y Turavia , 
Gabriel Barceló, Presidente de la Empresa Barcelo 
Gabriel Escarrer,Presidente de Hoteles Mallorquines 
Juan Vives, Dtor.General de Hoteles Mallorquines 
Juan Prats, Dtor.General de Hotelera del Mediterráneo 
Bartolomé Fiol,Dtor.Comercial de Hotelera del Mediterráneo 
José María Lafuente, Abogado
Juan de Armengol, Agente de Viajes

Sr. Presidente de la Diputación Provincial
Sr. Alcalde de Palma de Mallorca
Sr. Delegado provincial de Información y Turismo
Sr. Presidente del Sindicato Prov.de Hostelería y Turismo 
Sr. Secretario de la Delegación Prov.Información y Turismo 

Delegado de Hacienda de Baleares 
relegado Provincial de Sindicatos 
Delegado del Ministerio de Agricultura 
Delegado del Ministerio de Comercio 
Delegado del Ministerio de Trabajo 
Delegado del Ministerio de Obras Públicas 
Delegado del Ministerio de la Vivienda 
Delegado del Ministerio de Agricultura
Delegado del Ministerio de Educación y Ciencia 
Delegado del Ministerio de Industria

Alcaldes de los Ayuntamientos de significación turística 
Sr. Jefe Provincial de Sanidad
Sr. Presidente del Fomento del Turismo de Mallorca
Sr. Presidente del Fomento del Turismo de Ibiza-Formentera
Sr. Presidente del Fomento del Turismo de Menorca
Sr. Delegado insular de Información y Turismo de Menorca
Sr. Delegado insular del Ministerio de Información y Turismo 

de Ib?.za
Sr. Presidente del Skal Club de Mallorca
Sr. Presidente de la Cámara Oficial de Comercio 
Sr. Delegado del Gobierno de Ibiza-Formentera 
Sr. Delegado del Gobierno de Menorca

D. Mi giel Angel Llauger, Ingeniero de Obras Públicas 
limo. Sr. Ingeniero-Director del Puerto de Palma

Sr. Jefe del Aeropuerto de Palma
limo. Sr. Presidente del Colegio de Arquitectos 
limo. Sr. Delegado de la Compañía Telefónica 
limo Sr. Delegado de GESA (Gas y Electricdad,S.A.) 
limo. Sr.

Prov.de
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D. Fernando Perelló, Agente de Viajes
’ Sr. Joval, Director de Viajes Ultramar Expreso
D. Ricai'dc Welch, Director de viajes Airtour
D. Luis Ripoll, periodista y escritor

"-¿11  1 .115, Delegado de Bellas Artes
Presidente de la Sociedad de Historia Natural
Director del Instituto Oceanógrafico
Director de la Escuela le Turismo de Baleares
Director de la Escuela de Turismo del Mediterráneo
Director de la Escuela de Hostelería
José Linares, Dtor. General de Viajes Iberia
Jaime Cortes, Director de los Hóceles Victoria y Fénix
Mateo Castelló, Delegado de ICONA
Antonio Pomar, del Comité Ejecutivo del Fomento del Turismo 
José Calatayud, hotelero,Comité Ejecutivo del Fomento del T. 

Ilmo.Sr. Presidente de la Asociación de la Prensa de Baleares


